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INTRODUCCION 

En México se observa un aceleredo crecimiento en su población, la 

que demandará más productos y servicios de los recursos for<:stales, re.z.ón -

por lo que, se deberá racionalizar el aprovechamiento del recurso sin que -

pierda su condición de renoyable, adenÉs de considerar el equilibrio ecoló

gico. 

J\.sírn:ism::J, t:Ollill1do en cuenta que el hombre tendrá que ser irás ~· 

tante que los recursos, las acciones que se emprendan deni:ID de la polÍtica 

forestal deberán tener cerro meta prínor<lial el mejoramiento social y econó

mico de la población que se encuentra más ligada con la actividad forestal, 

buscando alcanzar una nás justa distribución de los beneficios que se deri

ven del aprovechamiento y tr-ansfornuc.ión de los reclll.,sos forestales. 

~or lo tanto, en el desarrullo de este br-eve tra.l:Bjo tratarerros -

de analizar los eleinc-;ntos que mnfib•ur,..-:m la política forestal y las reper-

cusiones de esta polí·tica; revisando al recurso forestal en sí, la 1egisla

ción fonral que desde roce nás de cincuenta años ha r>egulado los aprovecha

JTlientos de bosques, selvas y demás recur-sos forestales, así corro la adminis 

tración del Irlisnn, el regirnen de propiedad y demás factores rngulacb1'i!S de-

la política. Así corro el artículo 27 Constitucional en su párrafo Ill, que 

señala cono objetivo pri.TJ"Dr<lial cuidar la conservación de los elementos na~ .. ' 

rules y evitar su destrucciá,-1, con el fin de hacer una distribución equita

tiva .de la riqueza pública y evitar los daños que el recurso pueda sufrir -

en perjuicio de la sociedad. 

Dn..ntro de estos elementos naturales susceptibles de apropiación -

está el recUPSO forestal,. par tanto el Estado tiene el derecho de imprimir-

a la propiedad las modalidades que dicte el interés público y regular el -

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación. 

México contaba con una riqueza forestal abundante. Se tiene in-

famación de la conquista se contaba a::>n llila superficie aproximadc> de 1711 -

millones de hectáreas de rosques. más del 50% de nuestro territorio; luy. -

dÍé\·, el Inventario l-!aciona.l FÓrestal sostiene que existen 110 millones de ~ 

tdreas arboladas, por tanto, poderos curwidcror que se han pcnJjdo 1 D mil -

hectáreas .IXJr año, debido esto a diversos factores, crecimiento innoderado-



de la población, cambio de uso del suelo, :p:lstoreo, explotación excesiva -

del recurso. El potencial forestal con que actualmente cuenta el país, es

suficiente para producir lo necesario con el fin de cubrir el conswro nacio 

nal. Sin e1nl:.argo, se observa que las importaciones de prcxluctos forestales 

crecen día a clÍa teniendo una balanza desfavoroblc y esto se debe fundamen

ta}1nente a f¿.tlta de tecnología adecuada a nuestras condiciones, así corro a

clisposiciones legales adecuadas y congruentes con técnica for-estal acrual; 

por tanto, es necesario que se adapte una política fores·tal adecuada y ra-

cioml; ele otra fon11::1, en un lapso no 1rayor de 20 años el país s2 verá de-

vasta.do. 

En este trabajo de tesis que someteros a la consideración de H. -

Jurado, proponenns decretar una legislación rrás acorde a las necesidades -

ac-tuales, y dictar medidas políticas y técnicas que nos permitan una uti-

lización rrás adecuada y racional del recurso forestal. 



1. 

r.APTIULO PRIMERO 

EL RtCURSO FORESTAL 

A. lD FORESTAL 

El "Diccionario de la Lengua Española nos dice que forestal viene 

del latín forestali:s; de foresta, bosque; re1ati vo a los bosques y a los 
1 

a:¡rovi ... 'Clia.rrúentos de leiias~ past:os, etc. (1) 

La ley Fores·tal de 1960 en su 0rtículo 'lº c,;nsidera forestal "to-

da la cubierta vegetal constituida por árboles, arbu:::tos y vegetación espo!! 

tánea que tenga una influencia directa contr·a la er>):::.éin ar.o:nnal, en el ré-

·gimen hidrográfico y sobre las condiciones cljmatolé,:icas en que puede ade-

rrás desempeñar fu.•ciones de producción o recr'f;o 11
, ( 2) 

.El art1culo 1° del fü:cglarnento ele la Ley ::--c,:·,;.;s-ta.l señala que paro 

los efectos de la ley forestal y el rx-opio RE:glcurt::.:-:t~ se E:ntiende por: 

I. Ver;etación fores-ral: la consti tui<l2 ¡e:' fornas leñosas herbá-

ceas, crasas o gram.i.noides que, al desarrollarse é:: ;r.0::10 es¡::ontáneo y pe~ 

nente, pro"tege11 al suelo contra la erosión y la des2cación, 

II. Terreno forestal: a) el cubforto ¡-xJ:·· vegetación forestal; b) 

el ~ue aún ciarido no tenga esa vegetación en el r:Llent.e, necesite, por su 

declive y estructl!l'.'a, ser protegido con tlTtl cubierta vegetal pernanente p:i-

ra asegUr>ar su conservación, y e) el que JX.lr' sus 1.xmdíciones to¡xJgráficas,-

agrológicas y climátiCils es impropio para una agricultura perm:mente y ~ 

nerativa. 

(1) Real Academia Española. 1970. Diccionario lengua F..spañola. Declnono
~ vena F.dición. Espasa Calpe, S. A. p. G:?9. 

( 2) Ley Forestal de 1960. 



2. 

III. Recurnos forestales: los suelos, la vegetación espontánea, 

los an..ineles silvestres y los proouctos o residuos orgánicos que existen en 

los terrenos forestales. 
,.,, 
:;yJ 

IV. Productos forestales: los re:>altantes, tanto del a¡m:wecha-

miento directo cono del aprovechamiento pr.irrario industrial, de los recur--

sos forestales.· (3) 

F\Jr lo tanto para los fines de la ley forestal vigente y su Reg~ 

mento se excluyen los terrenos cultivados con fines agrícolas y hortÍc..'Olas, 

así corro las praderas naturales y artificiales que se aprovechan paro el --

p:istoreo. 

Por lo anterior, en sentido estricto, solo se considera for>estal 

toda la ct1bierta vegetal de generación espontánea, p::>r lo que luce a las --

plantaciones de especies de origen for\ó"stal hechas p::>r el hombre p:ire fines 

tantc comerciales, como para· p-olección de cuencas o simplemente cono corti 

nas rornpevientos, no están enm.=;:ecadas dc,rrtro del régimen forestal. 

Otro recurso que se encuentra .Ín t:irnarnente l.igado al forestal , y -

fornii.-111 todc, dentrü de la ecología , es la fauna sil vestrc, que en México du-

rante muchos afios, ha sido uno ele los rec1,1rsos renovables rrits desatendidos 

y que hasta hace poco tiempo se le Ju dado lcl importancia que merece y so--

b1"C -todo a tener conciencia de la relevancia natural, social y económica 

que tie_ne el preservar e incr;;:~¡¡entar nuestros recursos faunísticos. 

Podría considel"'at1 se que los recursos fo!"'estales están formados 

por los suelos de vocación forestal, residuos orgánicos y nBterial poten---

ciqlmente útil en los terrenos forestales. 

( J) Rer,l.imento de la Ley Forestal. 



As:im.isno, el terreno for-estal sería todo aquel que es impr:'pio ~ 

ro la agricultura y las ganaderías y que se encuentre cubierto con vegeta-

c.ión forestal, entendiéndose cano ésta las form:.is leñosas, herbáceas, cn:i-

r..as y graminoides. 

Po-Jaros clasificarlo -r:a.mbién caro un recurso renovable, lo que -

quiei"e decir que se renuevan, valga la redundancia, por ley natural aunque 
l 

su utilización puede en muer.os c:isos adquirir un ritno iffis acelerado que su 

reproducción y en este caso se extinguen. 

B. ClASIFICACIO!I 

México CUE'.nta con una s'Jpe:rfic.ie total de alrededor de 200 millo-

nes de hectáreas de las cuales 1112 millones coIT€sponden a la superficie f~ 

restal. De ésta fütima 1:0. 5 millones son arboladas y 102.11 son matorrales, 

áreas perturbadas y vegetación hidrófila. (4) 

El r>ecurso forestal se clasifica de la fonra siguiente: 

Eosques: Son comuniclaáE!S vegetales arbóreas propias de clim ten 

plado, se confonron por poí'....as especie~> dominantes, con pred.::irn:inio de coníf~ 

rus (Pinus y Abies) y latifol:iad3s (Quercus, Cupresus y LlquidamJBr). Es--

tos rosques se locali~ preferenternen-te en la Sierra Mc1dre Occidental, que 

cruz.a los costados de Chi.huahm, Th.lrango, Nayari t, Sinal oa, Sonoro y parte 

de Zacatecas y !\guascalient2s, donde se concentra el 311. 5% de las existen--

cias ooscosas; siguiéndole en or>den de importancia la Sierra Neovolcánica -

que cruz.a los estados de Jalisco, Michoaec'1n, México, Puebla y Verncruz fun-

damentalmente, con el 26. 3%; la SierTa Madre del Sur, localizada en los es-

{4) Estadisticas del Recur'So Forestal de la República Mexicana. 
1 Gen::Tal del Inventario Nacional Forestal. 1978 México p. 

Dirección 
10. 

3. 



tados de Oa:xaca y Guerrero con el 29. 8%, las denás :regiones del ¡xús de cJi:. 

JTB templado y frío, en conjW1tO integran el 15.1!% de nuestros recursos l:x:ls-

cosos. ( 5) 

Selvas: Son comunidades arbéireas densas y de canposición comple-

ja, consideradas corro el "tipo de vegetación 1n3s exhuberante bien desan:ulla 

da y mCll tiple de los climas templados; la al tura pr'Olnedio de sus árboles es 

ffi3.yor de 20 ü1. Las lluvias en las áreas donde vegetan estas comunidades -

son abundantes. (6) 

Selvas Altas: Cuar1do las lluvias son uni forrnemente distribuidas 

a lo largo del año, oPiginan las llam.."!das selvas al tas pe1"trmifolias. Se -

observa ~OIOCJ carncte1'Ística que la 1ff1yoría de los árboles penmneccn ven:les 

durante todo el afio; mmque algunos individuos tir.J.n el follaje durante la 

floración. las especies clásicas de estas selvas son: Brosimw1 alicastrum 

, (rnrrón), Ficus spp. (anates) Swetei1úa rracrophvlla (caoba), Ceil.B pentandra 

(ceiba) . etc. ( 7) 

Selvas n1'2clianas: Son comurúdades arooladas con alturas promedio 

que van de 10 a 20 m, habitan en cliiIBs cálido - hGrnedos y son muy ).lll"eci--

das en cuanto a componentes y condiciones ecológicas de las selvas altas y 

se c.aractedra.n en ténninos generales por las mis1ras especies pero adquie--

ren menos altura-. (8) 

Selvas 2.ajus: Con altLU'as promedio entre 5 y 10 m habitan climas 

cálidos, húmedos o secos, se ubican en declives abruptos, en suelos con ~ 

naje deficiente y con po.:;a cantidad de agua edáfica disponible, por lo que 

se transfonn-m de selvas median.:18' a bajas. 

(5) IBID p. 24. 
(6) IBID p. 25. 
(7) IBID p. 26. 
(8) IB.LD p. 26. 

4. 



80.l'ii !3é conce..r¡tra en las selvas di::: C2.rnpech..::, Yucatán, Quintana Roo, Chia--

pas, Tabasco y Oaxaca, y el restante 19, 9%, en las costas del Golfo y del -

Pacífico. (9) 

Chaparrales: SoQ comunidades arbustivas densas de 2 a 3 m de al-

tura, ocurI'€11 en zonas ele contacto e.nh--e agruP'lciones de tlinus áridos, sus 

componentes principales son yuercus f~PP· (encinos) ' se encuentran en los es-

tados de Nuevo LeÓn, San Luis Potosí, Sienn Madre de Guerrero y Oa.Y.aca en 

el noroeste de li1 Península d·~ Baja C-J.hfonüa. 

Mezquitales: Se encui:ntrrm dis tr.i.Luidos desde las zonas deséM:i-

cas del norte k1sta el sur del ¡:-a.í s, habi t;m las vegas de los ríos y terre-

nos planos de zonas secas o francamente desérticas. (10) 

Mato.rraJ. Rosetófilo: Agrupa conRuúdades de porte arbustivo cuyos 

componentes tienen riojas gpuesas y alargadas, a.~rupados en forna de roseta; 

las especies nús' caracte.r.ísticas son: Yucca spp. (yuca), Euphorbia antisi-

phyllitica (candelilla), Opuntia spp. (nopal), Agave Lechuguilla (lechugui

lla), D:lsylirun cedro~~ (sotol). Babi ta las wnas áridas y semiáridas -

de la República Mexicana. (11) 

HatorrBl Miorófilo: Se ca.re.eteriza por el predan:inio de ele.roen--

tos xerofitos ar:ius-tivos de hoja pequeña, genen-1lmente sin espiras tales c~ 

ro ~ t-ridentata (gobernadora) Flourensia CernB (bojasen) Pathervienn 

argentatum (gmyule). Cubre te.rrenos planos y laderas inferjores de los ce-

rrus de gran p:iM:e de la Altiplanicie y el noM:e del P'iÍS, dentro de las -

zonas áfidas (12) 

------
(9) IBID . p. 27. 
(10) IBID p. 28. 
(11) IBID p. 29. 
(fil) IBID p. 29. 



rb torral Cn:isicciu.k; il)".:,n.1pa -~d!C: cx_11nunidades conocidas corro nopa-
, 

leros, cardenales y tetecheras. llabitan en cLinss suhtemplados 5ridos de -

las Mesas Centrales o Centro - septentrionales de México, aden8s de los es~ 

tados de Sonora y &1ja California y en las w119s sui:Briclas o áridas de las 

cuencas de los ríos Tehuantepec, Pa¡xiloa¡xin, Balsas, MoctezUJra, etc. (13) 

Areas perturbad~s: Son aquellas áreas forestales desm::mtadas y -

acahuales con diferentes grados ele n"cuper•ación, cloncle existi6 inicialmente 
1 

vegetación de cli11n cálido - hwnerlo, así c;rm áreas forestales declfradas a 

otros usos despnwislos de arbolado, en ch1ms tcinplaclo - fr'Ío y cálido - -,¡ 

húmedo, con pendientes topob!l·áficas mayores ele 15% o menores cuando el sue-

lo sea propenso a_ erosionarse. Su uso actual es generalmente agn::ipecuár•io 

no estabilizaclo. (1t0 

Vegetación hidr'6fila: Incluye ffi3J1glares, pop:i.les, tu1ares, carri 

, zales y comunidades vegetales que habitan en lugares pantanosos e inunda--

bles de aguas dulces o salobres poco profundas. (15) 

Fauna: En Jos lx>sques, uelvas y zonas áridas de México, habita -

un número considerable de especies de fauna silvestre las cuales no lian si-

do inventariadas en su totalidad, ya que no es sino hasta el año de 1978, -

en que se inilia el Censo Nacional de la Fauna Cinegética, contándose a la 

fecha con datos de Baja California Norte, Sur' y Sonora. 

Por otra parte, por lo que hace a la fauna caro lo señalan los es 

pecialistas, que en forr.n. aislada han llevado a cabo tral:Jajos sobre la dis
~ 

tribución del recurso, en México existe una variedad fabulosa de especies -

animales, debido a Ja especial situación del país en el nap:i.; a su .constit~ 

(13) 
(14) 
(15) 

I 
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ci6n orográfica, a su diver·sidad de clirrus y vegetación. (16) 

la fauna en México, se puede dividir en dos grandes regiones zoo-

geográficas. 

Región neártica: Cc.;npr'ende el altiplano mexicaw y las cadenas 

rrontafiosas que lo rodean, la zona desértica sonorense y la planicie costera 

tarraul.ipeca. F.rrtPe los rr.amiferos rrás i.Jnp:JPtantes de esta región se encuen-
1 

tnm los osos lBn>endos, lol:os y coyotes, musarañas, mi.rciélagos, conejos, 

roedor'eS diversos y ardillas. (17) 

Región Neotropical: Comprende las tierras h:ljas tropicales. l.Ds 

nB.mÍferos nés abundantes son los ITOnos, tapires, osos honnigueros, venados, 

armadillos, jaguares, etc. (18) 

las baxTerus biogenogrúficas entre ambas regiones no son absolu--

Las ambas se mezclan y forman llfl<:l. zona de solapamiento de fauna; a los gr'll-

JXJS canpartidos ¡:;ar> estas dos regiones pertenecen los purrus, ocelotes, lin-

ces, cacanixtles. (19) 

C. l!ITLIZACION 

Desde épocas prehistóricas el hanbre se ha servido del oosque :¡:a-

ra vivir, utilizando la madera pare con.struir viviendas; cuando descubre el 

fuego, coro ccmbustible; ¡ara fabricar BTilBS y herrom:ientas de caza y uten-

silfos domésticos. También se ha alimentado recolectando los frutos y ca--

zando la fauna que habita en ellos. Y hoy en día encontranos estos produc

tos en muy di versas fornas. 

(16) Subsecretaría Forestal y de la Fauna 1978 Silvicultura 78. Depto. 
de Divulgación Forestal y de la Fauna p. 92. 

(17} Bassols Batalla, Angel, 1979. Recursos Natumles de México. Novena 
Edición. Editorial Nuestro Tiempo, S. A. México p. 226. 

(18) IBID p. 227. 
09> mm p. 221. 
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L::is p:rx:>ductos for-C!Sta.le.s se puE:<len dividir en; Ma,de:rubles, no na

ciera.bles y faunísticos. 

L::is rrBderables son aquellos que proceden de los bosques y sel vas 

en fornu de troncos y los usos a lo::; que se destina la rr.aden:i son muy di v~ 

sos y numerosos. De hecho no existe otra rraterj.a tan ampliamente adapta-

ble. La encontroJros en nuestrB vid'i cotidiana en múltiples fornas. 

Sus principales utilidades son: conK:> leña o cartón vegetal; en la 

construcción de viviendas corro lambrines, duelas, r.Hrquet, adoquines, n;.0ld~ 

ras, cimbras, escaleras, pu':rtas, ventanas y anlUI'ios; en construcciones ~ 

vales, en ebanistería; en artesanías; envases y anbalajes; tonelería; pos-

tes paro electricidad; teléfono y cer>eas dunnientes para el ferrocarril y -

el SisternEt de Trnnsporte Metro; utensilios domésticos; mangos de herramien

tas, juguetes; refacciones :¡::a.ro la industria textil i palos ele paleta; pali

llos de dientes, etc. , en el e.aso de t.l:'Ozas de m:¡dera de gr.,.-:m calidad o de 

rn:.ideras de las llar11'1das fims se usan paro obtene.r chap::ís y tableros de con 

trachapados (triplay). As.imisrro con las virutas mezcladas con aditivos y -

resinas se fornB una JJBsa que sirve paro elabora.T> tableros aglomerados que 

son de gren resistencia. 

Tarrbién se cuenta con los subprcx:luctos que se obtienen de la celu 

losa y sus dE:ri vados: p;ipel para periÓdico; papel pare escribir y p;ira l!Ti-

presión, cartón, papel facial, pañales desechables. Asimismo se obtiene de 

su destilación alcohol y levadura; azúcar y extractos para curtientes. 

los productos no rr.:iderables son aquellos que se obtienen de las -

zonas forestales fundwnentalmente de las zonas áridas los llamidos cactus -

estas planta:-, originarias de J..'Tlérica, aunque en la. actualidad algunas de 

ellas, corro el no¡-xll COpunti.a) fueron intro-Jucidos a raíz del descubrimien-

B. 



to de nuestro C.Ontiriente, en la cuenca del Mediterráneo, en la del Mar P-ojo 

y posterionnente llevadas a Australia. Entre estas especies enconb:'dllDs al 

gw-;as de gron inq:x:rrtancia no solo alimenticia, sim tambiéJ1 histórica el No 

pal uno de los símbolos de nuestra patria (un águila devorando una serpien-

te posada ei1 un nopal). As.irniSJro entre los nuhuatlecas era el emblema de -

sus estandartes llarrudos "nopalli" que signiffra "mi bandero". (20) 

Ül general ¡xxlemos decir que estas especies son considerndas esP.:_ 

cies representan ti vas de México ya que en m•estro país contam:Js con nés de 

2000 especies muchas de las cuales ador'Ilan los invernc1deros y jan:lines de 

todo el mundo, cono el extraño enternecedor viejito (Cophalocereus sevilis) 

del estado de Hidalgo y en proceso de extinsión. (21) 

Otras especies forestales importantes son! la yucca, las tunas 

fruto del nopaJ, el ar.zuyan, biznaga, pitaya, jojoba (esta ya se encuentra 

danesticada y es cultivada por el hombre, de esta planta se obtienen aceite 

que tiene características semejantes al obtenido de la Da.llena; en el misno 

caso se encuentra el barbasco, que es mu_y apreciado por su alto contenido -

de cliosgenina este pI'O'Jucto es utilizado en la industr5a fanraceGtica), la 

mmiana que es medicinal, cera de candelilla, raíz de zacutón, orégano, ho

jasen, el aim.ranto de donde se obtiene la semilla 11.anBda alegría. 

Otn:Js productos no nederables son el chicle n}isno que se sustrae 

d?l árl:X>l del chico za:µJi:e. De algunos Pinus se obtiene la n:!sina, de don

de se deriva la brea, el aguarrás y algunos barnices y gcm3s. El cx:m:!ho y 

el caucho, cera de candelilla, raíz de zacatón. 

(20) Corora Víctor y sánchez Mejorada Hernando: Revista de Geografía, nu
;¡o 76. p. 882. 

l2i) IBID p. 591. 
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I>-_, OI'igen founístico tene;ros pieles, suelas, abrigos, guantes, --

cinturones, bolsas, :¡xrrrtafolios, artículos pan:i encuadernación, plurne.ros, -

instrumentos musicales, carnes, fertilizantes, perfumes, aceites, jal:ones, 

hilos pare suturaciones, cuerdas JBra instrumentos musical.es y para equipo 

deportivo, artículos para· clun-ería, venenos JBrB proclucir antídotos. 

D. MEXICO EN EL CONTEXTO MUNDIAL 

"México es w1 país cuyos recursos forestales son amplios¡ su po--

tencialidad productiva es importante, OCUJB el 11º lugar en el mundo en 

cuanto a área for'estal comerci.:11. Sin embargo, la capacidad actual de los 

rosques no COPrespond(: a esta potesicialidad. Hasta el lromento el JXiÍS OCU-

pa, en las diversas l'éunas, desde Ja ex-tracción misrm hasta la industria, ~ 

siciones muy secundarias, generalmente ¡xx• aba.jo del 20° lugar, exe~ión 

hecha en la producción de durmientes en donde se ocupa el 5° escalafón. 

(22) 

(22) Subsecretaría Forestal y de la Fau!)a. 1976. 
tarnento d•=. Diwlgaci6n Forestal, México p. 

Silvicultura 76 Depar-
133. 
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PRINCIPALES PAISES DE MAYOR PROlYJCCION FORESTAL EN EL MUNOO 1973 

10. 
2o, 
3o. 
4o. 
So. 
60. 
?o. 

ªº· 9o. 
100. 
110. 
120. 
130, 
1110. 
15o • 

. 
280. 

P A I S 

U. R. S. S. 
Estados Unidos 
ChiM 
Brasil 
Canadá 
India 
Ni.ger.ia 
Suecia 
JapSn 
Finlandia 
filipinas 
Frencia 
'I'anzania 
Alemmia Federal 
C'.olombia 

México 

PROJYJCCION TO
TAL. 

383,000 
355,699 
183,115 
163,800 
124,169 
116,610 

59 1760 
5? ,f'i2 
1111~596 
42,~i.:IJ 
3ll 1938 
33,930 
32,672 
30,680 
211, 940 

14,101 

.. 

(23) Fuente: Elalx>redo por el Dep..lrtamento de Economía de la D.irecci6n General para el Desaron;

llo Forestal, en base a datos de World Wo:x!, Julio 25 de 1975, Vol. 16, No. 8. 
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PAISES CON MAYOR SUPERFICIE FORESTAL COMERCIAL 1973 ... 1974 

1.lY'..:>AR P A I S ARFA FORESTAL CCX1ERCIAL PlANI'ACIONES 

1 U. R. S. S. 769'800,000 151900,000 
2 Brasil 406'000,000 61 000,000 
3 Ca nada 202' 996 '000 1'215,000 
4 Estados Unidos 202'224,605 
5 China 601000,000 
6 India 46 1 200,000 2'400,000 
7 Perú 42'900,000 92,880 
B Australia 42'503,000 560,700 
9 Indonesia 38 1000,000 415,680 

10 Zambia 37' 631,000 . 19,417 
11 México 29 1 000,000 25,000 
12 Argentina. 27 11150,000 450,000 
13 Suecia 23' 473 ,ooo 4 1 000,000 
14 Finlandia. 22 1 000,000 .2'050,000 
15 JapSn 18 1 242,00Q 91 111,000 
16 Bolivia 161335,000 27,800 
17 f.cuador 151000,000 50,000 
18 Th:Ulandia 14 1 580,000 63,291 
19 Tanzania 131000,000 36,832 
20 Colombia 13'000,000 45,000 
21 Nueva Guinea 13 1 000,000 15,000 
22 M:tdagascar 12'600,000 187,000 
23 Francia 10 1 000,000 
24 Malasia 91700,000 
25 . GabÓn 91075,499 25,000 

(24) F\iente: Elaroredo p:>r el Departamento de Economía de la Direcci6n General ¡;ara el Desarrollo -

Forestal, S.f.f,, S.A.G., en base a datos de World Wood Review, Julio 25-1975, Vol, 16, No, 8. 
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CAPTIULO SEGUNOO 

IA LEG'ISIACION FORESTAL 

A •. ANTECEDENTES 

No existe una reglamentación fonICll ¡:ura. la explotación y pxutec

ción del recurm forestal en México anterior a la ley de 1926; únicament~ -

encont::runx:>s disposiciones dispersas en la. Recopilación de Indias y la Noví-

sina Recopilación entre los siglos XVI y XIX; así misrro en el año 1813 se -

publicaron dos decretos con contenic..lo forestal; E.n 1861 la entonce>..s Secreta 

r-ía de rarento expide el primer reglamento sobre corta de árbol.es en terre-

nos nacionales. (25) 

Bajo el. gobierno del Presidente~ fbrfirio Díaz se expidió una cu'-

culat' dirigida a los Gobermdores de los Estados ,::on el f:i.n que cada enti--

dad dictara disposiciones conducentes a impedir la. destrucción de los ros--

ques y que la explotación forestal se sujetare.< a nomas racionales; ¡x>Ste--

riormente en el afio de 189lt aix:irece el reglamento para beneficio de los bo~ 

ques naciorales, siendo _esta orderanza más completa en cuanto al corte de -

ll\3.deras :i.m¡:on.iendo a los particulares ciertas condiciones paro efectuar la 

explotación de los rosques. (26) 

El. fundamento de la legislación forestal se encuentru en el Artí

culo 27 de la Constitución Política de 1917, donde c.ategór-icamente estable-

ce que la propiedad de las tierras y aguas corresponden or-iginalmente a la 

Nación, la cw1 tiene· el derecho de transmitir el dominio de ellas a los --

(25) Froncisco tbncayo Ruíz. Relación de ;ilp;llrrn; cos.1s de lo~: rocmtcr. de -
México. 1981 Tallereg Gráficos de la Unid.ad de /\poyo Técnic..'O ele la -

1 SIT p. 109. 
CZ6) IBID p. 90. 
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particulares, constituyendo la propieda.d pdvada¡ no con el caxé.cter absol~ 

to; ni con los atributos que se le asign-m en el Derecho Forruno' ésta ·~s 

una propiedad concebida socialmente paro que produzca beneficios a la CO!m..1-

nidad. 

El misrro Artículo 27 de la_ Constitución de 1917, en su párrafo -

ten:ero, estatuye que la Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedild privada las m:xlalidades que exige el interés público, ron la 

fin..ilidad de regular el aprovechamiento de los recursos ruturales suscepti

bles de apropiación para evitar su dafio o su destrucciqn, y con el objeto -

de rucer una distribución de la riqueza pÚblica en beneficio de la socie--

dad. 

La Ley Forestal corro Ley reglamentaria del párrafo tercero del ~ 

tículo 27 Constitucional, tiene vigencia en todo el Terr>itorio Nc1ciorul y -

tiene fundamento en el r-ostulado de que es de interés pGblico la conser•va-

ción, protección, incremento y aprovechamiento de los recursos forestales, 

Dicha Ley ha impuesto limitaciones y rrodalidades a los derechos de propie-

dad y a la libre disposición de los bienes y productos que se obtengan de -

los predios forestales, cualquiera que sea su régimen de dominio. 

El 2t1 de abril de 192S, bajo el régimen del Presidente Plutarco -

Elías Calles, se promulga la primera Ley Forestal, consta de 70 Articulas y 

8 transitorios, en esta Ley se regula el aprovecha.miento de los recursos f~ 

res tales y faunísticos, encaminada a conservarlos e incrementarlos. El ob

jeto de la Ley es el de regularizar la conservaci6n, la restauraci6n, pro~ 

gación y aprovechamiento de la vegetaci6n, así COOC> fonn:JJ.' y organizar el -

personal técnico necesario. Se incluye un capítulo de d.isPosiciones gen~ 

les ¡:nn1 después continuar con lo que se entiende por reserva forestal, so-
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bre veget.ac:i6n forestal crnuna1., par terrenos y vegetaci6n forestal privada, 

por r>eJXlblación forestal, por producción forestal, plagas forestales, ince.i¿ 

dios de la vegetación forestal, servicio forestal, impuestos y delitos y -

faltas en m:lteria forestal. Esta !Ey declaro de utilidad pública la cons~ 

vación y propagación de la _ _vegetación forestal del territorio nacional, en

tendiéndose por éste Últirro la que al desarrollar'Se en un terreno es capaz 

df:! fornur una cuhierta que !lR>teja al suelo contru los agentes de degrada-

ción y desecación. 

Esta ley FOT'e.Stal consideru por Reservas Forestales: los terrenos 

bala.íos o mcionales con monte alto que tengan existencias de nás de 50 ár

boles por fu. También sefula que las Reservas Forestales no podrán enaje-

narse ni e;>taI' sujetas a prescripción. 

1.Ds terrenos forestales ca11unalí>.s o ejidales deben estar ~esli~ 

dos, aJIDjonados y planificados y éstos seffin de usufructo ccmún. 

La Jll'CSente Lzy señala que debe entenderse caro terrenos foresta

les ccrnunales o ejidales, cualquiera extensi6n de tierra que por sus condi

ciones naturales sea impropia para qiJ.tivo agr'ÍcoJ.a. Asirrús:ro dicta que la 

vegetación fOl'.'CStal de los terrenos de propiedad privada queda sujeta a las 

rn:xla.iidades que para su conservación _fije el Ejecutivo de Ja Unión JXl!' con

ducto de la entonces Secretaría de Agricultur>a y fanento y la e>..111otación -

o destorestaci6n de estos ten>enas solo podffin mcerse con permiso de la 

misma Secretaría. 

En el capítulo de protección fores'Ütl. sefula que queda prohibido 

el empleo de nad_eras de continua renovación, amo durmientes, postes pilo-

tes, puntales para minas, etc. sin que sean tratados con alp.\m sisteiJB de -

conservación eficaz. Asimisno prohibe e1 transporte de madera sin la guía 
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forestal respectiva. 

Otro prohibici6n es el uso del fuego en todos los ter'l"eJlOS fores

tales y sus colindancias y en caso de incendio en una COm:rt'Ca forestal, to

das las autoridades civiles y militares estc'.'l.n obligadas a prestar su conti~ 

gente y los elementos de que dis¡xmgan para la extinsión del incendio. 

Queda a cargo de la Dirección, organizar las oficinas técnicas y 

administrativas para llevar a efecto la vigilancia y la investigación cien

tífica. 

En rel.aci6n a los impuestos define que las esplotaciones comercia 

les forestales o los desrrontes que se hagan parn fines agrícolas o indus--

triales causarán un impuesto que será cubierto por las personas que re.ali-

cen la explotación. 

Declara de utilidad pública la expropiación que lu1ga el gobierno 

federal o estatal, pare repoblar un terreno. 

Establece el derecho de denuncia de tierras ociosas pare repoblar 

con posibilidades de adjudicación para el denunciante, pagando en menos de 

veinte años y comprometiéndose a realizar la repoblación, para lo cual la -

Secretaría fonn:irá viveros. 

Decreta el uso de maderas labradas, sustituyéndolas por el labra

do a sierro y dicta medidas para proteger las arboladas, de las lineas eléc 

tricas. 

las faltas forestales se castigarán administ-rativamente por el ~ 

pleado forestal de rrayor categoría con jurisdicción en la localidad en que 

se caneta. Pero serán los tribunales de la Federación los competentes para 

conor·P.r y i11zr:.1r los rlf' 1 :i tos cometidos en ooteria forestal y considera que 

comden faltas las personas que derriben uno o m3.s árboles de cualquier es-
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pecie, al que intrOOuzca. o encienda lumhre en tm 1:en>eno forestal, en am-

oos casos cuando se contnivenga· loo reglarnenta.:; respectivos, también se 

castigara toda explotación hecha eJ1 terrenos forestales canunales sin el -

penrriso correspondiente. 

De fine por valor .. de los impuesto el de los apruvechanúentos en -

bruto en el lugar de lu explotación. 

fu franquicias para los propietarios forestales, ceno el de no -

pagar ningún impuesto sobre el valor del terreno mientr\3.s no lo exploten -

solicitar técniros oficiales paro fo elaboración de l= estudios foresta--

les, tendrán derecho a recibir subvenciones y auxilio oficial ¡::ara la re:fo 

restación. 

Pese a que esta Ley de 1926 sienta ya las bases para el desarro-

llo de una polÍtica oficial forestal mcional, no es sino hasta fines de -

1939 cuando se instaura, pues no obstante que ya estah:m reglair.entadas las 

explotaciones forestales, continuaron SÍE'J1do irrucior..:iles, anualmente ocu-

rrían incendios y el pastoreo irrestri~o cont.inu.atu efectuándose. 

Esta Ley fue refonnacla en el año de 1934 y las mcx:lificaciones 

que sufrió torlUI'On por objeto hacerla rrás específica. 

En general en esta primera legislación existen algunos defectos 

y· almmas sin embargo com:> base norm:itiva tiene grun v.~üor y tiene como ca-

racterística principal su carácter conservacionist:a. 

furente el ~rÍ<x:lo presidencial de Manuel Avila (',arracho se expi-

17. 

de la segunda U!y Forestal con ferJB 31 de diciembre de 1942, esta ley con~ 

ta de 78 artículos y 5 transi tor-ios, la cual. se rep.,lamenta un año después. 

Esta ley tiene poP finalidad rq',lámentar, protep,er y fomcnt.1r. la 

conservación, restauraci6n, propagación y aprovechamiento de la vegetación 
1 



forestal y de los productos que de ella se deriven. También señala que se 

declare de utilidad pública la conservaci6n, restaurar. : ón, propc1gación y -

aprovecharrQento de las especies for€stales resinosas o frondosas de nayor -

valor, chicozaoote, pino oyamel, caoba, prÍIIl3.vc~ro, etc, 

Quedando sujetos a s11s disposiciones tanto los propietarios o po

seedores con cualquier titulo de propiedad corTD los terrenos forestales con 

siderados corro tales ¿1c¡uellos cubiertos con vegetación forestal y los que -

por su pendiente u ol-res causas, sean impropios p1ra cultivos agrícolas o -

corran el peligro de degrad.:n'Se al suprimirse la vezetación for-estal. 

Una oodalidiJd fue la Cons-citución de las Unidades Industriales de 

Explotación Forestal p:ira el ab:lstecimiento de nater'ias prirrBS a las indus

trias minera, papelera, de construcción, etc. El establecÍJ1úento de este -

organisrm aclmin.istrntivo fue consideraclo cono de utilidad pÚbli.ca. 

la creación del "día del árbol" coro celebración anual obligato-

rio; también füe considerada a partir de esta legislación, 

La explotación de los bosques deber'á hacer-se únicamente col'1 Pe.nni 

so previo de la autoridad competente. 

Se consid2r>arán como reservas forestales: 

1 . - 1.Ds terrenos b::tldÍos o nacionales con rronte alto que tengan -

existencias de nús de 50 árboles por hectárea en promedio. 

2. - Los terrenos baldÍos o nacionales con praderas arboladas que 

tengan eY.istencia de rffis de 50 árJ::oles JXlr' hectárea en pranedio; comprendi

dos en las zonas accidentadas de las cuencas superiores de los ríos. 

3. - Los terrenos baldíos o nacionales comprendido:> dent-n> de las 

zonas accidentadas de las cuencas hidrol6gicas; bien sea que t~gan una cu

bierta forestal adecuada, que deba conservarse en beneficio del buen régi-
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men hidrológico de las corTientes de que se tr\:ite. 

4 . - Los terrenos de propiedad particuJar canprendidos en las zo--

nas abruptas de las cuencas hidn::>l6gicas, lo misr~ cuando se encuentran des 

forestadas y requieren trobajos metódicos de reforcstaci6n. 

Con relación a lq reroblación forestal la Secretaría de Agrícult~ 

ra detenninará. los .lugares en que ¡:or exigirlo el interés público, deban 

efectuarse los truoojos de reforestación, el estabh .. 'Cimiento de viveros, 

así CO!lXJ la plantación de arlx>lados urlunos y en general para todo lo rela-

tivo a la fonra.ción de jardines y pan:iues urbanos. 

En el capítulo relativo a la pru-tección del recurso 1nP...nciona la -

necesidad de conse..rvar tanto las t'egiones forestales caro lus especies sil-

vestres o ejemp:L-'ll'es que presenten interés lúst6rico o estético. En las -

zonas forestales vedadas se autorizan'l el aprvvech:uniento de rrt.'l.deras muer--

tas o el aclareo cuando se haga indispensable para la propia conservación -

del bosque o cuando las plagas reclamen la destrucción de las plantas en fC!'._ 

l!BS y par>a el caso úl tirro las autoridades y ciudadanos en gene.ral están 

obligados a cooperar paro la e..T'.IBdimción de las plagas. 

Quienes con notivo de las actividades a que se dediquen, arríe---

rus, carreros y caminantes en general necesiten hacer> fuego en los l:osques 

o aquellas personas que para provocar los renuevos de los pastizales, paro 

destruir la hojarosc.a en plantaciones de caña de azúcar, p::uu hacer desrron-
• 

tes, carbón, etc. deban también alumbrar incendios, quedaron obligados a e-

je.rcer vigilancia continua. para que el fuego no se propague a los terr>enos 

lx:lscosos o pastizales. 

Cualquier particular o empresa que opera con loccnotoras, locornó-

viles, calderns fijas, uáquinas transrortables, máquinas de tracción y en -
1 
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general con m::itores de cornbustión interna que usen canbustibles diferentes 

del aceite deberán cuidar de que cuando sus núquinas transiten u operen en 

terTenos forestales, o en la prcYimiclades de éstos, estén provistas de los 

accesorios necesarios para evitar que las chispas y el fuego salgan de las 

cánaras de combustible o escapes y provoquen incendios en los rosques. 

Queda a cargo de la SE:cretaría de Agricultura tonnr las mc:diclas -

necesarias ¡nra el ctm1plimiento de esta Ley, así COl!D fonJBr 1:odos los re-

glamentos y dictar todas las disp:>sic.iones especiales conducentes al misrro 

fin; :¡x:>r consiguiente queda f ac~u tada pare organizar las oficinas técnicas 

y el personal necesario para llevar ~ efecto los estudios especiales de in

vestigación científica, de administración y vigilancia de todos los servi-

cios forestales. 

Se ere.a el Registro P.Jblico Forestal p:¡ro lo cl.B.l faculta a la Se 

, cretaría de Agricultura PJ.l'a llevar adelante este control. 

las explotaciones forestales de carácter comercial o industrial -

causarii.n los impuestos que fijen las leyes Federo.les, los Estados y percibi 

rán la participación-que las rnisnus leyes Federales les otorguen. 

Para aser,urnr el cobro de los impuestos y de las responsabilida-

des, multas en que eventua]Jnente se incurra con rrotivo de la extracci6n de 

pn::x:luctos forestales·, dichos productos rí:!sponderán directa y prefe1'\;ntemen

te, cualquiera que se..a su poseedor. los terrenos en que se haga la explot~ 

ción res¡::onderán también del pago de impuestos, multas o de cualquier otra 

responsabilidad derivada de violaciones a la ley O Sll reglamento. 

Se considerará que se cometen faltas en materia forestal; cuando 

se derriben uno o res ~boles de cualquier especie forestal, se descortece, 

se extraigan resinas o gan:-1s o bien se les infrinja cualquier otro daño; --



así caoo se efectúe 1u explot:ación de p!Uductos forestales, todo ello sin -

la autorización :respectiva; el transportar productos forestales sin la docu 

mentación Pequerida, o bit?Jl el uso indebido de ella. 

También se c0..nsiderB falta el hecho de introducir o encender lum

bre en terpenos forestales ?in tcnli.11' las prec.a.uciones necesarias en el pas

toreo en zonas reforestadas. 

La mism3. ley contempla que del :importe total de las multas se a-
plicarán: W1 veinte por ciento ¡mu. lii constitución de un :fondo destinado a 

las obr\3.s de refor..-2stación; un cu'1.I'er1ta por dento ingresará al erario fede 

ral y el otro CU3.ren:ta por ciento se distribuirá por p.:1.rtes iguales entre -

denunciantes y aprehensores y si no hubie1--e denunci-:mtes se aplican~ todo -

al aprehensor o aprehensores. Este precepto no obtuvo los resultadm; bus~ 

dos ¡nr los legisladores porque en lugar de que, con ese estímulo, se haya 

perseguido eficazmente a los infuictores, esta parrtici¡:Bdón ha sido la 

principal fuente de corrupción entre e1 personal de vigilancia forestal, 

utilizándola corro medio de extorsión ·con los infractor-es. 

Asimismo consideró esta legislación que 1a.s faltas forestales se 

castigarán ad!ninistnativamente ¡xJr el empleado de mayor categoría con juri~ 

dicción en la localidad en que se cometan; pero la Secretaría de Agricultu

ra y Fomento, p:xirá, c..·uando lo estime de justici:i, condonar o modificar las 

sanciones que se h-1yan impuesto. En el caso de condonación, se requerirá -

acuerdo presidencial. 

Esta Ley mostró una canpleta ineficacia sancionadoru pues tanto -

de parte de los explotadores, CCflD de los misrros encargados de hacer curn--

plir• la ley, se hizo habitual en violación con pr.1ctica impunidad. 

Caro se ha señalado en esta Ley se intnxlucen algunas rooclalidades 
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importantes: la creaci6n de las Unidades Industriales de Explotaci6n Fores

tal· con el fin de garantizar el abastecimiento di.:: rraterias pr:i.m3s a las in

du;:>trias derivadas de la silvicultura, la creaci6n del Registro Nacional F.9_ 

restal dor • .::e se anotarán con precisión el régimen jurídico de las propieda

des, y los permisos de explotaci6n forestal y la celebración del "<lía del -

árbol". 

:::::1 general, tcxla la reglamentación sigue siendo h,'isicamente de na 

1:uraleza. administrativa, y se refiere a la aplicación de permisos y conce-

siones y su aprobación; los pr'Ocedimientos y ~sponsabilidades p:3I'él notifi

car éstas S'J rechazo; personas y organiz.ación de cliversos cargos, sin hacer 

esfuerzo i;:or influir en fonm alguna sobre los métodos técnicos de aprove-

chamiento e industrializaci6n forestal. 

:..a tercero Ley Forestal se expidió el 31 de diciembre de 1947 du 

,rente la p--esidencia de Miguel Ale11án Valdés consta de 68 artículos y 7 

transitorios esta Ley está 'elaoorecla en base al interés público de la con

servación e incrementación de la riqueza naturnl res¡xmcliendo a una pl'L"OC~ 

pación ge~e.ral ante la debastación que establecen sufriendo los bosques. 

Por lo que esa Ley ·tiene por objeto proteger y fomentar la con-

ser'Vación, restaureción, propagación y aprovechamientos de la vegetdc.:ión f~ 

restal ele los prodúctos que de ella deriven, siendo de interés público p:3I'él 

el caso, la. consecución de las finalidades siguientes: 

tdvorecer la fonración de nnsas boscosas, p.wa evitar la e.-rusión 

de los suelos facilitar la· recuperación de los que se encuentren afectados 

así caro de las c'-'.encas hichográficas; conservar y embellecer los centros t~ 

rísticos y de recreo .Princip:iJmente de los parques nacionales; fanentar las 

cortinas rnmpevientos y protectoras µuu resguardar las ciudades y las vías 
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gene.re.les de canunicaci6n, evitando tolvaneras, desl.dves o derrumbes. 

los aprovechamientos ó explotaciones solo se autorizarún cuando 

técnicamf'..nte quede asegurudo el máxino beneficio del rronte, sin dañar su ~ 

t:encialidad productiva. En t<_X!o caso ld autoridad forestal puede imponer -

la obligación de reforestar:.• 

Reglamenta también el establecimiento de vedas temporules o inde-

finidas de esta época datan las vedas impuestas en los Estüdos de México; -

Sonare, Chihuahua, Sinaloa, Puebla y, Durango. 

En el trutam.iento de las !!Usas solo se autorizan.fo aquellos méto-

dos que aseguren la conseravación de la fertilidad del suelo y su inmediata 

n')püblaci6n según convenga a la condición del rrDnte. 

F.stá prnhibido en los bosques dentro de um zona núnina perime--

trel: prender fuego, así sea cxm el fin de pruvocor los renuevos de los p:i~ 

tü.ales, de efectuar deS11Dnte.s a ot:rus senejantes y operar hornos de yeso,-

ladrillo, cal, carbÓn u otrus cualesquieru, el pastoreo de tcx:la clase se g~ 

nado, fuera de las zonas y épocas que s::mie la auto:t"'idad fopestal; insta-

lar aser.roden:is que no se sujeten a los lineamientos que imponga la autori-

dad forestal. No serán colonizables, ni susceptibles de reclucci6n a prnpi~ 

dad privada, bajo ning(m título, los terI>erIDS nacionales, ún.icamente cuando 

se a1m:m nuevos terrenos al cultivo y estas se autori:u~rún cuando las candi_ 

ciones topográficas y la llélturoleza de los suelos asegtm'! lITT mejor aprnve-

cham.iento económico de los misrros. Trn.tandose de m:mtes de nnntaña, además 

de los mencionados requisitos se exigirá que la pendiente del terreno no 

Sffi superior al 12% y en todo caso debeffl asegurarse la conservación del 

suelo mediante alx!stecimientos u obras de c.x>nnolidación que r,arnnticen ~a -

conservación de su fertilidad y los terrenos nacionales desprovistos de ve
l 
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getaci6n madera.bles ~n sexi eT!él.jerui.dos para. ;t'ines ganade:i:us, 

Cuando según dictamen técnico de la actividad forestal sea conve

niente por las condiciones de un bosque desarrollar en él una especie dis-

tintiva, paro majora:Plo con la mezcla, así com::> cuando técnicamcmte sea 

aconsejable paro incrementélr' nuestra riqueza silv.íco1a. fomentélr la pre~ 

ración de unas especies para reemplazar otras de menor utilidad, será obli

gatorio r-ealizar los trabajos cul-turales en los ténninos del corr-esr.x:mdien

te prograim, el cual se sujetará a convenios entre los propietarios de los 

terrenos rrotivo de mejoramiento y autoridad forestal. 

Cuando deteniú.nada especie forestal esté en peligru de exting;11ir

se o sea susceptible de aprovecharse ventajosamente en una indast-ria nacio

nal existerte o que pueda crearse, se dispondrá por decreto presidencial la 

repoblación intensiva de dicha especie y aunque sus prDductos solo puedan -

ser explotados paru utilizarse en la industria ele que se trnta, 

La misna Ley prohibe el empleo de nedems de continua renovación 

corro en los casos ele durmientes, postes, pilotes, puntales y otros S"emejan

tes, si no han sido previamente trrrtados por antisépticos o sometidos a 

cualquier sisteiIE de preservación contra }a podredumbre y rápida destruc--

ción, igualmente queda prohibida la fabricación de carb6n vegetal, a no ser 

que se obtellga como prcxlucto de la destilación de la nBdera. 

f.l Se-rvicio forestal estará a cargo de la entonces Secretaría de 

Ar;riculturn y G:inaclería y que cuidará en 1os términos de esta Ley y su Re-

glarnento, de que la riqueza silvícola de la República se ronserve, increme_i:_ 

te y aproveche rara lleffir debidamente los fines de utilidad pública que la 

propia Ley consigna. 

Se crea el Consejo Nacional forestal dependiente de la Secreta.ría 
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de Agricultura y Ganadex-Sii. y que cuidaxé en los términos de esta Ley de su 

Reglamento, de que la riqueza sl.1vícola de la República se conserve, incre

mente y aproveche para llenar debidim!ente los fines de utilidad pÚblica que 

la propia 1-Ey consigna. 

25. 

Se crea el Consejo Nacional forestal dependiente de la Secretaría 

de Agricultura el que quedará integrado por el Secretario del Famo, CO!lD -

Presidente o par el funcionario que lo substituya en sus ausencias y par' W1 

vocal de las siguientes dependencias: SAHOP, S.S.A, S.E.P., S.H.C.P., S.R.A. 

Será Secretario del Consejo el Director General Forestal o quien 

lo substituya en sus ausencias, y a su cargo esta:r'é el despacho de los asll!:!_ 

tos del Consejo de acuerdo con el Reglamento Interior del núsno que expedi

rá el citado organisrro. 

Son funciones del Consejo Nacional Forestal: 

I. - Fonnular un prograna geneml para la conservación y mejora--

rniento permmente de nuestra riqueza silvícola así corro los prograrras par-

cía.les de realizaci6n anual. 

II. - Dictar las instrucciones generales o especiales que los Con

sejos locales deben observar para la erica!l protección y mejoramiento de la 

vegetación forestal en cada entidad .federativa. 

III.- Resolver las consultas que fonmil..an lo:;; Consejos locales; y 

IV. - Disponer la forma anual del ejercicio del Fondo Forestal. 

L:! Dirección Gene.Pal Forestal será el órp,ano encarp,ado de la eje

cuci6n de los programas y acuerdos del Consejo nacional el cual estará obli_ 

gado a prestar toda clase de iufonnes y asesornmiento técnico a través de -

sus oficinas. 

En tase a lo dispuest:o en las reform:is que se hicieron a la Ley y 



que fueron publicadas el 2 de. feb,i:•ero de 1952, se ouprime el C.onsejo Nado

Pal Forestal y sus funciones pasan a la Secretaría de Agricultura y Ganade-

ría. 

Se organizará un prog:roma de viveros dependiente de la Dirección 

General Forestal a través de su Departamento respectivo. 

Los vivercs naciona.les se destinarán a satisface~ las necesidades 

de las grundes obras de repoblación forestal de la RepÚblica y se establece 

rán en terrenos de la Federaci6n o de particulares que hayan sido expropia

dos expresamente para este fin de utilidad pública o en otros que hayan si

do adquiridos, cedidos o por cualquier título o contrato destinados a esta 

finalidad. 

tas Unidades Industriales de Explotaci6n forestal y los explotad~ 

res de lx:>sques en general, sujetos a programa dasocretico, estarán obliga-

dos a establecer viveros para plantar 10 árboles por cada rretro cúbico que. 

exploten. 

26. 

En los casos que se CF.dene la forestación o reforestaci6n ae te-

rrenos ro sujetos a explotaciones forestales pero que sea necesaria la reP2 

blación será obligatoria pE>..ro las autorid.;ides fore~tales proporcionarán gr~ 

tuitarr~nte la planta y dirección técnica indispensable. 

Se creare un Consejo de Inspectores y la Policía Preventiva Fores 

t:al para realizar el servicio de inspecci6n y vigilancia forestal, estas d~ 

pendenJcrán de la Dirección Forc~stal. lDs miembros de estas instituciones 

tenctran carácter de funcionarios de confianza y ~erán auxiliares a la Poli

cía Judicial Federal. 

El cuerpo de inspectores se int":gr-ará ¡xir Ingenieros Forestales -

con título legalmente registrado y técnicos especializados, que tendrán por 



cometido hacer los estudios indispensables generales o especiales, para as!:_ 

gurnr l.c'1 debida protección de los bosques, tanto para. evitar su destrucción 

corro para que se realicen los trabajos de forestaci6n que pIXJCedan, asisnis-

In) estará a su cargo la vigilancia técnica de las exvlotacioncs forestales. 

la Policía Federo} forestal tenrJrá el mrácter de Policía Preven

tiva con el encargo de realizar la vigilarr:ia general urbana, en los l:os--

ques y en las carr>eteras, paro cuidar de que los productores fm-estales fie 

encuentren debidamente amparados con la coPrespondiente docwnentación fores 

tal. 

Además en el oaso en que la extensión de nasas arboladas , su est~ 

do o las explotaciones que en ellas se efectuen, exijan una constante vigi-

·1ancia será obligatorio designar guarda.bosques. 

Otra m:Jdaliclad que se introduce en esta Ley es la de constitución 

"Fondo Forestal" destina.do exclusiv<Unente al sostenirrúento de viveros y a -

la realización de los ProgranBs Nacionales de Forestación y Reforestación. 

El Fondo forestal se constituirá con: subsidios que en sus respe~ 

tivos presupuestos le concedan el Gobiern::i Federal y los de los Estados o -

los Municipios, der>echos por la explotación de mntes nacionale~, productos 

de los Parques Nacionales e Internacionales, cuotas de las Unidades Indus--

triales de Explotación Forestal y de los Explotadores F?restales, resaroi-

miento por trabajos de forestación o de ref01--estación, multas administra ti-

vas por faltas forestales o sanciones pecuniarias impuestas en sentencias -

condenamrias por delitos forestales, así COJTú el importe de los daños y 

perjuicios causados en bosques de propiedad nacional, legados, donativos y 

en general, toda clase de bienes y derc-chos que, por disT:osidón de la ley o 

por_ voluntad de particulares, deban ingresar :11 "Fondo Forestal". 
\ 
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La Secretaría de Hacienda y Cr>édi to Público llevará un'i cuenta es 

pecial al Fondo Forestal, un Fideicomiso en el Banco Nacional d.:: ~to 

P.grícola y Ganadero, señalando al Consejo Nacioral Forestal COO't:l ?ideicomi-

so. 

En las refonms que sufrió la Ley en 1952 se declara c;.·r- los re--

cursos del Fondo Forestal inC!'e!Tl'::ntarán el fideicomiso constitu.i-:.:J para el 

fomento de viveros forestales en el Banco Nacional de Crédito P.~·:'..:ola y ~ 

nadero, S.A. 

L1 Secretaría ele Agricultura y Ganadería procederá a ~ foI11Bción 

del CatastrX1 Forestal de la República, conforme a las bases que .:i=...-B a cono 

cer mediante su publicación en el Diario Oficial. 
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El Catastru Forestal se llevará en tres libros desti.ns:.:s, el pri_ 

mero, al registro de los Cosques nacionales, el segundo al del~~ :orm.males 

o ejidale:;, y el te.r'Cero a los de propiedad particular. 

Este viene a sustituir al Registro PÚblico Forestal, c~·~.:emplado 

en la Ley anterior. 

L.Js propietarios, usufructuarios, arrendatarios, explc::.:::.:ores y -

peJXador>es de terrenos forestales están obligados a acatar las C.:: s:osicio-:-: . . -
nes que dicten las autoridades forestales destinadas a prevenir v ~cmbatir 

los incendios. 

Todos los derechos de vía de las empresas de trensportE.s y de co-

municación así corro los de las ca~teras, oleoductos, líneas de ~ta ten--

sión, deberán estar limpios de malezas, pastos y denús materiales :'oresta--

les inflarrBbles y para incinerar los desperdicios productos de l.=.:: limpias 

practicadas , se tomwán las precauciones de rigor. los propieta::: ::::;; , permi_ 

sionarios, usuf.ructm'drios, autoridades dviles y militares y tod:s los hél-



bitantes en general están obligados a comur.icar a Ja Secretaría de AgpicuJ.-

tura, por la vía nB.s rápida de ia existencia de todo incendio forestal de -

que tengan conocimiento, debiendo especificar con claridad el lugar y la si_ 

tuación de la zona en que se encuentra localizado el siniestro. Asimisrro -

tcxlas las PJnpresas de tr~portes terrestres y aéreos tendrán adem3s de las 

obligaciones inherentes a sus permisos o concesiones las de comunicar a la 

Secretaría de Agt'icultura y Ganadería la. existencia de incendios foresta--

l"!S. 

las oficians telefónicas, telegráfims y radiotelegráficas debe-

rán trnasmi tir gratuitamente los infonnes sobre localización de incendios. 

l.Ds delitos que no están expresamente contemplados en la Ley, se 

sancionarán confonne a las disposiciones que resulten aplicadas del Código 

Penal. 

En esta Ley se surprime lo estipulado en la Ley anterior en lo re 

ferente a que se debería de integrar el·20% del importe de las sanciones a 

los aprehensores y denunciantes corro un_ estímulo sin embargo en un artículo 

transitorio, se dice que en tanto se organiza debidamente el servicio de vi 

gilanci.a en los 11ontes, seguirá rigiendo este sistena. 

L'n las refonna.s hechas en 1951 a la Ley de 1948 se define concre-

tamente lo que son faltas en natcrfo forestal y consid~rn CV11D tales: derri_ 

bar árboles aislados sin el penniso respectivo, no exhibir la docwnentación 

que ampara el tronsoorte o la adquisición de productos forestales o requeri_ 

miento de la autoridad forestal; extraviár o ca11eter errur>es en la documen-

tación forestal; violar los reglamentos internos de los ¡:Bnjues nacionales 

o internacionales; cambiar el lugar dP. einbaTY¡ue, cambiar el w:dio de tTi1ns-

¡y:Jrte de productos; excediéndose en los volúmenes anotados en la documenta
l 
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ción; traspasar arrendar o enajenar el permiso <le explotaci6n; extraer rami 

llas, hojas verdes, semillas y en general residuos vegetales que constitu-

yen la cubierta muerta del suelo, cuando con esto se clafia la reconstitución 

del rn-:mtillo, así corro la extracción de cubierta herbácea o arbustiva sin -

el per1!Liso correspondiente de la autoridad competente; operar hornos de ye

so, ladrillo, cal u ot:n:Js cualquiera, fucr'a de la wna nú.nirrB pennirnetral 

que se fije en cada caso; ubicar en los m:mtes enserraderos de ganado; el 

pastoreo ele ganado menor fuera de las zonas y épocas que señale la autori-

uad; emplear JT\'1deí'a en durmientes, postes, pilotes, adr~mes, puntales, vigas, 

cimbras, puentes sin sostenerlos previamente al proceso de impregnación pa

ra mejorff!' su durabilidad. 

la infonruci6n de estas prohibiciones está estipulado se irnpon--

drán de uno a di.ez años de pris.i6n y multas ele mil a veinte mil pesos a m3s: 

al que incendie fr.Jstos o produzca fuego y cu.use daño o destrucción u. la ri

queza forestal; al que lleve a cabo clesrrontes, aprovechamientos y explota-

ción ele Jxisques sin autor•izaci6n; al que use m.'l.rtillos for-estales no r>egis

traclos o autorizados o al que los utilice si derecho; al que transporte p~ 

duetos forestals sin la docLDnentación co~es¡:iondie~te o teniendo ésta la 

use m3.s ue wia vez. 

Los productos, instrwnentos, objetos, equipos y velÚculos emplea

dos en la conLisión de los delitos, se recoge1-Bn por la autoridad y se decl~ 

raro administrn.tivarnente la pérdida de ellas en favor de la Nación; autori

zándose a la Secretaria de Agricultura para el rerrate de éstos. 

f~sta disp::isici6n también estaba considerada en la Ley anterior de 

1C)t¡3, aunc¡t1e en esta LJ2y se especj fica el destino que se le dará al importe 

que se obtenga del rem:ite, aplicándose preferentemente al ¡xi.go de los irn---



puestos, gastos de tn:msporte y conservaci6n. 

A los profesionales forestales que infrinjan la ley se les aplic~ 

re adenfis, la pena ele suspensión en el ejercicio de la profesi6n por un tér 

mino no menor de dos ni mayor• de cinco arios, y en caso de reincidencia, la 

pena de inhabilitación definitiva pan1 el ejercicio de su profesión. 

Con premisa en esta Ley se m1nriene una i:;ervera restricción sobre 

los aprovech::11rrientos, empleando suspensiones y sancion~ que con frecuencia 

se juzgan arbitrarias. 

li1 cuarta ley rores tal que ha regido, fue aprobada durnnte el pe-
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ríodo presidencia de Adolfo López Mateas y publicada el 16 de enero de 1960, 

contó de 1111 artículos y 6 transitorios, en ellos se contienen ]as siguien-

tes: 

El objeto de esta Ley es el "regular la conservación, restaura---

ción, fanento y apYQvechamiento de la vegetación fO!'eStal, el ·transporte y 

comercio que de ella se deriven, así caID la achninistru.ción nacional del 

servicio forestal y desarrollo e integn;1ción adecuados de la industria fo-

_restal. 

En esta ley se amplian los objetivos con respecto a las anterio--

res legislaciones forestales. Se incluye un capítulo de dis¡XJsiciones gen~ 

-rales, para después continuar con la Administración del Fondo, de la Inves-

tigación y Educación de los Profes.ioni stas Forestales, del fondo Forestal -

de la Investigación y Educación Forestales, ele la Conservación de los RecuP 

sos Forestales, de los Incendios, de los ~snontes y el pastoreo, de las 

plagas y enfermedades, de las vedas, de las zoms protectoras y reservas m 

cionales de los Pa~ues Nacionales de la pr-eservación de 11uden1s y elalxxu-

ción de productos forestales, de la restarurnción y fanento de los recursos 
1 



forestales, de los aprovechamientos forestales, de los Ejidos y O:imunida--

des Forestales, de los apn:ivecham.ientos ortlinar.ios, de las Unidades Fores-

talestales, de las Suspensiones, cancelaciones y I'e.110vaciones, del t-rans--

porte y comercio de los Productos Forestales, de las Infracciones y Sancio 

nes. 

Esta Ley se significa J:X>r incluir el aspecto social; ordena la -

explotación directa J:X>I' los dueños y poseedores, el derecho de asociación, 

para la proclucción y la capacitación, transporte y comercio de los procluc-

tos. 

Es importante destacar que el espíritu I'epresivo y policiaco a~ 

:rece en las cuatro J_¡:::yes Forestales (1926, 1942, 1948 y la vigente 1960). 

Nuevamente se le cambia el nombre ante.r>.ior catastro forestal, en 

esta Ley se le nombra J\eg.istro PÚblico Nacional de la Propiedad Forestal -

en él los propietarios y poseedores a título de dominio de predios for-est:;:_. 

les están obligados a inscriliir sus títulos y todos los élctos y contratos 
~ 

que se relaciomn con el aprovechamiento de los r-ecursos forestales. 

Este rcgistrn sen'i público por tanto cualquier p::ú~ticular ¡xxlrá 

consultarlo libremente y sacar los libros. y apéndic;es ::as notas que juz---

guen convenientes para su uso, 

Define cono forestal toda cubierta vegetal constituida ¡x:ir árbo-

les, arbustos y vegetación espontánea que tenga una influencia directa con 

tra la erosión anornul, en el régimen hidrngráfico y sobre_ las condiciones 

clinutológicas que puede, adem3.s, desempeñar funciones de producción y re-

Cr'eO. 

Para fines de esta 1-k:y se excluyen los terrenos cultivados con -

fines agrícolas y hortícolas, así cano las praderas naturales o artificia-
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les que se aptQVechen paro. el pastoreo. /\qUÍ es donde han surgido algunas 

contn:Jversias respecto a las pL:1ntuciones farestales que se han cultivado -

fundamentalmente fXII'a fines CXlí!~rciales de abastecer la industria de la Ce-

lulosa, dado que éstas no caen dentr'O de estil defi11ición. 

La ley de 1942 arr1plialH m~s este concep-to entendiendo por vegeta-

ción forestal tanto la cubierta mtum.1 con crecimiento silvestre cuya re--

producción sea factor• prfr1ci¡::1.1l la nLlturaleza, aunque excepcjonalmente in--
tervenga la rmno del homln>e para nnclificarla, conn las plantaciones que se 

hagan para fines canerciales o protectoras así cOím los árlx:>les urlx:rnos. 

L:!s disposiciones de esta ley son aplicables a todos los T.errenos 

forestales cualquiera que sea su régimen de propiedad y declara de interés 

público el consabido rocional aprovechamiento, restaUIUción pro¡xigación y -

protección en genernl de la riqueza forestal. 

Esta ley tiene como camcterística establecer las ftmciones preci_ 

sas de la Subsecretaría, a quien compete la administraci6n forestal y la 

que se denominará Subsecretaría ele Recursos Forestales y de Caza, hoy Subs~ 

cretaría Forestal y de la Fatma. 

Otm nndal:idad es la c1'eación de las Can:isiones For>estales Estata 

les; 

Las Canisiones tendnm la facultad de emitir. opinión fundada, a-

cerca de las solicitudes para apruvechamiélltos industriales, comerciales o 

forestales que se pretendan realizar en la enticlld. 

Prormver ante la autoridad forestal, flmdada!rente y JX>r escrito, 

la cancelaci6n, suspensión o m:xlificación de los aprovechamientos foresta--

les autorizados. Participar en la vir.ilancia, prevención y canbate de in--

cendios, en el control del pastoreo en las zonas boscosas y en Ja realiza-
! 
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ci6n de tocias las labores de investigaci6n, protección y reproblación que -

estimen convenientes y necesarias para la conservación de los recursos fo-

restales en la entidad, así corro supervisar Úi.s que ejecuten los particula-

res; partic.ip_'!I' en el levantamiento del inventaPio forestal. 

Con ellas se buscaba la par~icipaci6n de los gobiernos estatales, 

con el objetivo de fortalecer el federalism:i, aunque p;ira evitar lll1d dupli-

cidad de funciones con las Delegaciones Forestales, se les creó corno Órga--

nos consultivos y de opinión. Entre 1961 y 1963 se emitieron los Decretos 

paru crear las Comisiones ele Coahuila, Hidalgo, Michoacán, Puebla, Durnngo, 

Na yari t , Sonora , Col irrB, Yucatán, · Sinaloa y Campeche ~ Pero solo en ¡xicos -
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estados funcionaron efectivamente, sobre salen entre ellas las de Michoacán, 

jalisco y Crihuahua. 

Para los efectos de esta Ley, se dividirá la entidad en regiones 

forestales, de acuen:lo con la naturaleza de sus recursos cada una de las -~ 

cuales estará a cargo de un jefe (nombrados actual1nente com:i Jefe del Pro--

-grana Forestal) quien deberá ser Ingeniero Forestal y tendrá a su cargo las 

funciones del rano. 

Para supervisar su función de modo constante, se organizara un 

cuerpo técnico seleccionado. De hecho este equirx:i no existe. 

la v.igilancia foioestal' se eje!"2erá preferentemente .{XU'a evitar la 

destrucción de los l:xJsques, para prom:iveP la refopestaciÓn y para prevenir -

las violaciones a la legislación, tanto en las grandes cuencas hiclrUgráfi--

cas, en los lx::>sques y selvas, carD en general en las regiones de m3.yor ~n--

portancia for>estal. 

(27) IBID p. 106. 



los jefes de región y todo el personal técnico y de vigilancia -

tendrán el camcter de auxiliares de la Policía Judicial Federal, para el -

s6lo efecto de dar validez a sus actuaciones en caso de delitos forestales. 

Cono hablUl!Os señalado desde la ley anterior desaparece la poli--

cía forestal. 

Al otorgarle a la Secretaría de Agriculturu y G:lnadería, la obli

gaci6n de orgrmizar los trabajos del inventario nacioml de los recursos' f9_ 

restales, se reglament6 ror primero vez a nivel de Ley el inventario aunque 

en la pP.imero ley Forestal se estatuye que los permisos para aprovechamien-

tos forestales se dr:irán en base a un "Pn::iyecto de Ordenación". F.sto creó -

la obligación administrativa y legal pare que se realicen los .inventarios, 

cono inforrración medular del plan dasocn.~tico proporcional y a partir de 

1937 se pranueve la idea de que se elalxX'e "La Carta Forestal de M~xico". 

(28) 

En 1947 se efectúa un inventario sobre las selvas de Campeche, 

posterionnente en el F..do. de MéxiC'J y Hichoacán, y no es sino hasta el año 

de 1960 que se concreta el pruyccto 11"exico-f/l.O mediante el cual se organizó 

el Departamento de fotografÍa e Inventarios Forestales, entonces dependien

te del Insti tute Nacional de Investigaciones forestales, al que se le dota 

con personal y equiJX> necesario para iniciar los trabajos del inventario. -

(29) 

Con anterioridad a las refonnas de 1971 el fondo forestal solo P9_ 

dría. aplicarse, estrictamente a tres de las funciones que canpeten u la ad-

rninistr\:ición forestal, y que están constituidas por las actividades de pro-

(28) 
{ 29} 

IBID p. 
mm p. 

91 
~1. 
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tecci6n, fanento y mejoramiento de los recursos forestales, 

Concebido así dejaba de lado importantes labores que corr-es¡x:inden 

a la administración forestal por tanto se reforna en el sentido que éste se 

destinará a la administración forestdl en general y tarnbién a los trabajos 

de protección, fomento y mejoramiento del recurso. 

Para el m'lnejo del Fondo Forestal la Secretaría de fucienda y Di 
dito Público constituirá un fideicomiso en el Banco de México, S. A. a fa-

vor de la Secretar>Ía de Agr>iculturn y Gc_1nadería, quien a t-ravés de la Subse 

cretaría forestal y conforme a los prOL'Y'aJTas y presupuestos unuales, lo de~ 

tinará cumpliendo su objetivo previsto en la Ley, bajo la r-esponsabilidad ~ 

ficial de quienes lo mmejen. 

El patFim:mio del fondo se constiniire con los subsidios que le -
¡,_ 

coneda la Federación; las cuotas de reforestación que fijan~ la. autoridad f~ 

restal cuando los permisionarios no estén en posibilidad ele p-2.::üizar en fo!:'_ 

JTB. directa lor; trnLujos de repoblación forestal; el pruducto de los aprove-

vlumientos de los tosques propiedad de la llación; el monto de las multas ad 

ministro.tivas por faltas forestales y sanciones pecuniarias impuestas en 

sentencias condenatorias por delitos forestales; el im¡x:>rte de los rei11:1tes 

de productos forestales y de los objc"tos e instrumentos decomisados con mo-

tivo de delitos forestales y por los le¡:;ados, dona.tivos y en general, toda 

clase de vienes y derechos que legalmente o por voluntaJ ele los ¡.;articulares 

delxm ingresar al fondo. La Sec1oetar'ía de Hacienda y Cráclito Pl.tblico, lle-

vare una cuenta especial de este Fondo. 

Est:e renglón adem'ls se cumplió con relación a la Ley anterior, --

que determinaba que el Fondo Forestal se destinaría exclusivamente al soste 

nimiento rle viveros y para la reforestación. 
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Se crea el Instituto Nacional de Investigaciones forestales, de-

pendiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, y estará a CaJ:'go de 

un Director. Este Instituto se ocupará de la investigaci6n de los produc-

tos forestales en su aspecto científico y técnico, :relacionados con los ob

jetivos que persi[.JUe, la pmpia Ley, adenás deberá divulgar el resultado de 

sus actividades. 

El pr.iJJIP...r antecedente p:ira organizar la investigación forestal' se 

registra en la U!y Forestal de 1926, en su Artículo 41 donde indica que la 

entonces Secretaría de Agr'icultura y Fanento está facultada p:ira realizar -

investigaciones científicas y con este antecedente mediante el Decreto del 

7 de julio de 1932 se crea el Instituto Mexicano de Investigaciones Forest~ 

les y la Ley Forestal de 1960 estableci6 la creación del Instituto Nacional 

de Investigaciones Forestales con carácter de organ:isrro autónorro, pr .. ro en -

las refonres matizadas a la Ley en cuestión señala al Instituto cono un Ó!:_ 

gano dependieJ1te de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, pen-\iendo en

tonces la característica de organisrro autónaro. 

El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales adeirés de te

ner un Director, la Lay conte .. mpla que éste estaré aseso!'ado por un Consejo 

Consultivo precedido por el Secretario de Agriculturu; corrn vicepresidente; 

el Subsecretario Forestal, cono Secre"tario el propio Director; un represé!!_ 

tante de la Wu5tria forestal que desempeñará las funciones del tesorero y 

cmco vocales designados respectivamente por la Escuela Nacional de Agricu.!_ 

tura, la Univel'Sidad Nacioral Autónan:i de M"exico, el Instituto Politécnico 

Nacional, el Instituto Nacional de fü .. >e1.II'!">0s Naturales Renovables y lo~ Pro

fesionistas forestales organizados. 

Fn el re1üamento de la propia I.ey se declarú r¡ue e 1 Conseio en -
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cuestión deberá elabornl'.' el r-eglt.unento inte:riol'.' que regirá al Instituto Na

cional de Investigaciones foreatales, 

Almque este Consejo funcionó de 1960 a 1970 en que desap:irece 1 

nunca se elal::oró el l'.'eglamento citado. 

E1 patr:üronio de este Instituto se integrará con el presupuesto -

de la federación que anualmente le asignen, los edificios y equipos dest~ 

dos a sus trabajos, los muebles e irunueh]es que adquier'a por cualquier tít~ 

lo y el producto de la venta de sus pubhcaciones, así co1ro otTOs donativos 

legados, derechos y pruductos der.ivados de sus actividades. 

l.Ds aprovechamientos que se autoricen, deberá fundarse en los es

tudios dasonómicos elaborados por los profesionales forestales previa auto

rización de la responsiva técnica por la autoridad forestal competente. Es 

tos trabajos deberán realizarse conforme a los progricuras, calendarios y di~ 

posicfones confonne a las poJ íticas dictadas por la SubsecI'etaría Forestal. 

Estas Unidades de Aclministrnción Forestal sedm designadas por la autoridad 

forestal perD el ¡:Bgo de ellas correrá a cargo de los interesados y por ni!!_ 

gún irotivo podrán e:jecutar estas Pesponsivas los profesionistas del Servi-

cio Oficial. 

En relaci6n a los incendios, las medidas que se dicten para la -

prevención y combate de éstos, serán de interés público. (30) 

Entre las medidas que se tornarán para prevenir los incendios esta 

rán las campañas publicitarias organizadas por la Subsecretaría Forestal 

concretamente por la Dirección de Reforestación y Manejo, mediante anuncios 

rndiofóniccs, televisivos, conferencias, carteles, en general. 

C:ll1) Hegl.:m~mto de la Ley Forestal. 
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Asimismo, l.a Secretaría contara con un cuerpo penna.nente consa~ 

do a la vigilancia y ccrnbate de los incendios actualmente cuenta con 103 ~ 

trullas que pertenecen a 7 3 campamentos en toda la RepÚblica. ( 31) 

L:i misma Ley señala que todos los prupietarios, ¡:oseedores, arren 

datarios, etc. de terrenos .forestales, est:5.n obligados a tonar las medidas 

necesarias JEra prevenir y ccmrutir los incendios. 

Asim:isno en caso de ocur·rir éste, las autoridades civiles y mili

tares, las enpr-esas de trans¡:o:M:e y en gener>-.:U los particulares están oblig~ 

dos tanto a comunicar a la autoridad forestal más cen::aru, de la existencia 

del stDninistro, corro a prestar su cooperación con los elen-entos adecllddos -

de que dis¡:onga para extinguiI,los. 

L:is JJBderes muertas, que resulten de consumarse el incendio po--

drán aprovecharse bajo la supervisión del servicio oficial y las utilidades 

que se obtengan de los misnos, se aplicw-5n Ínteg.re:mente a las tareas de r~ 

forestación del misrro predio. 

los incendios forestales en el nEyor de los casos son provocados 

principalmente por los campesinos con el objeto de desrrontar ¡:era abrir nu~ 

vas tierras al cultivo o bien JmJpiciar el crecimiento de pastos ~1n1 forro 

je. 

Los desrrontes que se quienm realizar en terr>enos forestales pare 

abrir nuevas tierras al cultivo deberán contar con el penniso de la autori

dad forestal, .rera las supe.rficies mayores de 10 lias la solicitud se deberá 

hacer por escrito y cuando se requiera ¡an1 predios con menor superficie 

los interesados deberán ocurrir J)ET<"....Onalmente parn hacer su requerimiento. 

C:H) Silviculturn 78 op. eit. p. 
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Esta autorizaci6n la darB la autoridad forestal tamooo en consideración 

que la pendiente del terreno sea inferior al 3 5%, que no se obstruyan o pe!:_ 

judiquen los cauces naturales de las corrientes de aguas; que los suelos re 

ciban suficiente precipitación pluvial para asegurar un éxito en los culti

vos agr>Ícolas de temporal; y estos cultivos no provoque11 r"fDsión en los te 

I':!'2nOS. 

Al autor1iza.rse los desrrontes se fijará la vegetación que habrá de 

n?Spetarse para constituir corrtinas rompevientos, proteger los cauces - - -

hidráulicos y procurar la conservación del suelo y el agua. 

Sin embargo, en la práctica se ha abusado de los desrrontes en un 

afán de incorporcir los suelos cubiertos por bosques al cultivo agrícola, en 

virtud de la situación precaria que viven los campesinos y buscando un ben~ 

ficio inmediato paril subsistir ante la falta de capital pa.ru trabajar sus -

rosques, ya que parü que éstos sean productivos se requiere de UTlü inver

sión importante y lo r¡_ue es peor en 1!Úr> de las ocasJ.ones se provoca un in

cendio paru obligar al ciesm::inte y cambiar con ésto el uso del suelo. 

Para evitar el dernTY.Jnte innecesario en terrenos de vocación fores 

tal en fecha reciente se creó un Comité Nacional Planificador de Desm:mtes, 

a este Concité le coPresponde al plu1uficar las acciones que se lleven ade-

lante en re·lación a las autorizaciones para desnontar. 

Como se señaló en el Artículo 311 son de interés público las medi

das que se dicten para la prevención, combate y erradicación de las plagas 

y enfennedades que ataquen la vegetación forestal y será la Secretaría de 

Agricultw:a y Candder:ia quien dicte lus rnediclas pare la sanidad forestal, 

pero estos tr:abajos los ejecutará directamente la propia Secretaría cuando 

:;1• ln1lc· d" t<·~rl'<.'r10:~ 11.wioml<!S y cm el criso de predios de ¡nrticulares, la 
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Secr-etaría dictará las medias perti.rientr?s pero serán ejecutadas por los ~ 

pietarios o poseedores. 

Cuando las condiciones silvÍColas de tma zona lo exijan, el Ejec~ 

tivo Fedenil ¡xxlrá, previo estudio forestal, económico y social por p:irte -

del Servicio Forestal decla¡ur vedas ~iales, totales, temporales o indefi 

nielas. 

Al decretarse W1a veda que se tn_~nitará previa citación y audien-

cia del o de los interesados, quienes disfrutarán del término que sefule el 

Reglamento de esta Ley pa..."a su defensa, se precisare el área que comprende 

las especies vedadas y las medidas necesarias para su vigencia, publicándo-

se el decreto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. Se 

·tendrán en. cuenta las necesidades domésticas de abastecimiento indispensa--

bles de las poblaciones y actividades agrícolas a fin de no afectar, la eco-

nanía regional. 

En las zonas vedadas se protegen~ la vegetación y se reglamenta--

rán las servidumbres y el aprovechlin:ie>Jto de naderas muertas y las cortas -

culturales y de saneamiento, que serán realizadas directamente poP el Servi 

cío Forestal. 

El Ejecutivo Federal, cu.ando lo estime conveniente y prevJOs estu 

dios correspondientes, podrá nodificar los témdnos de las vedas, o levan--

tarlas total o parcialmente, siempre que previumente se oq~anicen ind11s-

trias estables, capaces de apn:>vechar racionalmente y conservar en fonrB a-

decuada las áreas previamente vedadas. 

El Ejecutivo Federal, previos los estudios correspondientes, y 

por decreto publicado en el Diario Oficial, establecen] zonas forestales p.--_:_ 

ra proteger' el suelo, TJBntener y regular el régimen hidrológico y rm~iorar -
1 
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las condiciones de higiene para. la. poblaci6n, o para cualquier otro fin con 

veniente, en los terrenos siguientes: 

I.- l.J::Js canpr-endidos en las cuencas hidrográficas. 

II . - l.J::Js irunediatos a las íJOblaciones. 

III.- l.J::Js comprendidos en una faja de 200 metros a amros lados de 

los e:;-uninos federales, locales y vecinales, y 

IV.- los que señalen las Secretarías de la Defensa y de Marina -

por notivos estratégicos. 

Se consideran reservas nacionales forestales todos los terrenos -

de la naci6n, ya sean baldíos, dema.sfas o excedencias, que se encuentren ar

bolados o que seu.n apn:Jpiaclos para el cultiva forestal. 

El aprovechamiento de los bosques que constituyan la reserva na-

cional forestal, se hará bajo la direcci6n oficial, previos los estudios da 

son6micos que se elaboren y con l:ase en decreto expedido por el Poder Ejec~ 

tivo. 

Al hacerse el inventario foresta] nacional, el Ejecutivo señalare 

las zonas arboladas que deban consider>ar'se penIBnentemente corro reservas f~ 

restales nacionales, las cuales serán inalienables, imprescriptibles y sólo 

podrán utilizarse, en caso necesario, para el abastecimien·::o de pro:::iuctos -

forestales requeridos por las dependencias del Gobierno federal, o para las 

obras o se1"vicios públicos encOinemfoclos a las mismas, debiendo hacerse la -

explotación por el propio Estado. 

Este es un capítulo nuevo dentro de la legislación forestal y en

contramos que en la práctica se h3 ampliado el concepto toda V!'!.Z que las re 

ser:v.:.:i~~ que actuJ.lmente existen no solamente tjene por finalidad proteger el 

s11elo y el rér;imen hidro16gico, sino corno un medio para proteger la fauna y 

42. 

b 



en general todo el ecosistena así tenerrDs por ejemplo la wna de reserva y 

refugio silvestre de los lugares donde L:l mll'Íposa J'bnarca hiberna y se re-

produce o L:l zona de Reserva Natural o la Zona de Protecci6n Forestal en la 

regi6n conocida corro Mapimí, así cono la reserva Integral de la Biósfera y 

Refugio Faunístic.'O en una ;:;uperf:.i.cie de 20,000 has ubicada en el Edo. de ~ 

rango, donde se busca conservar las especies vegetales y animales de esta -

zona desértica. 

El Ejecutivo Federol JX>drá establecer caro p:-1re uso pÚblico, par-

ques nacionales que por su ubicación, belleza, valor científico, educativo 

o de recreo, sig:r¡_ificación histórica, desarrollo del turisiro, tradición u -

otrus razones de interés nacional, lo arrr~iten. Y se consideran:í. de utili-

dad pública el establecimiento, la conservación y el acondicionamiento de 

estos parques nacionales, así cono la protección ae sus r>ecursos naturales 

y el incremento de su flon:1 y f.:iun3. 

los terrenos de propiedad nacional comprendidos dentro de los fX1!: 

ques nacionales se considerul\'Ín bienes c.~estinados a un servicio público. 

Cuando al establecerse un parque nacional, se incluyan tel'l--enos -

que no sean de propiedad nac.ional, el Ejecutivo Federal podrá expropiar en 

los términos que nBrque la ley. 

la Administración y nunejo de los pan¡ues es~ara a cargo de la Se 

cretaría de Agricultura quien podrá conceder permisos con duración hasta de 

25 años prorrogables por wia sola vez, por igual ténnino, parn construir y 

operar hoteles, cal::añas, restaurantes, y en general toda clase de obres con 

fines 1íci tos y honestos se pretendan realizar dentro ele los P'l~u¡;s. 

Esta reglamentación t:ambién es nueva aunr¡ue de hecho desde 19)7 -

con el parque "Desierto de los Leones" surgieron los pa~ues nacionales, 
1 
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·-------
creados con la finalidad de preservar áPe.as de gran valor ec0lógico y escé

nico en las cuales el hombre pudiera estar en estrecho contacto con la nat.!!_ 

raleza y obtener descanso y distracción. En la actualidad se cuenta con 49 

parques l1dcionales. 

Queda prohibido el empleo de rrederas tales caro durmientes, pos-

tes de transmisión, pilotes, puntales, cuadrados, ademes y otros, para mi-

nas, obras r.ortuarias y similares, sin que sean previamente tratados p:ira -

-su preservación, 

La autoridad forestal impondrá las medid3s adecuadas para mejo-

ror los sistemas de aserrío, para disminuir el labrado con hacha y el proc~ 

dirni~to primitivo de elaboración de carbón vegetal, y en general, las que 

tiendan a logrer el aprovechamiento irás ccmpleto de los productos foresta-

] es, reduciendo los desperdicios. 

Toda persona física o JIDral que pretenda .industrializar o indus-

trialice la 11B.teria prirn:l proveniente de los aprovech:unientos de la vege·ta

ción forestal, está obligada a solicitar de la autoridad forestal e! perni.i

so pare esta.blecer y hacer funcionar sus instalacionE:s industriales. 

La autoridad forestal fijará el grado rrún:Uro de industrialización 

que debe darse a cada producto proveniente del aprovech3Jniento de la vegetf:_ 

ción forestal, tommdo corro fundamento el adelanto alcanzado por las indus

trias establecidas en el país o las posibilidades de las nuevas. 

Las autoridades forestales forrl'mtarán la industrializaci6n y pre

servación de las nacieras y la industrializuci6n de los productos no madera

bles, tales como resinas, gomo-resinas, aceites esenciales, fTI1tos, semi---

llas, raíces, rizouus y orros similares. 

Se declara de utilidad pÚblica los trabajos de repoblación fores-
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tal. Este artículo es nuevo. 

En este artículo deja a juicio de la autoridad forestal el m:mto -

de las plantaciones que deberán hacerse en función del volumen de aprovec~ 

miento; aunque en el reglamento de la propia Ley en el Art. 170 se obliga a 

los pennisionarios que aprovechen es¡;x-~es preciosas, a plantar 10 árboles 

por cada metPO cúbico explotado y en lü Ley anterior obligaba a plantar los 

10 árboles por cada metro cúbico explotado a los "explotadores de bosques -

en genere.l • 

E..s obligatoria la reforesTación en los sigQientes terrenos: 

L Los cubiertos por bosques carentes de renuevo natural. 

II. Lós correspondientes a cuencas de alimentación de m=rnantia

les, corrientes, pozos y otros, que atastezcan de agua, a las poblaciones. 

III. lDs canprendidos en cuencas de alirnentaci6n de obras nacio

nales de riego y en los que se originen torrentes que causen inQnclaciones, 

y 

IV. Los cercanos a poblacion~ P3J'.U favorecer la salud pública y 

la recreaci6n. 

la autoridad forestal establecerá viveros para los trabajos de i:-;: 

población fm--estal para la fonración de arboledas y parques . Parn. este ob

jeto, podrá solicitar la CO'.)peración de autoridades· locales y municipales, 

organisrros descentralizados, corporaciones, instituciones y particulares. 

El Estado establecerá los necesarios estímulos crediticios, fisc~ 

les o de cualquier otra índole, paro los propietarios de prédios no Gujetos 

a apn:ivechamiento, que realicen tra.l::Hjos de creación o fOITY.'!nto de masas ar

boladils. 

Los terr>enos forestales nacionales :se deberan dest.imr a lu. cons-



tituci6n de ejidos con fines de explotaci6n forestal, Estos terrenos no se 

rán coloniz.ables ni p:xlrán ar.rendarse o concesionarse a particulares. Es

te artículo está de acuerdo a lo que llBr'Ca el artículo 52 de la Ley Federul 

de Refon11:1 Agraria cuando lubla de los bienes ej idales que "serán iruubi ta

bles, insprescriptibles e intransmisibles y por tanto no podrán, en ningún 

caso ni' en fOT'l!B. alguna, enajenarse, cederse, transm:i tirse, arrendarse, ce

derse, lúpotecarse o f.rr'avan en todo o en parte. Serán inexistentes las o~ 

raciones, actas o contn.=ttos que se hayan ejecutado o que se pretenden lle

var a cal.xi en contravención de este precepto". 

El Ejecutivo Federal organizará a los ejidos y comwlidades jUI'a -

alcanzar las finalidades que la Ley busca: lograr el aprovecha.miento di~ 

to en beneficio de los integrantes del ejido, de los recursos forestales y 

de su propiedad, otorgándoles asistencia técnica y ayuda f ina.nciera. 

Este artículo coincide con lo estipulado por la U;y Federal de Re 

fornu Agraria en su artículo 138 frac C. "La explotación comercial ele los -

rrontes o rosques propiedad de ejidos o comunidades agr.ícolas o forestales, 

así corro la transfornsción industrial de sus productos, der,.2rá hacerse di

rectamente por el ejido o comunidad, prev~o acuerdo de la Asamble¿¡ General. 

Cuando las inversiones que se requieran reeasen la capacidad económica del 

ejido o comunidad, si alguna empresa oficial o de rarticipación estatal, en 

primer lugar, o alguna empresa privada, ofreciere condiciones ventajosas ~ 

ra el ejido -J comunidad, ¡:odrá la Asamblea acordar la explotación, ·con.forme 

a controtos debidamente autorizados por el Dep:irtamento de Asuntos Agrarios 

y Colonización" (hoy SPA) "siempre que garanticen plenamente los intereses 

dP ei irlatarios o corrnmeros". 

, Estos preceptos consideran que los aprovechamientos e industri.ali 
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tituci6n de ejidos con fines de explotaci6n forestal. Estos terrenos no se 

rán colonizables ni pcx:lrán arrenclaI'se o concesionarse a p:--rr'ticulares. Es

te artículo está de acuerdo a lo que r1Brca el artículo 52 de la Ley Federal 

de Reforn.:i. Agraria cuando habla de los bienes ejidales que "serán inhabita

bles, insprescriptibles e intransmisibles y por tanto no podrán, en ningún 

caso ni en forna alguna, enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, ce

derse, hipotecarse o gravan en tocio o en parte. Serán inexistentes las o~ 

rBciones, actas o contratos que se hayan ejecutado o que se pretenden lle

var a cato en contravención de este precepto". 

El Ejecutivo Federal organizará a los ejidos y comunidades ¡:ara -

alcanzar las finalidades que la Ley busca: lograr el aprovechamiento dire~ 

to en beneficio de los integrantes del ejido, de los recurnos forestales y 

de su propiedad, otorgándoles asistencfa técnica y ayuda financiera. 

Este artículo coincide con lo estipulado ¡x::¡r la Ley FederaJ. de Re 

forna Af;raria en su articulo 138 frac C. "l.n explotación comercial de los -

nontes o k>sques propiedad de ejidos o comunidades agrícolas o forestales, 

así corro la transfonreción industrial de sus productos, debero hacerse di

rectamente por• el ejido o comun.idad, prev~o acuerdo_ de la Asamblea General. 

Cuando las inversiones que se requiel<:Jn rebasen la capacidad económica del 

ejido o comuniclad, si alguna empresa oficial o de ¡Brticipación estatal, en 

primer lugar, o alguna empresa privada, ofi."eciere condiciones ventajosas ~ 

ra el ejido ·J cooit.:niclad, poclní la Asamblea acordar la explo-tación, ·conforme 

a contratos debidamente autorizados por el Departamento de Asuntos Agrel'ios 

y Colonizaci6n" (hoy SM) "siempre que garonticen plenamente los intereses 

OP ci i datar:ios o comuneros". 

, Estos preceptos consideran que los aprovechamientos e industriali 
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zación deberá hacerne en primera instancia, directamente por el ejicb o co-

munidad y cuando el ejido no tehga la capacidad económica necesaria, esta-

blece la ¡:osibilidad de que contrate con alguna empresa que ofrezca candi--

clones venta josas. Asimisrro autor·iza la celebración de contratos, aunque -

no es¡:B:ifica el tipo de csmtratos. También la l.ey redcral de Refonra A~ 

ria cc::sidero que los ejidos forestales que se considere deberán explotarse 

en for::a colectiva, salvo que se demuestre que es m!ís conveniente desde el 

punto de vista económico otn:) sistema de explotación. 

En el caso de que los predios ejidales fonm:n parte de una Unidad 

de On:leruci6n forestal, estos ·tendrán el canicter de asociados de la misoo, 

conforr::e a lo previsto por esta misrra iL'Y en el capítulo concerniente a las 

Unidades y que mis adelante se veffin en lo particular. 

Para los aprovechamientos en pequeña escala con fines danésticos 

o ccma.~es que no exceda.1 de 50 metros cúbicos en rullo de rraderas co---

rrien::es y 1125 metros cÚbícos ~ rollo de 1raderas preciosas, ímicamente se 

requeri.ffi infonne marqueo. I.Ds aprovechamientos que se quieran lucer y que 

exce--ja..,¡ de estos vol(unenes requerirán estudio dasonánico. 

Para el aproveclerniento de prcxlL1Ctos forestales no madera.bles ca-

rro i>.-cle, palJTa, agave, gua.yule, candelilla, nopal, dioscóreas, etc. , su 

aprovechamiento estará _sujeto a la autoriz.ación previa de la Secretaría de 

AgI'ÍL"c1ltura y G:maderia. 

"los aprovechamientos de las 11Bsas forestales aM:i ficiales, cultj_ 

vadas con fines canereiales o ind11str'iales, seN.n autoriza.dos con la simple 

presentación del plan de corte. y reforestaci6n11
• Este artículo se refiere 

a las plantaciones forestales hech;1s ¡xir el h:Jfnhre, ya que cmn se sPlviló -

en el A..M:. 72 de esta Ley s6lo es "forestal" la cubierta vegetal de genr;;ra-
1 

ción espontánea, por tanto las plant.iciones no c~Jc11 en e!~l<t el.1~;i ric;ieión. 
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Las solicitudes deberÚn de presentarse ante la autoridad forestal 

y se acanpaña.rBn de los títulos de propiedad o título de dominio y los pla

nos en que ap:irezcan deslindadas las áreas forestales cuyo aprovechamiento 

se solicita y los estudios dasonómicos cor>respondientes. 

El Ejecutivo Federal promovere y autorizará aprovechamientos en -

zonas que comprendan distintos predios que se lleven a cabo conforme a las 

norm;¡s d:-:isocráticas, económicas y sociales adecuadas. 

Estos aprovechamientos serán de interés pÚblico y constituirán U

nidades de Ordenación Forestal cuando sólo tiendan a obtener mejor rendi--

miento forestal. y Unidades Indust-riaJ.es de Explotación Forestal; cuando 

aderrás, los productos forestales queden afectos coTID materia prima a una 

planta industrial. 

las Unidades de Ordenación forestal se insertan corro una rrodalidad 

en esta Ley y con ellas los predios con distito régimen de -propiedad se -

pueden constituir en una Unidad de Ordenación Forestal sujetándose a un ré

gimen de m:mejo en particular con un estudio dasonómico propio. Estas enti 

dades se diferencian de las Unidacles Inclusü~iales de :E~lotación Forestal -

en que éstas últ:im:is se establecen con el_ fin de asegurar el abastecimiento 

de neteria pr:im:i a las industrias forestales inherentes a las misrn:ts, s1 

bien pueden constituirse con varias Unidades de Ordenación Forestal. las -

Unidades Industriales se establecerán por decreto presidencial, atendiendo 

a la opinión de la Secretaría ele Industria y Comercio. 

l.Ds solicitantes deberán de presentar adem3.s de los títulos de do 

minio o propiedad una memoria del régimen de propiedad, así corro los nú

cleos de polilación; los progra11ns de industrialización que se proyecten, y 

derrás obras que se pretenden llevar a cato, se precisarán las bases funda-



JTGltüles confonne a los cuales están dispuestos a asociarse con los titula-

res de los rosques, parB garanti:r..ar el reparto equitativo de los beneficios 

de los aprovechamientos forestales y el buen rranejo y la conservación de 

1ns recursor;, también se r'elni tiré el proyecto de los cam¡:BJncntos que se in~ 

talar-5.n, y la for'l!B de contratación de los trabajadores, dando preferencia 

a los dueños o poseedores de los terrenos; así mismo presentarán los planos 

para. r~fopestación, prevenc.ión y canlxtte tanto de plagas corro de enfenneda-

des e ü1cendios, control de pastoPeo y en genen--:il las medidas que p.TIB la -

pnJtección de los bosques se tom:n:Bn. 

Este artículo fue refonnado aquí en 1971 mediante una rrodifica-

ción de carácter social ya que da preferencia a los poseedores y propieta-

r.ios de los bosques sobre los titulares para que al VP.Jlcirniento de las auto 
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r.izaciones de las Unidades. 

En el decreto presidencial que establezc=i la Unidad en favor del 

solicitante que lle.ne los requisitos exigidos, además de señalar las garan-

tías de cumplimiento, se fijarú corro pena convencional pan-"1 el caso de in-

cumplim.iento, que los equipos e instaJaciones dedicadas a la protección de 

:WS bosques, así corro las obras y construcciones permanentes no relaciona--

cl!s directamente con los fines industriales, y comerciales pasarán a ser -

propiedad del Gobierno Federal. 

En relación a la suspensión de los permisos de explotación fores-

tal, la autoridad fo.res-cal está facultada cuando se canprneh1 que los titu-

lares contravienen los preceptos que contiene la Ley¡ cumdo se violari las 

estipulaciones establecidas por las autoridades con bases técnicas; cuando 

el técnico res¡xmsable amndone sus fwicione'.3 durante ra'ís de 111 d).1s y el -

titular no de aviso a las autoridades para que sea sustituido. I:sta susp€!!_ 
1 



si6n se levm1tará cuando desap¿¡.r€zca;, las causas que la rrotivaron. 

En el caso en que se le solicite la suspensión en virtud de encon 

trarse en litigio la posesión o daninio de los predios en cuestión, la aut9_ 

ridad forestal poJrá d.is¡xmer que los aprovechamientos continuen, debiéndo~ 

se depositar el dinero producto de la explotación en una institución de eré 

dito y tratándose de ejidos y comunidades será el Banco de Cédito Eiidal -

(ahora BANRURAL). 

so. 

Serán causas de cancelación de las autori7~ciones de aprovecha- -. 

miento forestal: ceder a un tercero sin autorización los derechos, de una 

explotación; la disolución o liquidación de las sociedades o quiebra de los 

titulares; com<:ter algún delito forestal; faltar a las obligaciones que en 

nBteria de protección y reforestación se les haya .impuesto a los titulares; 

destinar• el aprovechamiento a un .fin distin-to ele aquel p:trn el cual se aut9_ 

rizó la persistencia de las cin~unstancias que 1mtivaron lma suspensión, 

después del plazo que se hubiere cor1cecliclo para corre¡>;Ü'las. 

El transp::n-rte de los pruductos forestales, del lu¡:;ar de explota-

ción a los alnscenr:s, cow...;rcios, plantas de .indus'LT·ializac.ión, centros de -

consumo y en general a cn::ilqu.ier otro lugar fuera del predio, deberá ampa.-

ra.rse con la documentación oficial (gu'Ía forestal) en que conste el volumen 

y detalle de los productos que amr:aru, el nombre y domicilio del titular de 

la explotación, el nombre y ubicación del predio donde procede, el nombre -

del beneficiario, ncmbre clel res¡-.xxisable y clasE' ele estudio, lugar de embar 

que y destino, medio de trunspor'1:e; cantidad autorizada y saldo disponible 

del volumen autorizado. Esto se utilizan'Í cuando los aprcvechamientos sal

g<±n de la zona; dentro ele la zona CJUl~ comprenda el aprovechamiento sin auto 

rización. 



El titular del aprovechamiento está obligado a enviar semanaria--

irente a la autoridad forestal una copia de la d=Linentación oficial emplea-

da; a rendirle un infonne mensual sobl"e los productos que raya obtenido, i!!_ 

dicando los lugares de su procedencia y aquellos en donde se encuentren de

positados, así caro el trat:amiento y transfornBción que, en su caso, hayan 

recibido y las ventas efectuadas 

1.Ds pDrtadores de productos forestales llenarán previamente al --

inicio de sus actividades, los requisitos que les fije la autoridad fores--

tal. Están obligados a recabar del remitente la doctunentación correspDn---

diente y a exhibirla cuando se lo requiera la autoridad forestal. En cual-

quier t:iemr:o deberBn infoTIIEI' sobre el volumen, origen y destino de los p~ 

duetos que transporten. 

Los titulares de aprovechamiento de ase.rrederus, plantas de desti:_ 

lac.ión, de nade.re. con Ira enchapadas, y en general, instalaciones destinadas 

a industrializar pr'CXluctos así COllP bodegas; patios de concentnación, al.na-

cenes o cualquier otra clase de depósi-rgs, requerirá permiso previo de la -

autoridad forestal. 

Los comerciantes de madera y de prcxiuctos forestales deberán sa--

tisfacer los requisitos que fije la autorización respec-tiva, sefialaron los 

lugares donde se prq:x:mgan abrir sus- establecimientos, .aln:Bcenes o depósi-

tos, y señalarán a sus principa,les proveedor€s. 

51. 

Los industriales o canerciantes que empleen naderu o productos f~ 

restales' están obligados a nanifestar mensualmente sus existencias seria~ 

do los depósitos; lxx:legas o alr1B.cenes donde se encuentren. Dicho infonne -

consignará los movimierrtos o ventas efectuadas y la documentación foPCstal 

que amp:ira. las existencias y devolverá la sobnlllte. 
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l.Ds adquirientes de pixxluctos forestales deber&i recah:ir la docu

mentación forestal oficial de quienes la reciben y éstos están obligados a 

transmitirla. 

El Servicio Forestal, en todo tiempo, p:xlrá inspeccionar las ro-

nas forestales, depSsitos. ailIUcenes, JX!tios, plantas y de ITSS instalacio-

nes, para cerciorarse de la exactitud de los datos proporcionados por los -

titulares de los aprovechamientos y por los industriales y canerciantes de 

productos forestales, Se trata de otorgar a las autoridades forestales el 

control de los aprovedumientos y explotación del recurso, evitando la tala 

inrroderada y clandestina .. 

La exportación de productos forestales indusn'ializados se autori_ 

zará únicamente a los pPv-xluctores, cuando estén satisfechas las necesidades 

del consUJTD nacional, 

La Secretaría de Industria y Comercio con opinión de la autoridad 

forestal, detenninará el grndo de industrialización que deben tener los p~ 

duetos forestales rara autoriwr su exportación. 

Queda pr-ohibida la CXfXJrtaci6n de maderas en rollo y de plantas -

o partes de ellas ut.ilizadas coITD ffkltE:r.ia _prjm:i p.'l.ra la elaboración de hor

m::inas y otros pn:xJuctos industriales, 

Ni esta Ley ni el Reglamento regulan la importancia de productos 

forestales que hoy en día tiene gran repercución económica p:ira nuesrro 

p:iís, en el año ele 1 c¡77 las jm¡xirtaciones ele productos forestales áscendie

ron a 5931 (32), rr<'is aún si se considera que ura gran p:irte de las l!Bderas 

que se im¡xirtim piieclen se.i' susti·rujdas con maderos mexican1s que presentan 

carncterísticas ~;emejantes o iguales a las que vjenen tn:1dicionalmente .im--

Cl?) Sj1vfoultura 78. or. c:itad;;i p. 193 
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portando , dejando la clecisi6n de otorgar los permisos de .importación a cri

terio de ]as autoridades de la Secretaría de Agricultum., sin contar con 

una base nonnativa n:icionalista. 

Se impondriín de w10 a diez años de prisi6n y nu.ilta de $1,000.00 a 

$ 20,000.00: 

I. Al que cause incendios en los nontes m:iderables, dañando o -

dstruyendo la vegetaci6n forestal, en una superficie mayar de diez hectá'- -

reas; 

II. Al que sin autorización lleve a cabo en nontes IIB.derobles, -

aprovechamientos con volumen superior a doscientos metros cÚbic..'Os en rollo; 

III. Al que en la explotaciones autorizadc1s se exceda en más de -

un diez ¡xir ciento sobre las intensidades de corta que con relación al volu 

men por hectárea se haya fijado o sobre el volumen anual que le haya sido -

autorizado; 

IV. Al que sin autorización, en nontes maderables, efectúe des--

rrontes que aislada o conjuntamente a~uer1 una superficie nuyor de cinco -

hectáreas. 

Este articulo quedÓ igual que l~ ley anterior. 

Se impondffin de seis meses a tres años de prisi6n y multa de 

$ 100.00 a $ 5,000.00: 

I. Al que use l!Brtillos forestales no registrados o autorizados 

y al que sin derecho utilice los registrados o autorizados. 

II. Al que ampare productos forestales con documentaci6n expedi

da P3ffl. otros predios; 

III. Al que cause incendios en loo m::mtes 1TBdcrables, dañandq o -

destruyendo la vegetaci6n forestal en una superficie menoI' de diez hectá- -
1 . 
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reas; 

IV. Al que adquiero. sin la documentaci6n forestal correspondien

te, productos con valor superior de $ 3,000.00 

V. Al profesionista forestal que asiente datos falsos en los es 

tudios dasonómicos que eialxlre para regir los aprovechamientos forestales; 

VI. Al que sin autorización explote rrás de cien árboles para ex

trBer resinas, gonoresinas, y en ~enera 1, pn:xiuctos cuya obtención no impli_ 

que la muerte de 1 árbol; y 

VII. A quien efectue apruvecham:ientos de resinas o gorreiresinas so 

bre más de veinte ixir ciento del arbolado autorizado, sin respetar los diá

metros o el núrnen:i de caras por categoría diamétrica o escarifique m:iyor n.Q. 

mero de árboles que el permitido. 

Este artículo quedó igual que la Ley derogada. 

Se impondmn de seis meses a tres años de prisi6n o multa de 

$ 100.00 a $ 20,000.00: 

I. Al que cinche, escarifique, queme, corte o en cualqui~ otra 

form:i, hiera de muerte o destruya árboles que arrojen un volt.Unen de m:1.s de 

veinticinco metros cúbicos en rollo, sin el pennisc;> debido¡ 

II. Al que sin autorización efectúe desnDntes, aislados o conjlJ!:!. 

tos, afectando una superficie no ooyor de cinco hectáreas en mo:-ites JTBdera

bles; 

III. Al que sin autorización explote nas de veinte hastaº cien ár

boles para extraer resinas, gonDrresinas, y en general, productos cuya ob-

tención no implique la mUeJ'te del árbol; 

IV. A quien efectue aprovech11lti entos de resinas o gorrorresina so 

bre n0s de cinco hasta veinte por ciento del ar'bolado autorizado, sin res~ 

tar los diámetros, el número de caras por categoría diamétrica o escarifi--
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que nayor número de árboles que el autorizado; 

V. Al que en un aprovechmniento se exceda en nás de cinco por -

ciento y rr~nos del diez por ciento soL-re los volÚ'lleneS anuales de madera -

que se hubiere~ autorizado, o sollre las intensidades de corta que con rela

ción al volumen ¡xJr hectárea se le hubiere fijado; 

VI. Al que transporte pr"'...<luctos forestales srn la documentaciÓfl. 

cur •respondiente o al que utilice m3s de lliJiJ vez en el transportE de tales -

productos una mis'TIB. documentación; y 

VII. Al que adquieru sin la documentación forestal correspondien-

te, productos con valor> hasta de $ 3,000.00. 

Este artículo que<lÓ igual. 

Se sancionaron con la pena de tres dí.as a cinco afias de prisión: 

I. A los que al operBr llDr'nOS de yeso, ladrillo, cal u otros, -

provoquen, por imµrevisión, negligencia, impericia, falta de reflexi6n o de 

cuidado, incendios forestales fuera de la zona mí.nina perimetral que fije -

la autoridad forestal, y en general, al que por otros actos in1prude .. ntes pi:;:>_ 

vaque incendios fOT'estales; 

II. Al profesionista que, teniendo el carácter de r-esponsable 

técnico de un aprovechamiento aurnrizado, no vigile directamente la ejecu-

ción de los planes de aprovechamiento, si causa p:ir ello graves daños a los 

recursos forestales; y 

III. Al profesionista que formule y presente a las autoridades f~ 

restales estudios dasonómicos~ sin haber intervenido en los corres¡:Óndien-

tes trabajos de campo, si fundado en ellos se concede la autorizacjón de 

aprovect~niento. 

Este artículo quedÓ igual. 
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5G. 

Cuando las sanciones pr'evistas en los artículos anteriores se im-

pusieren a un funcionario, agente o.empleado del servicio forestal oficial, 

se le destituirá de su cargo o función y se le inhabilitare para tra~jar -

en dicho servicio por un término no m~yor al de la sanción corporal .irnpues-

ta. 

Si la sanción corporal a que se r'efieren los misrros artículos se 

impusiere a un profesionista forestal r-ostulante, se le aplican3 la inhabi

litación pai'a ejercer la profesión, por W1 término no TIByor al de la san---

ción corporal .irnpuesta. 

las sanciones que impogna la autoridad judicial con rrotivo de la 

comisión de un delito de los previstos en los artículos anterior-es, serán -

sin perjuicio de las medidas adm.inistnn:ivas que determinen las autoridades 

forestales fundadas en esta Ley y su reglamento. 

Este artículo se hizo extensivo a todos los funcionarios y empl~ 

dos del sePvic.io forestal oficial, y en general se amplía. 

Cuando con motivo ele la comisión de alguno de los delitos pr-evis-

tos en los artículos anteriores, la autoridad judicial tuviere a su dispos:!_ 

ción naquinaria, equipo de toda Índo1e, instrumentos o productos forestales, 

la autoridad forestal o los interesados legítimos podrán solicitar de la a~ 

toridad judicial que se renaten, ¡:ara evitar su devaluación o su destruc---

... cion. 

Si la autoridad forestal hiciera la solicitud y los interesados -

se opusieran a ella, el juez resolverá de plano, oyendo las razones de am-

bas partes. Igualmente se !'E!solverá cuando fuere el interesado quien la s~ 

licitara y la autoridad forestal se opusiere. 

El producto de i1e11nte queda ro a disposición de la autoridad judi-

cial, par>a los efectos legales procedentes. 



lns interesados legíti1rps tendrún derecho a intervenir µ:ir sí o -

por representantes, en la su!Xlsta, o a otorgar fianza paro garantizar el -

precio de los bienes. 

Son faltas en 1mteria fm'Cstal: 

I. Derril.Br o destruir árlxlles aislados sin el permiso respectf_ 

vo; 

II. No exhibir lil documentación que ampare el transpoM:e o la ad 

queisión de productos forestales, a requer.llniento de las autoridades del -

servicio forestal; 
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III. No exhibir, en el lugill' de la explotaci6n, de la industria o 

del canercio, a requerimiento del per<..;onal oficial, el permiso correspon--

cliente; car>ecer de libro de registru de pruductos o no exhibirlo, así corro 

no rendir los informes en los término~; que ordene esta ley y su :reglamento; 

IV. No devolver la documentación forestal vencida o sobronte en 

los casos señalados por esta ley y su. reglamento; 

V. Fonnular documentación forestal equivocada; 

VI. Violar los reg~amentos internos de los parques nacioflilles e 

internacionales en los casos en que no es·tá sefialada una sanción específi-

ca; 

VII. Cambiar el lugar de embarque, reemban¡ue o el medio de trans 

porte, sin el permiso corres¡xmdiente; 

VIII. Amparar con documentaci6n forestal el transporte de produc

tos, excediéndose en los volÓmenes anotados en la. docunentaci6n; 

IX. 'l'rBspasar, arrendar o enajP.nar el permiso de aprovechamien--

to; 

X. Operar hÜrnos de yeso, ladrillo, cal u o1:I'os cualquiera, fue 

ra de la zona mÍnirrE perime~l que se fije en cada caso; 



XI. Ubicar en los nontes encerraderos de ganado; 

XII. El pastoreo de ganado fuera de las zonas épocas que señale la 

autoridad forestal; 

XIII. En los casos prohibidos, emplear madera en durmientes, pos-

tes, pilotes, ademes, puntales, vigas, cimbras, puentes, etc. , sin sc:meter

los previamente al pnxeso adecuado de impregnación para. mejorar su durabi

lidad; 

XIV. Ejecutar narqueos .contraviniendo las disposiciones reglamen

tarias y específicas del caso¡ 

XV. Fonnular y presentar los profesionfr,t-· •s forestales a las au

toridades respectivas, estudios dasonámicos, sin h.:1be.r intervenido en los -

correspondientes trabajos de campo, aunque con tales estudios no llegue a -

otorgarse la autorización de aprovech:imierrto; y 
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XVI. En general, faltar· al ctunplinuento de obligaciones o incurrir 

en la violación de prohibic.i.onE:S que establezca esta Ley. 

Este artícu1o quedó igual. 

Las faltas forestales a que se r~fiere el artículo anterior, se -

castigarán: 

I . La compr>end.ida en la fracción I, con multa de $ 50. 00 a -

$ 1,000.00 por árbol, según su tarraño y especie. 

Tratándose de árboles ornamentales en las zonas urbanas, se apli

cará la sanci6n m~xinn. 

II. Las comprendidas en las frncciones II, V, VI y X, según su -

gravedad, con multa de $ 100.00 a $ 1,000.00 

III. Las C'()IT\prendidas en las fracciones III, IV, VII, XI, XII, 

XIII, XIV y '/:Y, con multa de$ 100.00 a $ 10,000.00; 



IV. L.J.s CO!TIJ1T'"2Iilida.s en Jas fu1cciones VII y IX, con n¡ulta de -

$ 1,000.00 a $ 20,000.00. 

V. L::is comprendidas en la friacción XVI, con nlllta de $ 50. 00 a 

$ 20,000.00, según su gravedad. 

Este artículo quePó igual• 

Si el o los respons-3.bles de una falta forestal fuesen insolventes, 

la multa se corunutará por arresto, rosta quince <lías. lli la Ley anterior -

declareba que la "autoridad forestal podrá arrestar por 36 hs. caro castigo 

adicional. 

De las faltas cometidas y del pago de las multas que se impongan 

son solidariarrcrite responsables los titulares de los aprovechamientos, con 

los propietarios, usufructuarios, poseedores y contratistas; los remitentes 

con los consie;natarios y porteadores así como los vendedores con los cornp~ 

dores de pr'Odúctos forestales. 

La responsabilidad solidaria se exigirá a las personas menciona--

das sólo cuando se compruebe que han inter-1enido en la comisi6n de los he--

chos que constituyen la infracción. 

Este artículo quedó igual. 

Los instrumentos, equipos de toda índole, vehÍculos empleados en 

la ccmisi6n de faltas forestales, así COílD los product<?S forestales obteni

dos, quedarán afectos al pago preferente de las multas. Cl.ando el infrac-

tor sea solvente y con arre.igo, pcxirá nanhrársele depositario de los bie---

nes. · 

Si los bienes a que ~ refiere el ¡:ffinifo anterior se hallaren en 

poder del Servicio Forestal, se devolveron previo pago de la sanción ÍffiP,UC~ 

ta.o ganuitía a satisfacción de la autoridad forestal. 
1 
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l.Ds bienes y productos r-ecogidos por la a,utorida.d 1 serán rern:ita--

dos cuando los i.rú'ractores no pasruen las 1nultas ni constituyan garantías a 

satisfacci6n, o cuando sus propietarios no los reclamen, en W1 ténnino de -

90 dÍas. El producto del reirate se ingresará al fondo forestal. 

Este artículo quedó igual. 

l.Ds denunc:iantes y aprehensores, en los casos de faltas foresta--

les, tendrán derecho a percibir el 25% del importe de las sanciones que in-

gr>esen efectivamente al fondo forestal. 

Este artículo quedó igual. 

Al reglamentar esta ley, el Ejecutivo Federal fijará cuáles de 

las sanciones correspondientes a las faltas previstas 1:x:x:Jrán :imponer los d~ 

legados forestales de las zonas o regionales, sujeta~ a r-evis:i.6n de la auto 

d daci foresta J. su¡y'"rior. En los casos de revisión, esta úl t:i.rru confin1Brá, 

dismimtirá o auml.'!ntará la sanción. El r'eglamento detennin.=m3 también los -. 

procedimientos que del:un seguir las autoridades forestales fl:U\1 ia compIDl~ 
~ 

ción de las faltas, lXiY\.1. la imposición de las sanC'ioncs y el t-rámi te ele los 

recursos. Este artículo quedó igual. 

la acción para perseguir las faltas forestales prescribe en un --

plazo de dos años, que comenzare a computarse a partir de la fecha en que -

se hubiesen cometido. la prescripci6n se interrumpe PJr ·cualquier actua---

ción de la autor.idad encamirada a esclarecer los hechos, fijar responsabili_ 

dad o aplicar las sanciones correspondientes. Estos artículos son nuevos. 
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CAPITUlD TERCERO 

IA AtMINISTRACION DEL RECURSO FORESTAL 

La achninistracióq forestal aunque fomulmente se constituye en --

1917 con la creación de la Dirección Forestal de Caza y Pesca, dependiente 

' de la SeCI'etaría de Agricultum y Fomento con anterioridad se habían dicta-

do diversas medidas administrativas y éstas son 1!Ús aparentes hacia los úl-

t:üros afios del siglo pasado con la .érnca Porfirista; sin embargo, se tiene 

inforrl\'1ción de distmtos ordenamientos emitido¡; desde 1510 hasta la Indepe_!! 

dencia. En el año de 1853 se crea la Secretaría de Fomento y en 1861 expi-

de el primer "Reglarrento para corte de árooles" documento que podría consi-

derarse CQfOC) la primera Ley Forestal de México Independiente, sin embargo -

se le catal<Jr;a corro un:-i reducción de la op-Jerai.za de 1803 p.•ra el gobierno 

de los rrontes y arboladas y rnencfona la reforestación en especfos de caoba 

y cedro rojo. (33) 

En 1868 se pide a los G:>berra.dores de los estados que vigilen la 

explotación de los terrenos forestales de su jurisdicción. ( 34) 

Así van surgiendo djstmtas reglamentaciones e instructivos siein-

pre aplicables a terrenos nacionales excluyendo cono er:a costumbre las pro-

piedades privadas. ( 35) 

furente 188•1 y 1887 surgen diversas disposiciones administrativas 

enviadas a los jefes de Hacienda pidiendo infolln3ción sobre los permisos e~ 

(33) tbncayo Ruiz Francisco op. cit. p. 97. 
(311) IBID p. 147. 
(3G) !BID p. 147. 
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pedidos en sus zonas y localidades ~ corta de árboles adenás de las can-

tidades recaudadas por tal concepto, mencionando el puerto de emb:lrxjue por 

donde se racían exportacicnes. IguaJ1nente se les solicita infonres sobre -

las lalx:Jres de r>eforcstaci6n re.alizada por los empleados forestales. (36) 

DJrante estas fechas se observa un particular interés en lograr -

un mejor y ffi':lyor contn:il administrativo mediante el envío de 6rdt:nes, oara 

que el per'sona.l de füciena n:-anita copias de los pennisos de corta que había 

expedido; también se requiere la pr'Csentaci6n de las facturas de explota---

ción que aJ11paren las cortas realizadas. Con esta medida se inicia la prác-

tica del 11ílBrCJ.ueo11 del ar•bolado, mediante el uso de los sellos "M.N.P" o 

"M.P.P.", según provinieran los trazos de los montes nacionales o de los 

particulares. (37) 

I:n 1882) por priJnerB. vez, se dictan medidas tendientes a r¿glame~ 

tar algunas condic.iones de aprovechamiento aplicadas a los predios p.:iM:icu-. 

lares, con atención especial al ca1'l::x:meo y pastoreo. Una innovación tros--

cendental es la de proteger los JTl3.T1'.mtii:i.les y corrientes de aguas meoiante 

áreas vedadas al aprovechamiento de ;,ao m a la redond:i respectivament:e, así 

corro la pruhibición de encender fogatas para evitar incendios forestales. -. . 
En el 1nism:i año al gobierno del D. F., se encarga de la administración de -

los t..osques de su jurisdicción e indica a los de los Ayuntamientos que ha--

gan igual con los que les corresponden. (38) 

Hacia 1901¡ por fin se crea la Junta Central de Bosques, cuyas ac

tividades se d.irigier'On al mejoramiento de los parques de la ciudad de Méxf. 

co y a investigaciones :realizadas en los J:osques proxioos. La "Junta Cen--

(36) 
( 37) 
(38) 

IBID p. 
IBID p. 
IBID p. 
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trel de Bosques es disuelta poI' el Presidente Díaz, y crea una oficina de-

pendiente de la recién fundada Direcci6n General de Agricultura bajo la - -

cual empezó a funcionar con el ·nanb:re de Departamento de Bosques, pr>imer O!:_ 

gamisno oficial adminis·trativo que queda bajo el rrarrlo del Ing. Quevedo. 

(3S!) 

En plena crisis revolucionaria, en el afio de 1914 se or>igina la -

ida de fornar lll1a dependencia oficial que se encargue de los asuntos fore~ 

tales, así; "durante el régimen constitucional, en 1917, fue c..reada la Di--

reoción Forestal de Caza y Pesca, dependiente de la Secretaría de Agricul~ 

n:i y Fomento. (l¡Q). 

En el afio de 1924, el Presidente Carranza, dispone que esta de---

pemencia burocrática tenga una m:lyor jerarquía. • • para atender los asuntos 

relilcionados con los bosques. 

l.B oficina funcion6 sin cambio hasta el 29 de diciembre de 19311, 

fecha en que con base en un proyecto de "Plan Sexenal fBI'Cl los años de 1934 

y 1911011
, se decret6 la creación del Departamento Autónarro fo1°estal y de Ca-

za y Pesca. (111) 

La flanante d~:peOOencia qued6 formada por ocho divisiones: 

63. 

la División Je Conservación forestal integrada por tres secciones: 

a) fu las reservas forestales de la Nación; b) De bosques comunales y ejid~ 

les; e) De lx>sques ¡.articulares. 

La División de Refopestación, fonr~da por las secciones ue: a) Re 

gistro y deslinde de terrenos p:tra reforestación y b) De reforestación y vi 

(391 !BID p. 
(_ 411} IBID p. 
C 4l) IBID p. 

90. 
97. 
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veros. 

La División Silvopastoril, constituida por las Secciones Silvopa~ 

toril y de Protección cont:ria Incendios. Revisión de EntOll'Ología y Fitop:it~ 

logía Forestal con dos secciones. División de Econanía forestal y Propag~ 

da Científic.a con las secciones de: Estadística Forestal, Estudios económi

cos y Propaganda cient1fica. 

Di visión de Enseñanza e Investigaciones forestales fomsda por el 

Instituto de Ingeniería forestal, el Instituto de Investigaciones Foresta-

les y la Escuela de Guardería Forestal. 

División Jurídica y consultiva legal con dos secciones y la Divi

sión Administro.ti va y de contadurfo con dos secciones. ( 4 2) 

En el "proyecto" se recomendó que el futuro servicio de caza y -

pesca estuviera controlado por el Departamento y que la pesca m:ll'Ít.im:l se ~ 

,hiciera depender de ln Secr'etaría de Economía; con estas dependencias, los 

objetivos a alcanzar fueron: 

I. La conservación de la riqueza forestal del país. 

II .. La reforestación de las zonas devastadas; viveros, praderas 

ruturales. 

III. La protección de la caza y pesca nacionales. 

IV •. El control y adiestramiento i los parques nacionales, oosques 

y pn:x:luctos vegetales y an:im:tles de los terr>enos nacionales. 

V. La protección de la flora y fauna silvestre del país. 

VI. La investigaci6n, educaci6n y propaganda, mediante la utili

zación de los siguientes servicios: a) Escuelas elementales y Superiores. 

b) Explotaciones cientír.i.cas. e) Estaciones y laboratorios hldrobiol6gicos 

(42) IBID p. 100, 
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y pscícolas. d) Instituciones biol6gicas y lab:n"atorios de sueros y vacu-

nas anti¡x:mzooosas. e) Museos Nacionales y locales de Historia Natural, -

p:iPCJues' zoológicos y serpentarios. f} Fonmci6n y distribucidn de colec-

ción pedagógica paro las escuelas. (IJ3) 

Con el objeto de poder llevarse a cabo estas actividades, el De--

p'!rtamento Forestal y de Caza y Pesca, fue integrado en esta fecha p.Jr la -
1 

Jefatura del DepartameJ1to, una Oficialía fuyor y una Secretaria; las activi_ 

dades propiamente técnicas quedaren a car¡;,TQ del Servicio de Conservación Fo-

restal, el Servicio del Viven:> y füc:forestaci6n, el Servicio de Pastos y ~-.-

Hierbales Silvestres, el Servicio de I:xplotaciones e Investigaciones Ciend 

ficas, el Servicio Jurídi.co y el Servicio Administrutivo. 

Por prinera vez, la jeran::¡uía del jefe de DepartanlCT1to, lo inclu-

ye cü!IO integrante del Gabinete Presidencial, con lo que se logra un acen'.!a 

miento y proyección de la política forestal relevante. (1¡1¡) 

Dlrante este período la "tendencia de la aclministraci6n forestal -

es definida por el espíritu consE:rvacionista particular del g.T'Uf.JO de técni-

cos que la encabeza; dentro de est:e íll3.l'CO, las ~cciones básicas fuerün: 

1. - l..a creaci6n de Parques Nacionales; de dos existentes hasta 

ocho, desafort:tmadamente Sill delimitaciones físicas, 111 legales, lo que só-

lo las hizo ncm:inales. 

2.- l..ainiciaci6n interna de actividades técnicas, en especial en 

el asunto de la protección y la conservacoón mediante reforestaciones. 

3.- la definición de los fundanientos para una administración fo--

restal y un servicio oficial. 

(43) 
(44Ó 
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4. - In restricci6n de aprovechamientos oo controlados, mediante -

la fonreci6n de asociaciones de productores. 

Todo ello fue posible gr13.cias a la autonomía que goz6 el Departa-

mento por lo que se le puede "considerar COJro la época de oru del Servicio 

Forestal" en el país, pues aderms dP. apoyo político, obtiene recursos econ6 

nucos y amplia libertad de acci6n. (1¡5) 

Por razones políticas, el Departamento desaparece en el año de 

1939, trunsfonrándolo nuevamente en la Dirección Forestal y de C'.a.za. (116) 

El giru radical de rtunoo que SE: origina con el cambio de s·exenio, 

genera unas condiciones difíciles rara la administración forestal: la desa-

parición del f.>epctrtamento Aut6nono y la reintegración a la SAG, ele lét Direc 

ción Forestal de Caza. crea una independencia que se nmufiesta en 19LJ0 en -

una !"tJucción de actividad es. En 191¡ 3 se promulga la nueva l.Ey Forestal ,_ 

del 17 Lie H1:1rzo; se establece el "DS.a del Arbol" corro celebr·aci6n anu'l.l o--. 

bligatoria y se decreta el establecimiento de las "Unjdades Industriales de 

Explotación Forestal". ( t¡ 7) 

En 19L!8 se aprueba una nueva LE:y forestal y desde el punto de vis 

ta administrativo, se crea el Fondo Nacional Forestal rmnejaclo por el Conse 

jo llscional Forestal, dependencia que se suprimi6 hacia 1951, (118) 

Pop disposici6n presiclP.ncial, en Acuer<lo del 20 de enerx:i de 1951, 

fue creada la S11bsecretaria de Recursos forestales y de C'.a.za que "se encar-

ga:r'.3 ,-Je la conservación, mejoramiento y repoblación forestal y en general -

de las actividades correspondientes señaladas en la LEy Forestal. Mediante 

(45) 
(1¡6) 
(1¡7) 

(11R) 
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esta dependenci.a se incrementar~a la cam¡uña de reforestaci6n y se buscará 

que el servicio de inspección y· vigilancia realice eficazmente su función. 

l.il organ.izaci6n que se le dió a la Subsecr~taría fue: 

Dirección Genero l forestal y de C'.<lza. 

Dirección Genern], de O:mser'Vación de Eosques y Refor.¿stac.ión. 

Dirección General de Zonas Desérticas. 

lns ti ttrto de lnvestigu.ci oncs forestales. ( 4 9) 

Por acuerdo superior a p:wtir del 1° de nurzo de 1951, se crean -

en todas las Agencias Generales del país, las Delegaciones forestales que -

vienen a sustituir a lils untiguas Secciones Forestales. Estas nuevas of.i.ci 

nas atenderán todos los servicios y tramitación de tc;:Jos los asuntos relati. 

vos a la autorización y expedición de doclllll'~nTación y vigilancia del curnpli 

nLiento de las disposiciones \'..Onexas. (50) 

El año de 1950 se inic .. a illk1 estructurución de la Subsecretaría, -

rosada a su vez en una nueva !Ey I'orestal, la de enC' . .ro de 19GO: se estable-

ce el Fondo Forestnl y se realiza la progrerración parn que participen de 

las ganancias de los aprovech:!mientos forestales los habitantes del medio -

rural. (51) 

El Servicio Oficial se reestructura corro sigue: 

Direcciones Generales de Aprovechamientos Fo~stales, de Supervi

sión Técnica y Vigilancia, Protección y Repoblación Forestal, de la Fauna -

Silvestre (que sustituye a la Direcci6n de Caza). 

(49) 
( 50) 
( 51) 

Instituto de Investigaciones Forestales. 

Escuela de Gua.rdas Forestales. 
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Departamento Jurídico Consultivo., De¡m:'tarnento de Divulgaci6n y 

Propaganda, Departamento de Control de Fondos Especiales, Delegación Mmi--

nistrativa. 

Comité asesor de aprovecha.mientas forestales de los Ejidos y Comu 

nidades. 

Comisión de abastecimiento de durmientes. (52) 

El cumplimiento a las disJX>siciones oficiales del Rarro en todo el 

terTitorio nacional se hace a través de las D2legaciones fo1~stales, los 6~ 

ganos representativos de la Subsecretaría de Recw'sos Forestales y de Caza 

que tienen encomendado ejer'CeY' en rü carn¡xl codas las di s¡x¡siciones legales 

técnicas y administrativas; ¡:Bra ello, con ciertas lim.itantes, desempcñzm 

las funciones de cada tma de las Direcciones que integrun la Subsecretaría 

así por ejemplo, se encar>gan del tr.'"mdte de las sol.icitudes sobre aprovec!·!fl 

mientas for>estales de la revisión de estudios dasonómico:;, expedición de d?.. 

curnenti1c.i 6n, r'tcer~i.ón de Órdenes de pi1go sobre :ÍJnpuesto. Realiza¡¡ el Hbn•" 

jo de zonas protectoras, ved<J~; y p..3.n::¡ues, viveros, <Jct.ividadc:s de r·e1nbla--

ción y de prevención contra incendios. [fectúan la vigilancia pe11nar1enti::> -

de Jos dprov"diamientos, revisi6n y exani~n de la situación legal de Jos p~ 

duetos en tránsito e inspeccionan los alrrncenes, centros de concentn1ci6n -

de pn:x:luctos y fábricas que emplean la 1í8.dem corro materia pri11a, (5 3) 

Además, tambifm expiden pernusos de caza y vigilan el curnpl:i.nLien-

to de las vedas y la conservación de la fauna silvestre, 

Pese a lo reciente de la fecha que se indica puede considerarse 

que a partir de esta reorganizaci6n el servicio forestal nacional, propia--

( 52) 
(53) 
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mente inicia sus actividades administrativas y técnicas, (54) 

Durante el sexenio 1964-70 hay nuevos cambios en el ámbito admi--

nistrativo oficial; los princip..~les son la CT'eación de la Dirección General 

de Inventario Nacional Forestal y el ~:r:artamento de Asesoría Técnica, am--

ros c011D dependencias de a¡:pyo, y en el fupartamento se crea la Oficina de 

finanzas y la de Vi si taclores. {55) 

W.s acciones sobresalientes son las siguientes: 

1.- Un acuerdo presidencial pant que se lleve a cabo el "Plan Na 

cional Forestal", bajo el auspicio y dependencia total de la SAG, y de la ill 

Subsecretaría Forestal y de la Fauna. 

2. - Se pr>esenta un nuevo anteproyecto de J..a Ley Forestal (no de-r 

cretada). 

3.- La creaci6n ele PROI'Clll.MI:X, en el área. vedada del estado de IX!-

rango, organisrro p(1blico descentralizado. Con esta crea~-Lón se inicia la -

69. 

derogc¡ción ele las m~clidas restrictivas paro los aprovechamientos forestales. 

También han cr'eado los siguientes oq~ar~srros descentrali7~'l.dos: Vicente Gue-

rrero, en e] estado de Guerrero i APHOFON, en una región del estado de Na ya-

rit, PHOFORTARAH, en regiones de los estados de Olihuahua, Si na loa y Duran-

go. 

l¡. - Se inician las actividades del Inventario Forestal a través -

de la Dirección General del Inventario Nacional Fo~stal, corro organism::i e~ 

peciali7..ado oficial. 

5.- Se realü.a la III Convención Nacional Forestal, con la parti-

ci¡:ación de la Asociación Mexicana de Profesionales Forestales y de la Cáma 

(511) 

(55) 
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ro Nacional de las Industrias Derivadas de la Süvicultura. 

6. - Se levanta la veda del Estado de México a través de las acti-

vidades de PRarnmos, Protectora e Industrializadora de Bosques. (56) 

En el sexenio 1070 - 197& se cre6 con objeto de mejorar la admi--

nistración forestal, la D.ir-ecci6n &~neral para el DesarrolJo Forestal y se 

prX)fllueve Uflc"1 r-eestructmución a nivel nacional formando las Sub-Dclegacio--

nes de región, cuyo objetivo principal es auxiliar en una fornB eficiente -

el rranejo administrativo mediante 1a descentralización de servicios aparen-

te. (57) 

Con apoyo en las Direcciones de la Subsecretaría se establece el 

11 Pn:lgrama Nacional para el Desarrollo lorestal 11 , en el cual se prevé COID'.) 

política básica la conservación del recurso a través del aprovech:uniento e 

industrialiZLlción, como fuente de b;::nefjcio social. ( 58) 

Se irlicia la derogación de vedas estatales con bases en prDyectos 

de desarrollo forestal que constituyen en sí, el "Pn)EJ'é!IIL'l Naciona.'l ronJ el 

Desarrollo". ( S9) 

Por primera vez, se abre el ¡xmorarf8 educativo especiaLÜ..ado me--

diante la form:ici6n de di versas escuelas, tanto de forestales, cono de in--

dustriales a diferentes niveles. (60) 

I:n el Diario Oficial del 12 de agosto de 1977 se· presenta la nue-

va estruc·turn de la Subsecretaría Forestal y de la Fauna, la cual quedó in-

tegrada como sigue: 

(56) IBID p. 103. 
(57) IBID p. 103. 
( 58) rnrn p. 103. 
(59) JBJD p. 103. 
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Di.recci6n Generu.1 de Aprovecliami.entos Forestales. 

Direcci6n General de Control y Vig;ilancia forestal. 

Dirección General de Desarrollo Forestal. 

Dirección General de fauna Silvestre. 

Dirección General de Infonnación y Sistemas forestales. 

Dirección GeneIBl de Organización de los Productos Agrícolas 

Forestales. 

Dirección General de Reforestación y Ma11ejo de Suelos Forestales. 

Dirección General de Reservas y Areas de Recreación. 

Instituto Nacional de Investigaciones forestales en el cml queda 

integrada la Direcci6n General de Investigación y Capacitación. -

(61) 

Se le cambia nombre y algunas atribuciones a la Direcci~n de Pro-

1ecci6n y Repoblación Forestales y se modifica el Departamento de Parques -

71. 

facionales. Asi11ú.srro el Departanl"..nto de Divulgación forestal y de la Fauna, 

cambia también de nanbre poP Departarnen~o de Praooción y Extensión Forestal. 

Continuando con la polÍtica del Gobierno anterior, la Dirección -

de Aprovechamientos Forestales, pranueve sus acciones a través de 32 Deleg~ 

clones Forestales y de la Fauna, tres Sub-Delegaciones. y cinco Delegado--

mes Regionales. (63) 

A partir de 1976, se continúan elaborando los progranus de desa-

:rrollo forestal, µ>lÍtica que culmina con el presentado en 1978 que se pro-

pine: 

(61)· IílID p. 104. 
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1.- Aumentar la producci6n forestal paro abasto interno y genera

ci6n de exportables, 

2. - General mayor volt.unen de empleos para los habitantes de los -

bosques y traD3jadores del sector. 

3. - Faciomlizar el uso del recurso optimizando su aprovechamien

to, conservación y mejora. (64) 

Para lograi' estos objetivos, se plantean las siguientes lineas de 

acci6n: 

1.- Recursos forestales y aprove~.ha.Jnientos.- Establecer los ser

vicios téc:úcos coordinados; acelerar la cuantificación del recurso; pro:ro

ver rr.ejores técnicas y mayor utüizaci6n del árbol¡ aumentar el potencial -

prcxb:tivo y desarrnllilr' plantaciones; agilizar laE tn"lT!Útaciones y solucio 

nar li tig.ios y problem:1s socio-econ6,·ri :::c.s. 

2, - Recursos hwnanos. - Aumentar los empleos en áreas rurales; ca 

p:;ci \:.:U:' la rruno de obra, pro.nover inversiones, estimular el asentamiento 

del :.:'!'Sonal en el lxisque. 

3. - Investigación científ~cCI y tecnol6gica, - AL1Jrr2ntarla hacia a

plic.:::iones prácticas, fomentar el desarrollo de tecnologías prnpias. 

4.- Asistencia técrrica,- Elevar la capacidad pn::xluctiva, los sis 

taras de protecci6n y el fondo del recurso. 

5.- Recursos financieros.- Canalizar nB.s recursos a la actividad 

fores:al mediante el acceso y operación de crédito cuantificar los 'recursos 

nece....c:.arios para una aplicación productiva y dinámica. 

6.- Organismos paraestatales,- Fomentar una mayor i.J:itegraci6n eco 

nómica con ellos, evaluar> su actividad y rn-::tas. 
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7. - Infraestructura.. - Deterni.inar' los requerimientos para el desa 

rrullo y cuantificar los indispensables para. el bienestar del trebajador, 

8.- Organización.- Prorroverla entre los productores en las dis--

tintas fases de extn:icción, industrialización y come.r'Cio pam compartir los 

beneficios, crear unidades .forestales pruductivas y eliminar intennediacio-

nes innecesarias. 

9. - Industrialización. - Prunover un nuyor nivel de desarrollo e 

integraci6n de la industria forestal pani incorporar un nayor valor agrega-

do a los productos, absorver toda la producci6n forestal, satisfacer el CO!!_ 

surro nacional y disponer a largo plazo de productos l'Jél.n'l exportación; estu-

diar el mercado nacional de productos forestales para señalar líneas de pi:?_ 

ducción industrial. 

Determinar la cantidad de materia prima que requiere la industria 

para adecuar su suministro, prarüver la expansi6n del plantel industrial. 

10. - Corne.r'Cializaci6n.- Disminuir hasta eliminar el déficit de -

la hilanza comercial de productos fores!ales y establecer los canales para 

comercializar y distribuir los productos; cubrir con producci6n nacional lo 

que actualmente se importa. 

Eliminar el déficit de la balanza canercial de productos foresta-

les, canercializarlos y distribuirlos. También se prori1ueven acciones para 

los recursos faurústicos y parques nacionales. (63) 

Para ejecutar este progr\3ffi3, Ja Subsecretaría forestal y de la 

Fauna, ahore dependiente de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráu-

licos ~e reorganiza en las siguientes dependencias: 

Dirección General de Reforestacióñ y Manejo de Suelos Forestales. 

(6~) IBID p. lOfi. 
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y viveros 

X. Organizar y patrocinar congresos, ferias, ex¡xisiciones y co.!!_ 

cursos agrícolas, ganaderos, avícolas, apícolas y silvícolas; 

XI. Cuidar de Ja conservaci6n de los suelos é\grÍColas, pastiza-

les y bbsques, estudiando sus problerras p.3.l'd definir y aplicar las técnicas 

y prucedimientos adecuados; 

XV. Diftmclir los métodos y procedimientos técnicos destinados a 

obtener mejor'€s rendimientos de los bosques; 

XVI. Or·ganizar y l"e~UlLir el aprovechamiento racional de los recur 

sos forestales; atendiendo a las restricciones de protección ecol6gica que 

señale la Secretaría de Desarrollo Urluno y Ecología; 

XVII. Fomentar y realizar programas de reforestaci6n en coortlina-

ción con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

XIX. Realizar el 0 ce11so de predfos forestales y silvoP'lstoriles y 

de sus productos, así conn levantar, organizar y rrunejar la cartografía y -

estadística forestal; 

XX. Orogani zar y administrar reservas forestales; 

XXI. Otorgar contratos, concesiones y pennisos forestales; 

XXII. Prorrover la industrialización de los productos forestales. 

B. D Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura. y Re-

cursos Hidráulicos, publicaoo el 13 de septiembre de 1982, cuenta entre 

otras cosas con una Subsecretaría Forestal y de la Faillla corro unidad aclmi-

nistrativa encargada del subsector forestal y esta a su vez tendrú a su car 

go las siguientes dependencias: 
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Direcci6n Ge.nerel de Aprovecht111üentos Foresta.les. 

Dirección GenePal de Control y Vigilaricia Forestal. 

Dirección General de Desarrollo forestal. 

Dirección General de fauna Silvestre. 

Dirección Gern~ral ele Infornnción y Sistenns Forestales. 

Dirección Genenü de Heforestaci6n y Manejo de Suelos Foresta-

les. 

Dirección General de Reserv.:is y Ar>eas ele Eecr>eaci6n. 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales. 

Unidad de Ap::¡yo Técnico Forestal. 

75. 

Artículo lll. la Dirección Genei:ul de Aprovechamientos Forestales, 

atenderá el despacho de los siguientes asw1tos: 

I. Llevar a caro los i..TIJ.rojos top::¡gráficos y cartográficos nec~ 

sarios ¡~ la elab:Jración de las cartas, J!Bpas e inventarios forestales. 

II. Re.alizar los tn1bajos de_ e.ampo necesar.ios pan:1 detenninar 

las características cualitaüvas y cuantitativas de la veeetaci6n for>estal. 

III. Levantar y nant-=ner actmlizado el iriventLirio forestal conti 

nuo y el catastro forestal nacional. 

IV. Fonnular estudios dasonómicos para proyectar y regular el 

aprovechamiento de los recursos forestales. 

V. Llevar a cal-o estudios en coon::linación con otras dependen- -

cias del ·I'alro para el establecimiento de vedas, zonas protectoras y reser--

vas. 

VI. Tramitar las solicitudes pará aprovechamiento de rect.IY'SO? f~ 

restales, proponiendo las resoluciones procedentes parn firma del Secreta-
! 



ria previa aprobaci6n de la Direcci6n General Jurídica. 

VII. Establecer las nomas y condiciones que deban regir en JTBte

ria de aprovechamiento for--estal. 

VIII. LJ.evar el Registro Pl1blico Nacional de la Propiedad Fores-

tal de conformidad con las norm--:is y dis¡:osiciones que al efecto dicta la Di_ 

rccción General Jurídica. 

IX. Fomentar el cultivo del l::osque a tnivés del cambio de la ex

plotación a u.w:i silvicultura de ti¡:o racional e .intensiva. 

X. I:ar asistencia técnica a las áreas de silvicultura y.ordena

ción de nontes, así como en to:los aquellos aspectos relacionados con la ex

tracción y aprovechamiento de productos forestales. 

XI. Fonnular los estucl:ios, planes y progruras de trabajo relaci9_ 

nadas con la prevención, combate y erradicación de plagas y enfermedades de 

la vegetación forestal. 

XII. l.Dcalizar las plagas y enfennedades que afecten a la vegeta

ción forestal y fijar las normas y procé'Climientos, y adoptar las mect!.das ~ 

ra su coml>ate, control y ern:idicación. 

XIII. Establecer los planeas, prograrms y medidas que sean conve-

nientes, para prevenir los incendios forestales, así corro aquellas que sean 

necesarias péil"'él evitar su in_1 ciaci6n y prop:igación. 

XIV. Estudiar y proyectar las brechas y caminos forestales, así 

coiro encargarse de su constr•ucci6n en los aprovechamientos que se pruyecten 

o realicen en terrenos nacionales, reservas fOrestales, zonas protectoras y 

de !"\'!creación, 

XV. EstabJ ecer normas y recomendaciones JX.l.rn la aperlura de bre

chas .Forestales y la extracción de trocería, leñas y productos no nBdera- -
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bles, ·tendiente a buscar una mayor eficiencia. 

La Direcci6n Genen:il de Apn:wechamientos Forestales conserva la -

misna denaninación desde la fecha de su creación en el año de 1959; lo que 

h-1 cambiado ha sido su estructure, adecuándola cada vez a las condiciones -

y necesidades que en nB.tel'i? de administraci6n forestal requería el ;:aís. 

la reestructureción últinn de la Dirección se opero en 1931, al -

igual que otras dependencias de la Subsecpetaría del Farm, con el fin de 'f~ 

vorecer la descent:nüización administrativa que se :realizaba en el Go'.:iierno 

Federal y adecuarla al Plan Global de Desaaullo. 

&ijo estas condiciones las funciones a c~nplir, t:ásicaJW'..J1te con

cluyen en t-res aspectos. 

- Planeación y control de los aprovechamientos bajo lineamientos 

y nornBs dictadas ¡xir la autoridad as'i co.m la observancia de los re:.¡.llsi-

tos técnicos establecidos, tendientes a la conservación del recurso fo""s--

tal. 

- Revisión y dictaminac.ión de las propuestas de aprovechamiento -

de las distintas especies forestales existentes, para derivar la pro:::e~en-

cia de la expedición de los permisos respectivos. 

- Asistencia técnica de las áreas operativas P3I'CI lograr el racio 

nal y Óptinn aprovechamiento del recurso, propiciando la participaci6n de -

los propietarios y ¡xiseedores en su utilizaci6n, protección y fome· to. 

Pare logar este Glti.rro propósito se han apoyado las acciones en -

las -experiencias que sobre nunejo forestal se han tenido en el pasado, aco_e 

tanda los puntos IXJsitivos que penni.tan JTl3yor agilidad en la administreción 

de lds áreas arooladas. 

Se crean:m Unidades de Mninistro.ción forestal y Delegaciones de 
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Región que pernúten lllil mayor presencia de los especialistas de la materia 

en las áreas de operacion. las primeras están establecidas en catorce enti_ 

dad es del pús, las segundas en nueve. El propósito en ambos casos , es si

milar; favorecer la agilidad en la prestación de la asistencia técnica. 

Cada una de las entidades del país, así cono el Distrito Federal 

tienen la respectiva Jefatura de Programa Forestal y de la Fauna para la a

tención inmediata de los problenus de cada zona. 

El regionalizar las áreas forestales para facilitar su lltll1ejo pe~ 

mite a la vez establecer el grado de respmsabilidad de quién se encuentra 

al frente de las mismas y facilita la determinación de avance en los pro~ 

mas diseñados p.-TIB cada región. 

Para el año de 1982 el número de permisos forestales será de 2308 

para un aprovechamiento de 19695 millones de metros cúbicos, de los cuales 

11.170 millones, serán de pino. La cifra correspondiente al aprovechamien

to de esta especie se ha mantenido pioácticamente igual a la de 1979. lD 

que ha variado es el número de pennisos, ya que en 1977 solo ascendió a 

631. l.a diferencia en este aspecto está básicamente relacionada· con la po

lítica que se ha seguido para propiciar que los propietarios y poseedores -

participen directamente en su aprovechamiento. 

Entr>e los productos del se.midesierto, los vol(:unenes autorizados -

para el aprovechamiento de hierba de candelilla muestron una ligera alza d~ 

rante el período de 1977 a 1980. Para 1982 se autorizó el aproyechamiento 

para pr-cxiucir L1036 toneladas de cera; esto representa un incremento de 

100% con relación a 1977. En estos aprovechamientos se efectu6_ la expedi-

ción de los permisos a los propietarios y poseedores. 

los trabajos realizados para el cambio de uso del suelo en las -
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distintas latitudes del país, obedecieron básica.mente a la necesidad.de p~ 

ducir granos oosiros, anpliando las áreas agr'Ícolas donde la actividad ase-

guraba nuyores perspectivas. 

Una de las acciones ejecutadas con 1rayor interés fue la relaciona 

da con la aplicación de técnicas silv'.icolas intensivas, parB aprovedll!' al 

máxino las ¡:otenclitliclades productivas del :n:.>etirso forestal, mejorando las 

características cuantitativas y cualitativas de las 11Bsas urboladas. 

Estos tiubjos que habían tenido antecedentes, a rLivel exper.irnen--

tal en años anteriores, empe:z.aron a irrtensificarse a J->-'lrtir de 1977 en dis-

tintas regiones del país. C::lda afio la cifra de lil superficie sometida se -

ha vemdo increJJientando' a tal grado, que para. 1982 la superficie rejo tra-

ta.miento a1canzó la cifra de 920 mil hectáreas, con una producción nacional 

m:iderable. El resto se ha venido generando mediante la aplicación de los -

métodos tradicionales de m'lnejo forestal que tienden a cambiarse gradualJne!!_ 

te. 

Las áreas bajo ccntrol técnico corres¡:onden b.~sicamente a las en-

tidades que sustentan vegetación de clima templado-frío. Ya exis·ten las 

prDpuestas y se están realizando los t~studi.os ¡xira que la organizaci6n téc-

nica pueda aplicarse en el futuro irmicdiato a las zonas cálido-húmedas del 

país. Existen ya, los trabajos encaminados a logmr este prop$sito en las 

zonas semidesérticas, tendientes a preservar la vegetación forestal cuyo 

uso inadecuado ¡xme en peligro la existencia de algunas especies . ( 6 7) 

(67) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrafilicos. 1982. Menoría 
1977 - 1982. Volumen III; Dirección General de lnfornación y Relacio 
nes PÚblicas~ p. 132. 
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Artículo 211. - La Direcci6n General de Control y Vigilancia Fores 

tal·atenderá el despacho de los sigui.entes asuntos: 

I. Vigilar el cumplimiento de las condiciones específicas que -

contengan los pennisos, autorizaciones y concesiones que otorgue el Secret~ 

rio pare aprovechamientos forestales, instalación y apn:ivechami ento de pa-

tios de concentración de pnxluctos for'(;stales, toclegas, nsdererías, fábri-

cas, plantas de beneficio y otr>as sj1n:ilares. 

II. Vigila1° que el trnns¡:orte de pnxluctos forestales se realice 

de acuerdo con las nonras legales y arlmini.strutivas que lo i>egu1en. 

III. Llevar a cabo las investigaciones que le sean or>denadas por 

las autoridades del rairo, en relación con las denuncias que se presenten -

respecto a violaciones a los ordenamientos forestales y de caza. 

IV. Coordinar las actividades de la DeJegación forestal del Va-

' lle de México. 

V. Organizar, dirigir y contTOla:r los servicios de vigilancia, 

inspección y defensa fo:restal y de fauna para el cwnplimiento de obligacio

nes estaolecidas en los roJ.es coprespondientes. 

VI. Instruir y resolver, con la intervención de la asesoría le-

gal de la Direcci6n Jurídica, los expedientes de infracción a las leyes fo

restales y de caza y sus reglamentos. 

VII. Remitir a la Dirección General Jurídica Jos expedientes rel~ 

cionados con la aplicación de las disposiciones legales que regulen el ra-

rro, ¡:BT\3. los efectos de que supe:rvise su pr'CX!edencia legal. 

U\ vigilancia de los recursos for-esta]es y de la fauna, ha sido -

una jmportante preocupación de t<Xlas las administraciones que han terúdo la 

rcsponsubi1idad ele su cuidado, por tal rocitivo al fusionarse la Secn:!taría -
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de Agriculturu y Recursos Hidmulicos y con base en la Refonl\3 Adm.inistruti_ 

va, las autoridades del Ra!ro dispusieron que la Dirección General de Super-

visión Técnica y Vigilancia Foeestal, se consti tuyem caro Dirección Gene--

ral de Corrtnü y Vigilancia Forestal, definiéndose sus fw1ciones en el Re..:-

glamento Interior de la Sl\RH publicado en el Diario Oficial de la Federa---

ción, el 12 de agosto de 1977. 

I'ue necesario obtener la i11fonr101ción que nos permitiera conocer -

detalladamente la situación que prevalecía en la organización y operación -

de los servicios de vigilancia en la RepÚblica, ¡_uru estaY' en OJndiciones -

de jeru.rc¡uizar las J?rioridades sobre la problem3.tica detectada e iniciar el 

proceso de r-eorga11ización para mejon:ir resultados. 

En el transcurso de la fll'i'Sente administración se fueron obtenien 

do los recursos necesarios paro estructurar las oficinas centn:1les y forá--

neas, ·contratando en las primeras, al personal orofesional técnico y admi--

nistrat.ivo debidamente preparado así mra ap::iyur satisfactoriam~nte al per-

sonal oficial radicado en las 32 c.nticlades federativas del país. Posterior 

mente se pt:'CX!edió a la reorganización de las unidades opemti vas regionales 

determinando que las acciones de visilancia se die.rnn en fo.nna directa en -

las áreas forestales y se cuic!arB el legal abastecimiento a las plantas de 

transform:ición primaria, que c.'Onsurrie.n rrBdera en rollo. Para ello, se han -
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instalado 38 camp:unentos y reestT'l.lctumclo 2 30 sectores, definiendo los pue::!.. 

tos y resrx:msabilidades de los elem.c:ntos de vigilancia, m:xlif) cando favora-

blemente sus percepciones y paulatiramente estén en mejm>es condiciones de 

cumplir con su responsabilidad. 

finalmente, mediante la capacitación, reuniones periádicas de ~ 

bajo y evaluación, el personal de v.1gilancia está rocx.Ji ricancJo su actit11d 
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con respecto a la responsabilidad que se le ha encomendado, rrejorando en 

fonn:i constante sus acciones en beneficio del recllr".>o forestal y de la fau-

na. (68) 

Artículo 25.- La Dirección General de Desarrollo Forestal atende 

rá los siguientes asuntos: 

I. Detenninar las normas y formular planes y prograrms que pe:r

rnitan el óptirro aprovechamiento y fomento de los rosques y recursos mtura

les asociados. 

II. Coordinar y evaluar progranas y proyectos relacionados con -

el desarrullo forestal. 

III. Real.izar los estddios y establecer las no:nms y procedimi~ 

tos para fijar los precios que deban asignarse a la nudera en pie, a los -

dtn111Íentes y en generaJ., a los productos forestales, coordinando estas ac-

• ti vidacles con la Dirección GenerBl ele Aprovechmnientos Forestales. 

IV. · Dnitir opirlión sobr>e las solicitudes <je importación y expo!2_ 

tación ele pn:xluctos forestales. 

V. Dnitir opinión sobre la localización y carncterís Licas, Pr:?_ 

gram:is de integn:ición y expansión de las instalaciones industriales que a

provechen prcxluctos forestales o riretendan aprovecharlos. 

VI. Difw1dir el desarrollo de proyectos y adelantos industri~les 

que realicen en lT\3.teria for>estal en el país. 

VII. Pro¡n~ionar asesoría técnica a las ir1dustrias forestales, -

cuando la soliciten. 

VIII. Diseñar sistemas de organizaci6n que coadyuven a mejorar la 

(68) IBID p. 14l1, 
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eficiencia de los servicios técnicos forestales, con el objeto de simplifi-

car su progrnJJBción, supervisi6n y control. 

IX. Coordinar sus activic:.l.i1des con las de organisrros forestales, 

federales o estatales y de las empresas inter>esadas en la utilización de 

los lx>sques, paru incrementp.r los resultados en 11Dteria de der-echo rural de 

las zonas forestales. 

X. PL-uponer al Subsecr>etario corres¡:x:mclien-te la celebración y -

Ol'ganización de congresos, ferias, exposiciones y concursos silvícolas, en 

coon:lin:ición con la Dir-ección General de Información y RelacionE:s Públicas. 

La SubseCPetaría Forestal y de la fauna a través de la Di1'ección 

General para el D=sarrollo Forestal, tiene corrD funciones, entr>e otras: 

Prorrover la ¡:articipación dÍl"ecta y organizada de dueños, poseed~ 

roes y habitantes de las áreas forestales en los p1Dcesos de producción, 

transfo:rm-:ición y comercialización, brindando par-a e1lo asesoría y apoyo pa-

m la capacitación, :r-egistro y opernciói: técnico-operativa, p31U la inte~ 

cióo, constitución, registrn y operación de foniBs asoc.iativas eficü:ntes, 

rentables y que tiendan a la autogestión. Cr'eill' a través de estas acciones 

m"hl conciencia ecológica en el sector social que rab.ita en las áreas bosco-

sas, para que gradualmente, se conviertan en sil vicul torY.,;s. En todo este -

proceso es menester est·:!blecer mecanisrros que aseguren la distribución equi_ 

tativa de los beneficios dePivados de la actividad forestal entr-e los due--

OOS y poseedores del r'eCLir'SO bosque. 

3 
De 1977 a la fecha Úlfil'zo de 1982), se prudujero 896 100 M r parB 

apoyar a los dueños y poseedor>es del lx>sque en las labores de extracción de 

sus productos forestales; se cónstruyeron 752 kilómetros de brechas forest~ 

les, con lo cual, aparte de facilitar la extracción de los praluctos silví-
1 
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colas, se comunic6 a las canunidades y pueblos de la regi6n, 

fujo técnicas mxle.rnas de n.mejo forestal, intervinieron 210,575 

hectáreas forestales, garantizándose. así, la conservación y mejoramiento 

del recurso forestal. 

ws empkos pcrm'"inerrtes generados en la prcxlucción de rmterias 

prinns ascendien:m a L¡, 2 30. En el rengl6n de capacitación opera ti va, se in~ 

truyó a 1, 109 técnicos y 4, 216 dueños o poseedores del recurso forestal, -

con lo cual se demuestra que el tosque reoresenta un ingreso adicional a 

sus dueños o poseedor~s. 

3 Pa1u lo que res·ta de 198 2, se producirán 500, 000 M , se interven-

drán 150,000 hectáreas forestales, se genennoán 3,600 empleos permanentes -

en la producción de rraterias pri1rf.ls, se cap.'lcitarán A 220 técnicos a 800 --

dueños o poseedores del recurso forestal. 

fn el renglón de organización de productores, se organizal'.'On y P;! 

sieron en opc~rnción 120 Unidades Productoras de Materias PrinBs Forestales, 

incluyendo pequeños propietados y 20 organizaciones super'iores. 

Se realizaron 9G asesor'}as al sector de productos forestales y se 

efectuaron 91 evaluaciones pa.rn mejorar la operación de los pl'.'Oductores sil_ 

vícolas. L\mmte 1982 se constituir5n 18 orgwúzaciones superiores y, se 

brindarán 4D asesorías. 

la asesoría se brindó a la indusb•ia instalada o p::ir instalar p:i

re coadyuvar a la consolidación de esta actividad a través de mejoras en 

los sisterras productivos. A los grup::is operutivos regionales se les aseso-

ró en nBtePia de comercializaci6n y precios de pl'.'Oductos forestales. (69) 

(69) IBID p. 152. 
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Artículo 30.- La Direcci6n Generul de Fauna Silvestre, atenderá 

el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Ll.evar a cabo los estudios necesarios para conservar, prote-

ger, propagar y aprovechar la faillhl silvestre del país. 

II. Levantar y rn.:;intener actualizado el inventario de la fauna sil 

vest:re. 

III. Realizar los estudios para el establecinüento de centros de 

investigación refugios, reservas, cotos de ca:za, albergues y llDntunentos na

turales de la fauna. 

IV. Expedir los pennisos de caza y los relativos al estudio e in

vestigación de la falllla silvestre . 

. V. Elaoorar y fijar los cuadros de vedas y aprovechamientos de -

las diversas especies de la falllhl.. 

VI. Analizdr conjuntamente con las Secretarías de (',aner'Cio y de -

Hacienda y Crédito Público los progpa1ll:1s de importación y exp:iPtación de -

anirrales silvestres y productos cinegéticos, de acuerdo con la Ley Federal 

de caza. 

VII. Vigilar que la explotación y apnwechami.entos de la fauna -

silvestre se efectúe de acuerdo con las disposiciones legales correspondie!!_ 

tes y en los términos de los pennisos expedidos. 

VIII. Establecer las no:rnes para la reglamentación y promoción de 

las actividades cinegéticas con vistas a la captación de recursos financie

ros por concepto de otorgamientos de pennisos. 

IX. Hacer exploraciones y recolecciones científicas de la fauna. 

X. Administrar y vigilar que los recursos obtenidos de las org~ 

nizacíones cinegéticas se destinen al incremento y meioram:iento de la ac6 -
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vidad y la especie. 

XI. Estudiar, proyectar y realizar actividades que fomenten el -

aprovechamiento econ6mico de la fauna silvestre. 

La. Dirección General de Faw1a Silvestre, llevó a cabo en los últi 

IT'OS años, diferentes progru11as encaminados a la protección, fomento, conse!: 

vación y aprnvecr..amientos faurL'Í.sticos, obteniéndose, entr'e otros, los resul 

tados siguientes: 

- Se llevó a caro el censo faunístico a nivel nacional, loV'ándo

se identificar a 62 especies de aves y Jl\3JQlferos en el Estado de Sonora, 

también se identifica.ron especies de alto valor económico y cinegético co

rro el borrego cfoiarrón en Baja California Norte '1 Sur, del cual se realiza

ron adem3s muestreos continuos. 

86. 

- S'" c..Dncentran en el laboratorio central las colecciones cientí

ficas de aves, m'uní fen:is, reptiles y anfibios pare su estudio y conserva--

ción, adeirás L'T'ilC.i.as a estudios realizados se logró la reprDClucción en cau

tiverio del venado col.a blanca, así COllD también establecer con las espe--

cies acuát:icas migratorias y r-esidentes las medidas par13. su adec1.Bdo aprov~ 

cha.miento. 

- Se decretaron 30 zonas de reserva, que sirven de refugio p:ira -

la conservación y fomento de la fauna silvestre y adenés se está trabajando 

en el Desierto de Vizcaíno, p:ira la protección del berr-endo. 

- Para detenninar el aprovechamiento cinee,ético de la ¡:alorra de -

alas blancas se desarrollaron estudios sobre' los ciclos biológicos y dinámi 

ca r.x:iblacional; así cono también la evaluación técnica de las aves canoras 

y de ornato que es fundamental µ:'ira detenninar las tasas de aprovechamiento. 

- la cacería de patos es organizada en gran escala JX)r esta Direc 



ci6n que también dete.nnüi6 que el guajolote ocelado, es una especie que re-

quiere permiso espücial de cacería. 

- Paru el prograna de· producción de fauna silvestre se cuenta con 

el criadero de tekax en Yucai:án; adenús con alber•gues cinegéticos que son -

parte fundamental en la orf¡llizad6n y Sf:r'Vicio ele cacepía. 

- La concientización en los cent'YOs de educación media, así caro 
,. 

la participación en ferias y exfXJSicionec., y la difusión a tT'avés de medios 

rrasivos de comunic.ación, permii:e entre la pobldción hurn.:1na el conocimiento 

del recur>so que ayuda a su c:onser'Vación. ( 70) 

APtÍculo 35.- L:i. Dirección General de Infornacoón y Sisterras Fo-

restales atenderá el des¡Xlcho de los siguientes asuntos: 

I. Rec:ar.a.r, elaboror u actualizar los inventarios y estadÍsti--

cas relacionados con las actividades forestales, 

II. Diser\:1.r los sistemas y rrodelos p:ira el análisis de la infor-

nación siguiendo los lineamientos que en T!Bteria de inform'Ítfr_a sefiale la -

Dirección General de Organizaci6n y Métodos. 

111. Analizar en cu:m:linación con las otras dependencias de la Se 

creta.ría, la infon1nción para raciona.lzar la tam de dec:~siones: 

IV. Diftmdir la infornución estadística en las Direcciones que -

lo requienm, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 

V. Pro¡x¡rcionar la inforuación que le soliciten las diferentes 

unidades orgánicas de la Secretaría. 

Los i:iI1tecedentes de la D3ISF, canprenden, por una parte, un diag

nóstico sobre el mmejo de información forestal previo a la cr>eaciÓn de la 

C7p> 
(71) 

IBID p. 
!BID P• 

199 
199 
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dependencia en 1977; y p::ir la otra, la ubicaci6n de esta nueva área de ser

vicio dentro de la Reforna Administrativa. En este contexto, se establece 

la estructura original compuesta i:or las Subdirecciones de Infornática. y -

SistenBs, con las áreas de actividad de: capturn, integn1ción de infonr\3--

ción, consulta, an.3.lisis de decision~s y administración interna. 

las funciones de la Dirección, tonadas del Reglamento Interior de 

la SARH se describen con respecto a cada área de actividad; ;:motando aque-

llas que se le agrezaron, a lo largo del sexenio pasc1do corr0spondientes a: 

Registro Público Nc1cional de la Prupiedad Forestal, (que con anterioridad -

estaba contemplado dentro de la Dirección General de Apn:wechamientos fopcs 

tales), Arr:hivo General y a los procesos de planeación y organización de la 

SFF. 

Los progranas, se analizan en términos de su impacto en la admi-

nistreción de infonw.ción, planeación y organización en el subsector fores

ta}. 

Y finalmente, los resultados se presentan con referencia al pIDC~ 

so evolutivo de cada área de actividad de la Dependencia, durante la pres~ 

te administración. Asimisrro, se cuantifican estos resultados, haciendo una 

comparación de su crecimiento anual. 

Artículo t¡6. - L:t Dirección General de Reforestación y funejo de 

Suelos Forestales, atenderá el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Llevar a cabo los estudios y forrnular los planes y progra-

rras'sobre ira.nejo de suelos en los terreros forestales, a fin de proteger 

las cuencHs hidrológicas, los suelos lllisrros y sus cubiertas vegetales. 

II. Healizar los traba.jos de conservación, pnYtección y mejora-

mi cnto de suelos forestalc~s. 
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III, loca.Li7.a,r 1 en cooriliMci6n c;on U!. Direcci6n General d~ Sani

dad Vegetal, Lis plagas o enferm....->dadcs que afecten la VE:!getaci6n forestal y 

preveer su canba.te' control y erradicación inmediatos, aplicando las dispo

siciones relativas de mmejo de ~;uelos. 

IV. CoorcliJUr las <tctividades de Jffmejo ele suelos forestales con 

otn:LS dependencias de la Secretar1a que tengan a su encargo ftmciones de na 

nejo de suelos. 

V. Fomentill' y administrnr el establecimiento de viveros y -cam--

JDS de experimcnta.ción y derrostración forestal. 

VI. /v:lministrar 1os viveros que instale y administre la Secreta-

ría. 

VII. llir asistencia técnica en llB.teria de viveros y de repobla--

ción forestal, 

VIII. Llevar a caoo er;tuclios, formular y realizar progranus de -

plantaciones forestales conlf'..rc.iales. 

IX. Establecer norrnas y procedimientos paria. la ejecución de to-

dos aquellos tnab::ijos que exijan de la alteruci6n o representen una m::xl.ifi

cación 1mterial a los bosques y recursos asociados, COITO los suelos, manan

tiales, paisajes, entre ot:n::is y vigilar su aplicación. 

Teniendo como nnrco de referencia, los objetivos centrales de es

ta Dirección - proteger>, fomentar, restaurar y propagar los recursos silví

colas se h3n creado progrorrBs operativos, con col>ePtura nacional, ¡Bra ate~ 

der y atenuar la problemática que se ha edifir-.ado en torno al recurso bos-

que, a través de la ejecución de pructicas de n:!forestación de m:meio de 

suelos, de plantaciones forestales ¡x~ra uso industT'ial, de v:iveros de zonas 

PI'<Ttectorus, de prevenci6n y comlllte de incendios y de sanidad rorest:¿¡l. 
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Um ¡xirte importante de los logros obtenidos se basa en la comuni 

cación que prarotores y técnicos de esta D.irecci6n han conseguido estable-

cer con los E;rUp:is campesinos y en las posibilidC1des de identificación de -

los intereses de los campesinos, que permite que las acciones sean corres-

pendientes a sus espectativas. 

Factores cono el uso de los recursos propio, el ap:iyarse en la º!:. 

ganización campesina y el favorecer o generar una cultun:i ecolóp,ica fores-

tal han propiciado el que la comunidad participe en forns entusiasta en los 

prog['CllrBS que se realizan, sobre todo en las etapas de seguirni.ento. 

90. 

De acuerdo con su organización técnico-adrni.nistrativa, la Dir,ec-

ción General de Reforestación y Manejo de Suelos Foresta1es se encuentra es 

tructurada en una Sulxlirecc.ión Generu1 y tres Subdirecciones: Reforestaci6n, 

~13.nejo de Suelos Forestales y Protección, para cumplir con la actividad nor 

mativa que le ha sido asignada dentn::J clc;l ámbito de sus funciones. 

Existen superficies con vocación for•'!Stal que tÜ;nen disüntos 

grados de erosión y que no solo no a¡;.::ir'tan beneficios, sino que en ocasio-

nes dañan oh,a~ activicl<:idr~s de la economía na.cioml. 

los terrenos que los céunpesii1os p:.inen a disposición pa.ra realizar 

acciones de reforestación en muchas o:casiones son improductivos. Con el -

fin de reintegrarlos a la producció,1, revertir el proceso de erosión y dis

minuir los daf\os que causa, se llevan a cabo trabajos y esfuerzos con obje

to de que a través del rosque, la comunidad obtef'ga productos y servicios -

J)31'a su bienestar, 

En términos generales, en e1 área de reforestación se atienden as 

pectos carn la obtención del Genll'.lplasnu requerido, la p!':Xiucción y la plél!!_ 

taciór1 ele ádx:>les. 

(72) IBID !?..• 156. 



Artículo 4 7. - l.a DiPecci6n Gener\:ll de Reservas y Areas de Recre.a 

ción atenderá el despacho de los. siguientes asuntos: 

I. Elilborar los estudios para destinar a fines rt..."Cre.a ti vos, re-

servas forestales de flora y fauru terrestrc:s, jardines botánicos, zoológi-

cos, colecciones forestales .. y áreas equivalentes 

II. Fomentar la creaci6n y administrar las reservas for-estales, 

de floro y fauna terr\O:c>t.I'es, ¡urqucs zoológi_co'.;, -jardines Lotánicos y á~s 

equivalentes destinados a la r;_;ocreación. 

III. Intervenir de conformidad con la ley y ordenamientos forcst~ 

les en los trabajos de aprovechamiento forestal en zonas de recreación, P3-!:: 

ques nacionales y áreas equivalentes. 

IV. Pruyectar y dirigir las obrns de acondicionamiento en las zo 

nas de recreación y áreas eqLÚvaJentes. 

V. Fijar las nonnas que deben regir las vedas, reservas, zonas 

de protección forestal y vigilar su cumplimiento en 5.reas de recreación, --

parques nacionales y áreas equivalentes._ 

VI. Llevar cl registro y contrul de la conservación de árlxües -

históricos y notables en el TerT_-itorio Nacional. 

A la Dirección General de Reservas y Arx=as de Eecreación, en res~ 

rnen se le asignaron las funciones· correspondientes a la, protección y conse!:'._ 

vación de los recursos naturales del r~ús y el fomento de la reCl'eación en 

áreas naturales. 

llls prograrrus fundamentales desarrollados durante la pasada Admi-

nistración fueron: 

Estudio e integraci6n de Planes Hectores del desarrollo de rcse:r-

vas y áreas de recreación, para favorecer la conservación de los r-ecursos -
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raturale~; s:imultánean1ente con la satisfacci6n de la denruru de recreación y 

ecluca.ción en ár--eali naturales, y la gener>ad.Ón de fuentes p€n!Bl1entes de in

gt,esos para la población regional. 

Regularizac.ión de la tenencia de la t.ierra a fjn de conrrolar el 

uso del suelo o protc:¡~er los recursos lltiturales, 

E:laboración de diversos pruyectos de ec¡uipamiPnto recreativo, a-

justados a la;; condici oncf¡ ¡:..wticulén,es de las diferE:ntes .J.n .. :as. 

En fon1H prioritill"Ía ~;e fomentó la cr'Caci én de nuL'vas zonas de 

protección for'2stal cons:idc~rzmJo su imp:.1Ptancü1 ecolÓ¡'.ica J"'-2gional, y valor 

científico y recreativo. 

Cont1utación de per·sonal profesional rara r-efor::ar la administn:l

ción de las áreas a cargo de la Dirección.-

Contratación de guardas forestales para intensificar la vigilan-

cia forestal e incrementar la segut,iclacJ para los visitantes. 

Com:i resultado de los progranns anterior>es: 

Se integraron 12 P1anr:as Re~tores p:iru distintas árC'.as de reser-

vas y áreas de recreación en ·¡ Estados de la Hepúhlica. 

Se integruron los expedientes ele expropiación ¡xira dos áreas de -

reserva y los catastrus de siete áreas, con lo que ha sido posible contra-

lar el uso del suelo y ordenar las acciones de administración. 

Se ejecutaron trab:.ljos de reiocxlclación, dE: abastecim.i en to de agua 

potable, de conserw.1ción de las instalaciones existentes y topozrá(i.cos. 

Se logró la creación de 16 Zonas de Protección Forestal en todo -

el país con um1 superffoie total de 30'122 has. 

Se i ncrrnv..:ntó en l\11 119% E:l personal en las áreas de reservas y -

recreaci6n. 
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Se aurrFJ1t:6 la eficaci.:I. de la vigilancia forestal mediante una me

jor organizaci6n, aún cuando si~e siendo limitada. en relación con la SU!Je!: 

fieie a cubrir. 

Se elaboParon 10 reglamentos intePiores pnu las áreas de reserva 

y recreación, abarcando las .. wn1s con ooyor derranda tuPÍstica. 

Se increinentó la captación de ingresos en las áreas de recreación 

en un 17% medio anual hasta 1981 y pa1u 1982, se considera un incremento su 

pe.rior al 100%. 

lDs logros alc:mzados en este perícdo sientan las bases ¡;aro la -

realización de las acciones futuras que se realicen pam la protección de -

los recursos naturales de la Nación y el desarrollo de áreas recreativas en 

ambientes natUIBles. (73) 

AFtfoulo 57.- Corresponde al Instituto Nacional de Investigacio

nes Forestales: 

I. Proponer las nonras que sean convenientes conservar y prote

ger' los recursos forestales y lograr su ¡nejor y nsyor renclimientos. 

II. Llevar a caoo la investigación ecológica de los recursos fo

restales y elaborar los estudios corr€spondientes. 

III. [studiar, en sus distintos aspectos, y según su natunüeza -

los recursos forestales del país y elaborar los rnap_'ls dt=! las corresp:mdien

tes áreas de dispersión para fines de investigación. 

TV. ReaLizar los trabajos necesarios para establecer el rendi

miento y la importancia económica de los recursos forestales, mediante la -

ana.tomía, identificación, prueb:is físicas y mecánicas, secado, preservación 

química de la mJ.dera, así corro de la veeetación no nmlerub1e. 

(73) IBID p. 167. 
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V, Divulgar el :resultado de sus investigaciones. 

VI. Asesorar a la Secretaría, científica y técnicamente en nate

ria forestal. 

VII. Prestar asistencia técnicc. en JTBteria de inventarios foresta 

les. 

D.m:lnte el período de 1977-1982 pas6 por el proceso de dos rtes-

tructuraciones, la pr'.i.1ne.ra se efectuó en : 977 y la segw1da en 1981; estas -

dierDn corro resultado el fortaJecim:iento de las actividades de capaci-ración 

y la incorp::>racion del Inventario Nacion::.: Forestal. 

94. 

En su aspecto prograrrático acr"2.lrnente se H•:mejan cuatro progra-

rras, a saber Investigación y Desarrollo ::'.:-:t~erimental en el Sector Agropecu~ 

ria y Forestal, Desarrollo de Recursos H..:~Bnos, Plane:=ición y Administrución, 

y cuyos objetivos son los que a contirni.=:2::.ón se describen: 

Investigación y Desarrollo I:x;:--:::'imental en el Sector Agropecuario. 

y Forestal; 'tiene cerno objetivo realizar, coon:lina.r y prunnver las acli vida 

des técnicas y científicas, mediante la ejecución de proyectos de investig~ 

ción"que den resultados que contribuyan a: desarrollo integral del Subsec-

tor, optimizando el aprovechamiento de sc:s· recursos. en beneficio del país, 

generando nuevos pruyectos de trabajo, elevando la producti•:idad de los re

cursos forestales y faurústicos a través de su producción, conservación y -

fOm"J1tO. 

Desarrollo de Recursos HullBnos: tiene cono principal objetivo el 

impulsar, prorrover y organizar la forma.-.:i6n del personal técnico especiali

zadc::i, que requiera el aprovechamiento, fomento y conservación de los recur

sos forestales, incorporando al Siste11n Djucativo For-estal, la capacita- -

ci6n de obreros y campesinos, contribuyendo así a vincular al sisteira educa 

tivo con el productivo, el científico y el tecnol6gioo. 



Planeaci6n: este prDgnm\:l. tiene coiro objetivo el efectuar los es

tudios de cuantificaci6n de los recursos forestales, así corro efectual, los 

arelisis socioecorómicos que pennitan darnos a conocer' las carocterísticas 

bajo las que se está desarrollando el Subsector forestal, con el fjn de p~ 

oover alternativas que pennitan su desarrollo integral. 

Administración: su objetivo es definir, conducir y coon.1Üiar las 

actividades de investigación y carucitaci6n forestal' a fin de alcanzar los 

objetivos específic.'Os del Insü tuto, siguiendo los lineamientos básicos 

planteados :¡:-or el Subsector en el Pn::>gnulB. tJacioml de fusarrollo Forestal, 

e impJantando Jos sistemas y p!X)Cedimientos administnsti vos que pennitan -

la correcta ejecución de los t..l'al:njos que se realicen, aconles con el pro--

gn:um de reforma admüústrativa del Sector Agropecuario y Forestal y pres--

tando los servicios técnicos y administrativos necesarios parn la buena ej~ 

cución de los progranns sustantivos. 

Por Úl tino dentro del docwnento que se presenta se ha pretendido 

destacar los resultados lfrÍs relevantes -obtenidos durunte 1977-1~~82. En es-' 

te capítulo se sefial.an los resultados en orden progrrnrá.tico, pennitiendo de 

esta 11BJ1e.rn ubicarse en el contexto de todo el trabajo que se presenta. 

(74) 

Artículo 60,- la Unidad Coordinadora de la Actividad forestal Pa-

raestatal atenderá el despacho de los siguientes asw1tos: 

I. Preparar el proyecto de PrograrrB Generol de f.€sarrollo de la 

Industria Forestal, incluyendo program:¡s norm'ltivos pare la industria pare-

estatal e inductivos paro la industria privada. 

C74) IBID p. 184. 
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II. Proponer prograrras operativos derivados del Progn:ma General 

de Desarrollo Je la, Industria Forestal, que especifiquen los requerimientos 

de recllf'sos para su instrt.unentación. 

III. Determinar los mecanisrms adecuados para que por conducto de 

Ja Industria Forestal Pa:n:iestatal se regulen las r-elaciones p:roductivas fo

restales. 

IV. Prorrover los estímulos y apoyos que puedan prop'.JI'Cionar otras 

dependencias al desarrollo de la Industria Forestal. 

la Unidad Cooroínadorn de la Actividad Forestal Paraestatal ini-

cia forma.~nente sus actividades solo a ¡Brtir de los dos últim:Js años del -

sexenio 1976- 1982. 

Sus principales funciones son las de planeaci6n, evaluación, reg~ 

lación, control y .fomento de la actividad forestal paraesti:1tal a fin de con 

tribuir al aumento de la producción de la Industria Forestal. 

Orgánicamente está integruda ¡A'"lr una Dirección General, una SubJi 

rección General, Secretaría. Técn:ica¡, Unidad de ffi¡grurreción y P.resupúesto, 

Jefatura Admi~strativa, trts Sul:xlirecciones de /\í'm y nueve departamentos. 

En cwnplimiento de sus fw1ciones de planeación, tiene a su cargo 

la elaboración y actualización penfBflente del Plan Nacional de Desarrollo -

de la Industria forestal, el cual, inserto en el SistenB Nacional de Planea 

ción, norm1 en el Sector Público e induce en el Sector Privado el cumplí- -

miento de las metas na.cion:l.les de desarPOllo de la industr'ia forestal. 

A través de sus funciones de regulación y cont-n:il, la Unidad coor 

dina y vigila el correcto funcionilliliento de las entidades que integIBn el -

Suhsector, en sus aspectos financiero, administrativo, de producción, de a

lustP.cimiento y comercialización. 
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Mediante el análisis y evaluación de los inf onne.s pcri6dicos que 

las entidades del Subsector de~ presentar a sus respectivos Consejos de -

.Adrn.inistreci6n o Comités Técnicos, la Unidad, por intermedio de los repre--

sentantes de la SARH coordina y prop::me medidas conducentes a t11rJ.nsfornl'lI' -

en acciones concretas la política nacional en nuterias relativas a la acti-

vidad de la industria forestal. 

A través de sus funciones de fomento, la Unidad promueve la inv~r 

sión Pública y privada así corro el prnceso global de industrializaci6n, con 

fines de aumento de la producción. 

En cumplimiento de este objetivo, la Unidad :¡x:>ne especial énfasis 

en el crecimiento cualitativo y cuantitativo de la P3I'tic:ir.aci6n de los ro-:-

seedores del recurso en los procesos prnductivos. 

Junto con prorrover la coordinación de las entidades que componen 

el Subsector, la Unidad apoya los procesos de su integroci6n vertical y ho-

rizontal a fin de lograi0 el mejor aprovechamiento de los recursos físicos y 

hWTB.ll)s dis¡-:onibles. 

Firlillmente, en sus tareas de fomento, la. U11idad promueve el ern- -

pleo de la HB.dera en actividades industriales no convencionales y el consu-

no e indust'rializ:ición de especies hasta ahora no utili;oadas, 

Corro logros concretos de la Unü41d , en los dos años de su existen 

cia, pueden señalarse: su propia estructuroci6n; estructuración del Plan Na 

cional de Desarrollo de la J·1dustria Forestal; cN..ación de sj steJTBs f<:"lT'a la 

regulación y el cont'X\Jl de las entidades forestales paraestataJ.es; reestru~ 

turaci6n de los consejos de Administración y Comités Técnicos de las entida 

des, posibili tanda a través de sus modi ficuc'ioncs um m'lyor y m)s eficfopt:e 

participación del ejecutivo en el ejercicio de sus func.iones nonrntivas y -
1 
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de cooroinaci6n ¡ fomento de las inversiones en el subsector¡ :integraci6n he_ 

rizontal o vertical de algunas empresas, racionaliz.ando así el uso 6pt.ino -

de los recursos y prorroci6n de nuevos usos de la imdera y utilizaci6n de 

nuevas especies hasta ahora no comerciales. 

Lista de Entidades Parnestatales del Subsector forestal. 

- OrganisJTDs Públj cos Descentralizados 

- Productos forestales Mexicanos. 

- Productos Forestales de la Tarahurn3X\:l 

- Forestal Vicente Guerrero 

- Prorroto:ra del Maguey y del Nopal 

Dnpresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria: 

- Aserruderos Técnicos Nacionales, S. A. 

- Aserradero Pápalo, S. /\.. 

- Chapas y Tri play) S. A. 

- Fomento lndust-rial, S. A. de C. V. 

- Industrial Maderera Etla, S. A. 

- Industrias Forestales Integrales, S.A. 

- Maderas Industrializadas de Q~tana RD?' S. A. 

- Pnx!uctos de Maderas Finas, S, A. 

- Resinera Ejidal de M.ichoaC<'Ín, S. A. 

- Servicios forestales, S. A. 

Silvícola Magdalena, S. de R. L. 

- Silvícola de las Ch.irralapas, S. de R. L. 

- Triplay de Palenque, S. A. 

- lln.:ión Forestal de Jalisco y C.olima, S. A. 
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Fideicomisos 

Fideicomiso p:uia. el 'Aprovechcuniento de Utilizables de Uxpmapa. 

- Fideicomiso :p3IB el Desarrollo del Plan de Estructur\3ci6n de 

Bosques Artificiales, 

- Fideicomiso par.:i la Explotaci6n de lu. h.ierl::a de Candelilla. 

- Fideicomiso que tendrá p::ir objeto la Investigaci6n, el Cul t:ivo 

y la Comercialización del Hule nat1.1rB.l. 

- Fideicomiso para el Otorgamiento de B<;cas a Campesinos C'..andeli-

lleros. 

- Fideicomiso para la Capacitación Forestal CampesiTB. 

- Fideicomiso para el Desarrollo de la Zona Henequenera. 

- Fideicomiso pa.Y8 el 0torgc1Tll.iento de Crédito a la Forestal F.C.L, 

- Fondo Candelillero. 

- Fondo Forestal. (75). 

AM:ícu1o &1.- La Unidad Coordiradora de Progra.rraci6n, Presupues-

1D y Evaluación atenderá el despacho de_ los si&1llientes asw1tos: 

I. Asesorer a las unidades adrrünistLBtivas forestales centrales 

y regionales en la ela!xJrución de sus program.=is y presupuestos. 

II. Integrar a nivel nacional la prnpagaci6n en ooteria de desa

rrollo forestal. 

III. Proporoeionar a las unidades administrativas el apoyo técnico 

necesario para la formulación de sus programas presupuestarios. 

IV. Integrar el proyecto de presupuesto anual que deba asignarse 

a la prograrrBción forestal y, en su caso evaluar la adecuada aplicación de 

C7f> l IBID p. 212. 
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los presupuestos que se asigne a los progr¿:mes respectivos, 

V. Evaluar periÓdicarílP..nte los resultados obtenidos en la ejecu

ción de los progra11:1s forestales y pro¡:x:mer las recomendaciones para cor.re

gir desviaciones progn:urBticas que se detecten. 

Co1ro resultado de la Refonra Aclm.in.istrati va del Sector Público, 

la Subsecretaría forestal y de la faun.:1 tuvo la necesidad de cr-2<1r un orp,a

nisoo encargado de coon::lirur la planeación, programJ.ción, presupuestación y 

evaluación subsect:orial, denom.inad::i inicialmente Coon::linación del Progmmi 

Nacional de Desarrollo For--estal y a ¡:artir de 1981 debido a la r-eestructur~ 

c.ión interna ¡:asó a ser la Unidad Coordinadora de Programación, Presupuesta 

ción y Evaluación. 

I:ntre los principales resultados alcanzados por esta dependencia 

d\.lrBTlte el período 1977-1982 destacan: 

Prograrra llaciona.l de desarrclJ.o forestal. 

En 1977 se inició la planeaci6n del Subsector Forestal a través -

de la instrLDnentación del Prograrra. Nacional de D".ésarrollo Forv2s tal, desde -

entonces se ha avanzado sustancialmem:e en la afinación de este instrumento 

al introducir técnicas de análisis e investigadón y lineéilllientos enm..'lrca-

dos dentro del Sisteira Nacional de Planeaci6n. lns prograrras contienen fun 

dairl'.!nta]mente un diagn6st.ico que muestra la situación r-eal de la actividad 

forestal, dándose tratamiento especial a la industria forestal, así corro -

los objetivos y metas por alcanz3r y estrategias a seguir. 

Prugrairación y presupuestación central y regional. 

En base a Ja técnica del Presupuesto ¡x:>r Programis y con el esta

bJ ecimiento de linearruentos específicos de la Secretaría de PrograJTl':lciÓn y 

Presupuesto, a P'-'Prir ele la presente Administración se ha abordado el pro-
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ceso de pr'Ogram:ici6n - pt'e5upuesta.ci6n, coortlinanck:i por parte de esa Unidad 

el proceso tanto,ª nivel central cono regional) integrándose en forna pa:ra

lela los cuadrus técnicos y la infonw:ición necesaria p::im optimizar los re-

sultados alcanz,ados. Este proceso se ha organizado contemplanclo las si-

guientes fases: a) Captaci6n prelím .. inar de información prograrr8.tica-presu--

puesta.ria; b) Revisión y actua.liz,aci6n del Prograira de Acción del Sector PG 

blico ( PASP) a f)'lr'tir de 1980 ¡ e) Captación de las propuestas de prng:rnnu-

pr-:::supuesro a nivel regional a partir de 1g79; d) Progpannción presupuesta-

ción a nivel central y, e) Elatom.ción de las comunicacfones de autoriza--

ción y radicación del presupuesto. 

Sisterfll ele :reg:istro y evaluaci6n. 

E). Siste~~ de RegistTO y Evaluación se creó en 1978 por medio del 

diseño y aplicación de una metodología sencilla y uniforme, a fin de, T'€ali-

zar el :regí3tTo de los avances program3.ticos de cada Unidad Adrninistrati va 

y Jefatura de Pn:igrarn:1, evaluando los resultados de sus acciones en form'l -

sistem'itica, y logrando co11 c~lJo contar con los elementos nc.-cesarios p'>ra -

cubrir los requerimientos tanto .internos corro externos de esta Subsecreta--

r:ía. D.lrante el per•.Íodo de referencia este sisterrKJ. ha ampliado sus funcio-

nes de naner>a que actualmente se integran por el Registro de Avances Pro~ 

iráticos, Análisis y Evaluación: Integtución de Infonres y Congruencia de 

los AvMces Físims y financieros. 

Comercio exterior. 

fu 1977 a 1980 se nunej6 el prograrra sobre Comercio Exterior de -

Productos Turestales, cuyo contenido ha cubier>to aspectos de política cO!Tle!:'.. 

cial, dictaminaci6n sobre prucedencia o improcedencia de importaciones y e~ 

portaciones, así corr.o asuntos fronterizos y relaciones canerciales interna-
\ 
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cionales. Cabe señalar que debido é\ la, reestructura.ci6n interna de la Sub

secretaría Forestal y de la fauna, este progruilB lo reali:r.a a ¡Brtir de 

1981 la Unidad de Ar-oyo Técnico. (76) 

Artículo G2. La Unidad de Apoyo Técnico forestal atenderá el des 

p:tcho de los siguientes asuntos: 

I. Real.izar los estudios para determinar la factibilidad de des 

rrontes, de mercado y comercio exterior de los productos forestales que per

mitan el desarrollo y ejecución ele prDr;r'élJfi)S forestalc::s, 

II. PrDponer los lineamientos generales que deben observarse en 

la elaooraci6n y ejecución de los pr'l.'Jgrarrns ele extensionisno for'estal. 

III. Pru¡xmer los estudios y proyectos de las obrus civiles fores 

tales que se requieran parn apoyar los progtnrIBs de desarrollo forestal. 

:102. 

IV. fomentar en el árnbi to nacional intercambios de conocimientos 

en rmtel'ia forestal y prop-Jner aquellos que convenean a nivel internacional. 

·V. Asesorar a las unidades administrativas forestales en los as 

pectes técnicos forestales que Pequieran ¡nrn el cwnpJ.:iJniento ele los progr::: 

JIB.S que les corr-es¡xmde ejecutar. 

VI. Asesorar a todos los funcionarios fo'.r'estales y sugerir las -

norm3s técnicas que deban obser'Varse en el deséll'l'.'Ollo de pn:iyectos, 

Por acuerdo del Titular de la Secretarla de Agri.icultura y Recl.lr'-

sos Hidráulicos, la Unidad de Ap:Jyo Técnico fue creada el 13 de enero de 

1981. 

Su objetivo consiste en crear las condiciones y llevar a cabo las 

acciones que pn:iceden al mejor desarrollo de la administración pública fo

~~t~l_y _ d~ la actividad forestal nacional. Para ello elalora estudios eco 

(75) IBID p. 208, 
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nómicos y socjales sobr>e J.os recursos forestales y de la fauna silvestre; -

forne una concepción correcta del significado para la familia y la sociedad., 

de los bienes y servicios derivados de los recursos forestales; brinc'.a apo

yo técn.ico-jurídico a la adrn.inistración forestal y conduce las relaciones -

de la SubsecretarÍci Forest¡:¡l y de la Failll3. con instituciones nacionales y -

extranjeras. 

Los estudios dé nonte penniten analizar' a la vegetación y la fau

na en su ambiente natural, prup::ir-c.ionando infonmci6n rrl'i.s certern de los be 

neficios que pueden ofrecer a la SO(~iedad, genenJJJdo empleo e jngresos al -

sector campesino. A gru¡:os rr11rgÍ!Bdos y zonas deprimidas, se Jogr•a su in-

corporación al desarrollo forestal deJ. país. 

De 1977 a 1982, se realizaron estudios dasonómicos en Ch:iapas, 

Chihuahua, CcOOuila, Jalisco, 11iclxx:wán, OcL.x.:.1ca, Sjnaloa, Sonora y Veracruz, 

En Baja c.aliforn.ia, Chiap.is, México y Quintana Roo se desarrollaron métodos 

p:i.ra evalUi.JY' el cOI1SLl!rD de nsde.ra de uso dc'lm•°2stico. 

Se pres·tó ar:oyo a .investigaciones en diversos paI'ques nacionales 

y reservas ecológicas. 

los estudios de productos se avocan a la determinación de los co::! 

tos de producción, propiciando la justa clistr.ibuci6n de los beneficios que 

generen. 

A partir de 1978 se participó en la detenninación del costo unita 

rio de los durmientes de rmdera. 

En los estados de nayor .i.rrqxirtancia forestal, se captó informa- -

ción para conocer el· rendimiento en las ope.rociones de e:-:tn1cci6n y asierre 

de trocería . 

Se fijó el precio real que corresponde a la 1113.terja prfrna [ores--



tal. Para las resinas, se analiza.ron los rendimientos en Micl'Dacán. Tam

bi~n se analiz.aron los précios para el rra.terial celul6sico. 

Con los estudios de mercado de las nBterias prinas y los procluc-

tos forestales, se promueve el m1yo:r y mejor uso de la rudera y sus deriva

dos, al nornar su mercado y aseguror su disp:mibilidad, de acuerdo a las de 

nundas de Ja sociect::id. 

A través del establecimiento y/o ampliaci6n de plantas de table-

ros de la celulosa y papel, y el estudio integrado de la indust-ria de asie-. 

rre, se pronovi6 el crecim.1ento rocionalizado dP. la industria forestal na-

cional. 

Se analizó el comercio de los tableros en las franjas fronterizas 

y zonas libres y de productos forestales vai,ios en la ciudad de México, 

Se formularun los planes estatales de desarrollo forestal y de 

program':ls forestales y de la fauna pa.:ra algunos estados. Corro resultado, se 

estableci6 un lxmco de datos. 

las estudios de comercio exterior promueven la reducción clel défi 

cit de la balanza cornevcial de los productos forestales a través de la ins

titución de importctciones por p:roducción nacional y el fomento de su exp::ir

tación. Adenás se establecieron los lineaITLientos par'a conh'Dlar P...l comer-

c10 exterior. 

Respecto a la divulgación y extensionisrro se organizan:m ininte-

rrumpidamente los concursos de fotogrofía y carteles, y a p:trtir de 1979 se 

instituyó el Premio Nacional forestal. Se han desarrollado los' trabajos re 

lati vos a la celebración del Mes del I3osque y el Día del Arbol, durante el 

mes ele julio. 

Parn difundir diversos tópicos de la actividad forestal se asis-

ti6 a ferias y eh-posiciones. 
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Se prepararon pn::m:x::ionales de radio, televisié:-. y cine, y se p~ 

1rovió la educación forestal infantil a través de la proye:ci6n de filmes y 

de pláticas sobre el conocimiento 1:8sico de reforestacié:-.. 

Se crearon 5 centros regionales de extens)onfr-:o y divulgación en 

la República. 

las actividades de fotografía e imprenta hace.;, ~osible la difu--

sión rmsiva de inforrn:ición de la Subsecretar.í.a forestal ,,. Je la Fauna. 

D2:ntro del período considen1do se observó un .::.;-,::r'21Tlento en el nú-

rneru de títulos publicados. 

w Sul>sccretaría forestal y de la Faum brin:_,,: asistencia técnica 

silvícola a quienes rranejan, ¡_:oseen o habitan las fireas ::'orestales. Sobre 

protección forestal, se definieron nannas ecológicas y s::: creó el Comité 

Planificador de ~srrontes. 

Ll Centro lla.cional de I:bcurnentación Técnica ~~:-0¡x)~iona al ptlbli-

co e1 nete.Pial bibliogrúfico, cartográfico y aerofotogd_fico sobre tenes fo 

restales y faurústicos. rn el período comprnndido se :-i:::o 1ranifiesto el in 

cremento en el número de usuarios de la biblioteca de :_a Unidad de Apoyo 

Técnico. 

Se atendió llil buen número de infracciones, fdn:t lo cual se esta--

bleci6 llil sisterra de cómputo electr-ónico. 

Se desconcentra.ron los recursos necesarios :;ara brindar asesoría 

legal a entidades federativas a través de las Jefatur~:s de Jwp;rnm=i Fores-

tal y de la Fauna. 

Se formu.lartm convenios de cooperación técrico-científica en nBt~ 

ria forestal con diversas dependencias nacionales y s:: atendieron fX.'cretos 

Presidenciales y Acuer><:ios Secretariales. 
1 
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México sostiene relaciones de intercambio cientÍfico-tecnol6gico 

en ooteria forestal con 33 naciones y 9 oreaniSlrús internacionales. Uno -

de los eventos internacionales nás importantes es el IX Congreso Mundial -

Forestal, tendrá verificativo en nuestro pa]s en 1984, 

IBdo el desarrollo penranen~e de la Subsecretaría Forestal y de 

la Fauna, se estudiaron, ccxm::linaron y, proyectaron las acciones requeridas 

para la construcci6n de la infraestructura necesaria, misno que se reali z6 

en entidades de gran actividad forestal y faunística, tales cono centros de 

investigaci6n, casetas de vigilancia, criaderos de fauna, etc. 

En las refomus y adiciones a la. ley Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal publicadas en el Dial'io Oficial del 29 de dicieinbre de 

1982 otorga a la na.ciente Secretaría de IX!sar!'Ollo UrrXillo y Ecología la a~ 

ministración tanto de los parques nacionales corro de la fauna silvestre, 

,IJOr lo tanto las Direcciones de Fauna Silvestre y Heservas y Are<Js de Re

creación que pertenecían a la SAHH pasaron a la Secretaría de Desarrullo Ur 

bano y Ecología. ( 77) 

En las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administra- -

ción Pí'1blica Federal publicadas en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 

1982 otorga a la mciente Sec1°etaría de Desarrollo Urbano y Ecología la ad

ministración tanto de los parques nacionales caro de la fauna silvestre, p::>r 

lo tanto las Dir-ecciones de Fauna Silvestre y Reservas y ltr:eas de Recrea- -

ción que pertenecían a la SARII p.asélron a la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología. 

(77) IBID p. 222. 
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CAPITULO CU\RTO 

ESTRUCTIJAA DE 1A 'IDJf.NCIA DE 1A TIERRA. 

A. ARTICULD 27 CONSTITUCIONAL 

El Artículo 27 Constitucio1>c·ü conD parte medular del derecho agr~ 

ria, establece eJ1 su párrafo primero "L'I propiedad de las tierras y aguas -

contprendidas dentro de los lÍJn.ltes del Ter'!'itorio Nacional, o:irr>esponde 
0

ori 

ginariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de t:rnnsmi-

tir el dominio de ellas a los particu1a02s, constituyenclo Ja propiedad pri

vada. 

Al respecto, Jgnacio Burgoa, dice "el 0011c¡~pto ele pn:Jpiedad origi_ 

riaria no debe to!lBrse com') equivalente al de propiedad en su cormotación 

común, pues en realidad, el F..stado o la Nación no rn>an, disfrutan o dispo-

nen ele las tient1s y aguas corro lo hace un prupietario cnmún. la ent.i drJd 

política soberana en efecto, no desellip1Cña sobre estos actc,~; de cb>TtÍnio o 

sea, no los vende, g,ruva, dofk-:i, etc. Cn un sentido concr~plua1, la p1opie-

dad origina.r:ia implica el dominio eminente que tiene el rstado [iOÍJr-i; Sll PI'9. 

pio territopici, consistente en el imperio, autor.iclad o :-;ob:erY1nía que de:ntru 

de sus JínLites ejerce. Propiarr~:mte L1 propieclacl oro.iginaJ s1p;LiLica la peP

tenencia cld Terr.itorio Nacional a la Intidad Estata] cono eJemo:T1To sustan

cial e inseperable de la naturaleza de ésta. Un estado sin tcrr:i-i:orio 

sería inconcebible, por ello, todas las ticrr·as nac.ionales formm ¡xrr'te de 

la entidad estatal mexicana. corno ¡xircjón integrante de }¡¡ rrU s11u. (.78) 

En síntesis el con_cepto de prupiedad origrnariamente empleado en el Artícu

lo 27 Constitucional equivale a la idea de dominio eminente, 

( 78) 

1 

Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, F.ditorial Porrúa, 

2a. edici6n. p. 362. 

México, 
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a la de imperio, soberanía o autoridad que el Estado o::mn p:.rsona política 

y jurídica ejerce sobre la purte física integrante de su ser el territorio • 

El L:ic. Manuel G:mzález Hinojosa apunta sobre es·te prjmer pá.rra-

fo, que se trata de un dominio eminente y no del derecho de propiedad, cJLm-

que el Derecho Privado us los términos propiedad y dominio cono sinónimJs; 

el Estado concebido Cüno la comunidad organizada juPÍdica y pol.íticcJ!'ente ,-

tiene der>echo sobre el territorio y ese dE:recho o 1x:rtestad es el dominio 

originario y err¡inrontc sobre las tierrBs y aguas compr'2nclidas e..n él, dado que 

desde que nace un I.:stado, se as.ienta sol;re un Territorio cleterminudo, ¡x:>r• -

tanto, tiene clcrechos sobre él, en virtud de se1' parte ürtegrante de su ser. (79) 

/\de.m'is del dominio or'iginario y eminente que el Estado tiene so-

bre el territodo corm sujeto del Derecho Público, tiene derechos de pru--

'piedad. '(80) 

Sostiene también que se refiere a que éste dominio c.'Orresponde --

or'iginariam\omte al Estado y no a la Nación, toda vez que Nación es un oon-

cepto sociológico que supone un pueblo vinculado por la misma raza, lengua, 

religión, costumbres e ideales, pero no necesariamente con ·te1--ritorio pro-

pio, un ejeJnplo ele ello es la nación judía que durante mucho tiempo no tu-

va territorio propio ni constituyó un estado. (81) 

Señala el misoo autop que la Nación es un ente colectivo de natu-

raleza sociolÓEica, mientras que el Estado, además de eso, es una entidad -

jurídica y política que tiene persorialidad y representación tanto en el ór-

den interno corro en el externo, por lo tanto, considera que es el F..stado e] 

(79) González Hinojosa,Manuel. Derecho Agrario.Editorial,Jus, S.A. México,1975 
Pr.inEra lliición p.188 

(80) !BID p. 189 
(111) .ll.IID p. 189 



sujeto de Der'ech::l Público y no la Nación (82). Y curro una consecuencia de

lo antes expuesto, la Nación no puede transmitir el dominio de las tierrBs 

109. 

o ap;uas compI""ernlidas dentro del territorio, sino que es el Estado, que es :--

el que tiene el .clÓminio originario y eminente sobre el territorio, y quien 

puede y debe transmitir es;:{ propiedad (83). 

Por otra parte dispone el mismo A1°tículo 27 en su fracción segú.!!_ 

~ '.'Las e)q)ropiaciones solo ¡xx:lrán hacerse por causa ele utilidad pública y 

irediante indcminización", se puede interpretar corro una manifestación del -

mrácter ele función _social que ostenta la propiedad pdvada y está basado -

en la "expropiación por causa de utilidod". L3 expropiación es un acto emi-

nentemente autoritario en nuestro sistema constitucional, esto quiere decir 

111ue sólo a la autoridad estatal canpete ejecutarlo y está vedado a los par-

ticulares. Este c.cto consiste en la c1'eación del ejercicio de los derechos 

de uso, disfrute y d.isposición de un Lien decretado por el Estado, el cual-

los adquiere. Tcx:la la exprupiac.ión, para CJlll' sea constitucional, reqlÚere 

que tenza m1rn causa fiml la utilidad pública que es fijada por la Ley. ( 91¡) 

A este .respecto ni la misrrs Constitución m la Ley de Expropia--

ción definen la idea de utilidad pÚblica, que es el concepto central en ma 

La expropiación, si bien es verdad que es un acto autoritario --

mrilateral del Estado, tiene la apariencia de una venta forzosa. Por tal-

causa, este acto no es g:retuíto sino oneroso. Es deci:r, el Estado al ex--

JJIUpiar ¡i w1 particular un bien, al adquirir éste, tiene que desempeñar en 

favor del afecta una contraprestación, la cual recibe el nor.1.hT'E:' de inde1nni 

:za~ión; a ello se refiere el Artículo 27 Constitucional en la fracción que 

eStanos-analizando, "mediante" indeJTU1i zación; el término "ITlf'diante" indica 
lB21 lB1El-p~ 190 
(83) IBID p.191 
(811) Burgoa, Obra citada p. 371 
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la .form3. o nunera cronol6gica de verificar la contraprestación indemnizato-

ria por parte del Estado en favor del particular afectado. Dicho vocablo -

se ha prestado a muy diversas interpretaciones respecto a lA época en que -

debe pagarse la indemnización. Se ha afirnudo que ésta deber ser previa il!:! 

terior al acto expropia torio; por otra parte, tamb_ién se ha sostenido que -

la palabra "mediante" implica simultaneidad entre el acto expropfotorio y la 

indenmización, por Últinn, se ha aseverado que el pago puede ser posterior a 

la expropiación. {3$) 

. Sin embargo el maestro Fraga considera que es la legislación, se-

cundaria en este caso la Ley de Expropiación, la competente para delimitar-

la época de pago de la indenmización, y ésta señala que el plaw pan1 el @ 

go de la indemnización no podrá exceder a diez años, '1.unque ex.iste una con 

• traclicción en el pn::ipio ordenamiento que prevée que "el irnporote de la .inclem 

n.i'Zación será cubierto por el Estado, cuando la cosa expropiada p..'lse a su-

patrimJnio". (8G) 

El pfuTafo diesciseis del propio Artículo 27 Constitucional dice 

"Las Leyes respectivas de la Federación y de los Estados, en sus respecti-

vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de ~tiliclad pÚhlica-

la ocupación de la propiedad privada , y de acuerdo con dichas leyes de au-

toridad aclministruti va hará la cleclarac.ión correspondiente. "As] en la 

fracción X establece otra figLil'B jurídica que al parecer es distinta o una 

rrodalidacl de la expropiación en m-J.teda agraria, que "los núcleos de pobla-

ción que carezcan de ejidos o que no puedan lograr su ~stitución por falta 

ele títulos por imposibilidad de identificarlos o'porque legalmente hubieren 

sido enajenados, ser5n cbtados de tierras y aguas suficientes para ~nsti-

(85) IIHD p. 373 
(86) IBID p. 373 
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ttÚr•los, c-onfonne a las nt ... >ees.idades de su poblaci6n, sin que en ningún caso 

dcj•:: de cederles la extensión quE: rn;cesitan, y al efecto se exprop.iará, :¡:-or· 

cu•:::n:a del G:lb.icno Fedcn.:.l, el terreno que lx::ste a ese fin, ton{mdolo del-

qu':! se ene-..: entre inmediato a Jos pueblos interesados 11
, sin emba.rgo, en Ja -

1 

fracción }=V y '/.V se habla de é~ectill' al refc:rirse a :la ucción de las auto-

ridades en:::argadas de las trarri <:acioncs agrnrias. CB7) 

.t...sí la L.<c:y federal de Pefornu /\gn:;ria en su Artículo 203 determina 

.cuales san los bienes "afectabh:s" parn dotación de ejidos, hace notar Ma!"-

tJ12. C'hávez, que l:ls t.ierras rústicas rura efc:ctos tlotatorios se dividen en 

afee-tables o iJJaiectables y cua.:T:lo la Ley se r"Efiere a los bienes ejidales 

que deben ;asarsi:: a w1 f.in de típ.ica utilidad 1:.ública, utiliza el término-

exprnpiac;én de tienes ejidales (-08) 

L•2 JO c.n1:er:t0r' Se cJe,;;~>J'l;Jlde l}Ue en ff""tCPia aCJnún:i.strativa Y en --

cJer-::dlO a::;/m ri¿o:: f::l f'~rrafo sq~w1clo del Artículo 27 Constüucional y los-

linc::.:mtient:::s trarJ:icionales r,on qu12 se c...-:moc(! ].2. exprDp:i.ación, y en el caso 

del D:::rech::i Agrario la é:xprop.ie.c·~ón supre una rrocla:Li.dacl y se denomina afee-

tación. (E~) 

::'e.rcibir.:os, con-tinlia la autorn cita da, que la expropiac.ión tie-

ne un ele.:61to esencial que es el .interés público, corro es el establcci---

mier,to de EXplotc.ción o conser·12ción de un servicio pliblico, o de una obra 

pública, C(cnservación de las cosas que caracterizan ntl'stro cultura nacio-

nal en fon:a notable, etc.; y en la afoctación media la causa de utilidad-

social. 

'' este r-especto el Lle. Gom.ález Hinojosa nos m:mif.iesta que: --

( 87) ctiáve.:: 
esa> mm 
(89) IBID 

Padmn, 
p. Jlt 
p. 313 

Martha. Obra Citada. p. 311. 
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"Considerando el dorrúnio que el Estado tiene sobre el Territorio Nacional se 

intensifica la facultad que tiene paro e;q)ropiar los biré!rJes adqlLiridos p.::ir--

los particulares, por causa de utilidad púbHca, pre•; fo o JW:!diante inderru1i-

zación. (90) 

El párrafo tercerD del artículo que estarros analizando establece 

"La nación tendrá en todo tiem¡xi el derecho de imponer a la prDpiedad priv~ 

da las rrodalidades que dicte el interés público", la Dr'a. Martha Chávez --

Padrón considera que este enuncfado es de sunB irn¡XJPtancia y significa el -

nodo de ser del Derecho de propiedad que puede modif.icarse en amp1iaciolles-

restricciones lxi¿n transitoria o pernt'mentunente, scr.,ún lo dicte el :iJ1terés 

público, con lo cual observano:3 que se re¿:¡finna la tésis de que se trata de 

un nuevo concepto de p:mpiedacl con .función social, dinámico y elástico que 

se actualiza constw1temente rcspond:tf:r1clo a ]as necesidades del país, tan -

sólo a través de la observancia clel interés pÚblioJ. 

Esta rrodali dad no m':!nna. lu esenclil clel Derecl 10 de Propiedad, no-

su fondo, sino únicilmente :3u eje:rcicio y su fonllr:i, este Derecho se ejerci.-

ta corro henos observado con l.:is modalidades poP ejemplo, no permitir que -

los extranjeros adquieran propiedades en la faja de cien kilómetros en los 

:' li tora.les ( 91 ) • 

F..l Lic. G::mzález Hinojosa comenta la :respecto que esta facultad-

que la Constitución otorga al Estado de imponer rrodalidades a la prDpiedad 

privada se justifica plenamente por las rrli.smas rawnes que justifica la f~ 

cul tad de Cl{propiar. r 

h1s moclal:idades a la propiedad privada generalmente constituyen-

limitaciones al dered10 de propiedad privada en beneficio de la colectivi-

( 90) G:mzález Hinojosa Manuel. Obre Citada. ,,. ,,. ' . ,,. ,,. 
(91) Chávez Padrón, 113.rtha. El Derecro Agrario en Mexico,D:litorial Porrua,S.A. 

i971¡ Tercera F.dfoi6n Corrcp,icJa. 
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dad. Teóríca.ine.nte, la m:xlalídad no es siempre ur.a l:inútaci6n, sino son distin 

tas formas de rroclificaci6n al derecho de propiedad, inclusive son algunas pre-

rrogativ¿¡s, cuando así lo exige el interés general (U2). 

!Lis f!()(Ltlidades impuestas ~ nuteria agraria a la propieclacl agrícola o ganade 

m, en primer término implican una limitación de la Qxtensión superficial que 

ha de c;:;nsiderarse in-"fectable (restricción que está de u.cuerdo con los princi_ 

pios fw.:lamentales del ~l'f~cho /,gruleio), fodependiememente de s.i el criter·io 

seguido :¡:-a__..-u establecer las suyd'f:icies in:ifectables es acertado o n::i y consi-

dera, el pn:ipio Gonz..-'ilez Hinojosa que de1>erÍan ele m:•--lifica.rsl" algunos ele esos 

criterios ~-uro cumplir con una de las fiiulidades ir.:ís irn¡xirtantes de la refo!'_ 

na agraria, que es la justa distribución de la riquez:i 'territorial, ¡.,~ro sin -

per<ler de vista la conservación de los recursos y el fomento de J.a pnxlucción 

(93). 

w rrodalicbd n8s severa a que se ~.'.:Jrnete L'l p1"0p.iedad privada consiste en su 

afectaoilidacl paru fines agrorios, en lá extensión que rebase las superficies 

coñsiderndas corro p--::.:c¡ueí>as propiedades i.Mfectables, según las distintas cali-

dades de tier'.t'1S o los cultivos a que se destinen (94). 

Consideroiros que este es U.í-'.l de los fdrn:lfos nús ricos del Artículo 27 Consti 

tucionaJ., pern también qifícil de compr>endc:r y reglamenta.r pare. lograr sus --

objetivos. Resumiendo, el Estado 11con el objeto de h.c:icel' una distr>ibución e -

quitativa d~ la riqueza pública" y cuidar de su conservación, 11dictan1 las 

m:didas necesarias para: el fraccionamiento de los lati fundías, para el desa-

rn:>llo de la pequefia propied3d; la creación de nuevos centros de p::iblación 

C9~)-I~rD -P. 194 
(-93) IBID P. 195 
(.94) IBID P. 194 
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con las tierTas y a[,l\laS que les sean necesarias; dotar de tie-rn:is y aguas a -

los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de ello, o que no las t8!! 

gan en cantidad suficiente, tonéndolos de las propiedades irnnecliatas, respe -

tan:io la pequefia prnpiedad; organizar la producción colectiva de los ejidos y 

ccx111mi.dades, p._'ln1 evitar la destrucci6n de los elementos natul\3.les, etc. ,etc., 

el Estado tendrá en todo 11omento el derecho de irn¡:xmer a la propiedad priva -

da las nodalidades que dicte el interés pÚblico, así cono el de rep,ular el 

apn:Nechamientu de los eJ.ementos natllll3leS susceptibles de aprolxlción. 

El ¡:érrafo quinto deJ. artícuJ.o constitucional que nos OCUJB en concordancia 

con el ¡:érrafo inicial emnneru cmles son los l'CCursos cuyo dominio dir'ecto 

corr>es¡:onden al Estado, estos son todos los recur>Sos naturales de la platafor

rn:i. continental, clel suelo y del subsuelo, Enüoe ellos· ¡:odeims considerar que -

se encucnb'arl los bosques y selvas, fauna y adeJTL'Ís recursos forestales, y es -

el Estado el que conforme a las leyes secundarias ¡x>clrá conceder lil explotá -

cíon de estos recursos (PÓ.rro.fo sexto, clel propio onJcnami.ento) atenc:J;iendo al 

nuevo concepto ele propiedad co11D función soéial sujeto a las nodalidades que- -

dicte el .ú1ter-.és p"l'.iblico. 

El p_.~rrafo se>:to estabJ.ece que en los casos a que se refiere el párrafo ante -

rior, el clominio del Estado es inalienable e imprescriptible y que la explota

ción, el uso o el aprovechamiento de los recursos por los particulares, se 

r>ealizará sólo mediante concesiones otorgad:is pol' el Ejecutivo Federal>. de 

acur::rclo con las condiciones que establezcan las leyes reglamentarias. Tales 

concesiones en neter-ia agn--iria se refieren a las que se otorgan para la utili

zación ele aguris y explotaciones for-.estales principalmente ( 95). 

<9:,) rnrn r. no. 
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r:ste Artículo 27 Constitucional establece varios tipos de propiedad: la peque-· 

fia propiedad, la comunal y la ejidal sin eml:Brgo no define cuales son estas ins 

ti tuciones, sin embargo durunte el devenir histórico se ha. ido nodelando el 

conr::epto de 1o que es el ejido conforr.,e a las nodalidades que dicta el interés 
/ 

público, ¡:Bsando del sirnp1e rep:1rto de 1a tierra, hasta el clÍa de hoy en que -

el ej.i.clo fo1plica im1chas otTilS acciones tanto b1\.1bernarnentales cono de los pro -

pio~; ej idatarios, esto es el rep-.J.rto de1 agua m:incomun.:ido a 1a ticrrn, el apr:?_ 

vecharnie11to de otros 1"'2ClLI'sos naturales, organizaci6n de los integrantes del -

ejido y su producci6n, incluso la industria1izaci6n y comercialización de sus 

productos ( 96) 

Fbr ·tanto, el ejido es IIDél instituci6n compleja, interre]acionacla con la tota -

lidad socio-económica de México, y diriímicu; implica varios e..lementos para que 

el ejido viva y se perpetúe, esto es la cap:.icidad jm~Ídfra agr2u'i.a relativa al 

elemento htull'mo y la existencia de tie11us afectables; implica también ~os bi~

nes que lu consti n1ycn, un régimen de propiedad y uno de e:<J>lotacj_é)n, por ó:rg~ 

nos ejidales par•a r-egir'se, fornas es¡xdaJes de organizacjón, producción, con-

tratación y comercialización; además colaterol1nente ~-...oquicre infn1estructura -

social y económica (97) 

Por otra p:rr1:e en su fracción W considera cual es la e>..1:ens.ión nB.xim:i ¡xlra la 

pequeña propiedad, este precepto responde a una exigencia social, representada 

en los hechos p::>r la inexistencia jm0 ídica de un concep-r:o de ~queña propiedad 

y p::>r los insuficientes elementos que permitieron definirla, no fue satisfacto 

ria a causa de que sólo detenninó la superficie néxim:i confonne a un criterio 

no muy acertado ( 98) 

1 
(96) IBID P. 4Ql¡ r~ · '"""'; 
(97;· Chávez Padron, Martha. Obra citaC:la. p. 405. 
(98) 7.:iragoza, José luis y Macías, 'I\Jth. Ll Desarrollo Agrario~·· op. cit. p. 115. 
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Al respecto el Maestro Lucio Mendieta y NÚñez opina: 11 ••• 'l Por qué en un 

caso la pequefia propiedad es de cien hectáreas y en los otrDs de ciento cincUE!!!_ 

ta y de U--escientos?, ¿Córro es posible llarrar pequeña porpiedad a una estensión 

de trescientas hectáreas?. Es ev.idente que el legislador no te.nía critepjo al

glmo sobre el concepto de pequefia prDpieclad que debió haber sustituído simple

mente por el de inafectab.ilidad. para no ÍJ1currir en el errDr de llarrnr peque

ña propiedad a una extensión de cien hectáreas y también a una de r'2sc.iente só

lo 1xirque ésta se halle destinada a cultivos va.liosos. (99) 

B.- 1A LEY rEDEFAL rn; REFOHHI'\ AGAARIA. 

La Ley Federal de Hefonna Agraria publicada el 6 de abril de 1971, está 

estructurada en la fornn siguiente: 

En sus primeros artículos r-egula la rrateria relativa a las autoridades -

agrarias y órganos agrarios y ej idales. Según se puede apreciar en éstos cP- -

denam.ientos, ha habido c.ierta confusión en la ver:Jadern naturaleza de los e-::>- -

rrúsariados ejidales y ele bienE::s mrnunales, lo cuül rrot.ivó una tesis jurispn.:- -

dencial de la SupreITB Corte de Justicia ele la ilación, en el sentido ele (]lle 

.los corTLisariaclos no son autoridades ag1'ar'ias siriJ Órganos ele represéi1tación, 

autm,idades inter·nas semejantes a los que ope1'an en cualquier otro ti]Xl de aso

ciación o sociedad civil o mercantil. (100) 

(99 ) Lucio Mendieta y Núñez, 1977 - El Problena Agrario de Méxioo y Ley Fede

ral de Reforma Agraria, Editorial Pórrua, México, 14a. edición. p. 536. 

(100) Lemus García Faú1. Panorámica vigente de la legislación agraria mexica

na. Editorial Limusa. México 1972. p. 51. 
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En r-elación a la partici}Eción del Secreturio de Agricultura y Recursos Hidráu-

licos corro autoridad ag:roira, ésta se encuentr1:1 regularizada en el artículo 111. 

de la propia Ley que nos ocupa, con las atribuciones entre otr1:1s, de intervenir 

en la fijación de las reglas g1.;neralcs y c]"tcrminar las ¡x1!'ticulure~o; en su caso, 

para la explotaci6n de los pecursos nacionales ¿¡gnJpecuapjos y silvícoJ.as, acon 

sejan::lo las procticaf> riBs provechosas y las focnicas 1!l!is adecuadas y sostener -

una política sobr>e consePvaci6n de suelos, bosques y agi.us y comprol:ur directa-

mente o por medio de sus ::-uWltea1os, la el"icacia ele los ~;ist1:'1rds cuya aplica -

ción se haya dispuesto en coordinación con J.a hoy Secretaría de Eeforlío Agraria, 

a efecto dE~ establecer, corro una de las obli¡_;aciones de los ejickrtarios el con~ 

tante cuidado que deben tenep en la preservación y enl'iquec.imiento de estos re-

CUr'SOS (101) 

El propósito de este precepto es lograr que los ejidos y comunidades participen 

de los beneficios derivacbs de los progrorrus agropecuarios y silvícolas, se 

trata en úJ.tir1B instancia de conservar y mejorar el patriimnio de los crnnpesj_ -

nos y de incrernentéil' la producción ej.idal; en conGecucncia, tanto los ejidata -

rios co1ro sus organizaciones deben de estar pendientes de dichos prugranas. C102) 

lo que p:x:lenns hacer notar es el empeño del legislador pon:iue Jas p::>líticas 

que se tomen respecto a los ejidos y comunidades deben seio toíl\3.das en concor 

danci.a con la Secretaría de F.efom13. Agraria y la Secretaría de Agricultur>a y 

Recursos Hidré.ulicos. 

Esta Ley buscando una descentrB.lizaci6n de la justicia agraria otorga a las Ca-

misiones Agrarias Mixtas atribuciones de autoridad agraria, ya que las faculta 

para 11resolver controversias sobre bienes y derechos agrarias que les sean 
1 

(101)LFRA P. 38 
(102)LFRA P. 28 
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planteados en los términos de esta ley, e .interven.ir en las denés cuyo conoci-

miento les sean atribuído", dado que la competencia que se otorga a estas Co -

misiones coadyuvara a r•esolver en forna definitiva las miles de controversias 

que ne presentaban en las oficinas centnlles de la Secr>Ctaría de Refornu Agra-

i 0 ia, rrntivando W1 peregrinaje constante de grundes núcleos de campesinos a la 

Ciudad de México. (103) 

El presidente de la Comisi6n sere el llilegado de la Secretaría de Reforrm ~ 

ria en el Estado, el Secretario y segundo vocal será nombrado por el Ejecutivo 

local, e1 ppjmer vocal lo será por el Secretario de la Refonm Agparia y el -

ten::er vocal que del:iera sep ejidatario o comunero será prupuesto en terna f.Dr 

la liga de comunidades agrarias y dentro de la que elegirá el Presidente de 

la República. (1011) 

ta Acción de la Secretaría de la Refonra Agraria, se fortalece al permitir que 

cada D=legación cuente con dos subdelegados, uno de procedimiP..ntos y controve--

sias y otru de organización y desarrullo agn:irio, así cono que en aquellas e!:!_ 

ti da des que lo ameriten, pbr el vol(nnen ele porblenas que presenten, puede haber 

mís de una Delegación. (105) 

· En tratándose del Cuerpo Consultivo Agrario la ley señala que lo presidie:ra 

el Secretario de la Refonm Agraria y estará integrado ror cinco consejeros 

titulares y un nGmero de supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal 

sean necesarios; los consejeros deberán ser de reconocida honol'ilbilidad, titu-

lados en una profesión ligada a la cuestión abrrBria, con experiencia, que no -

posean predios rústicos en extensiones m=.iyores de la asignada para la pequeña 

propiedad y que no desempeñen cargos de elecci6n popular. (106) 

(103) Lemus 'ºP· cit. p. 63. 
--(1QIJ) JDy 

(105) 1.emus op. cit. p. 63 
( 106) IBID p. 53 
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LDs ejidos y corrunidades podrán explotarse individual o colectivamente (Artí

culo 130) y será el Presidente de la República el que determir1e la forma de 

explotación colectiva entre otros los ejidos forestales y gar.aderos, salvo los 

casos que se demuestre que es iiBs conveniente desde el pW1tO de vista económi-

co otro sistenu de explotación (A.rtfoulo 131 y 22 5). 

!Y:! esto delx.! concluírse que trotándose de ejidos forestales y ganaderos, po .., 

es forzosa la explotación co.lecti va, ~;i se demuestre. que es nás conveniente -

adoptar otro siste.n6 ele explotación. (107) 

Conviene aclarar que· éste artículo no incluye aquellos ejidos que se constitu-

ye:ron CO!JO ejidos ª6~'.ÍColas, pero que, en realidad, la gron rrayorfo de sus te-

rrenos son fon;stales. '(108) 

C.oITD cOITT"..J1ta el ~tiestro Lemus: la l.Ey Federol de Reform:i. Agr>aria sienta las ~ 

ses de uno sólida organización µ'ira impulsar el desarrollo econf..im:ico en el e~ 

p:J, fospiradil en prir1cipios de justicia sociaJ. y corres¡:onde a las autorida 

des agrnrias la: grnn rcsp::msa.bilidad histórica de interpretar y aplicar con a-

p::>yo en nuestrB. r-ealidad. socio-económica, con decisión y audacia y con sentido 

p::>sitivo, las inst.ituciones económicas establecidas PJP esta ley, para trans -

formar radicalmente las condiciones que han prevalecido en el medio rural, ClJ!!!. 

plienclo así cabalmente con uno de los objetivos 1:oreles de la refonna agraria 

(109) 

(107) LFRA. Comentada Hinojosa Ortiz, Manuel P. 184 
(108)IBID P. 184 
(109)Lemus op. cit. p. 173 

1 



Artículo 138. 

los pastos y rrúntes de uso común serán aprovechados y administrados de conformi

dad con las disposiciones siguientes: 

- El aprovechalll.iento de los n-ontes de uso común en los ejidos forestales se hará 

terúeneo en cuenta lo que presc.t,ibcn lus leyes de la materia y las disp:¡sicio

nes que dicten las autoridades encargadas de aplicarlas, de acuerdo con las si -

guientes prevenciones: 

- Los ejidata.rios p:xjrán emplear libre.mente la nade.Té!. muerta para usos domésti -

cos; 

- Trátandose de ln3.deras vivas que deban utilizarse en la construcción de habita

ciones, edificios y obras de reneficio colectivo, el Comisa.riada debere obtener> 

el permiso de las autoridades competentes; 

La explotación comercial de los m::mtes o l:.osques propiedad de ejidos o comuni

dades agrícolas o for~stales, así corno la transformación industrial de sus pro

ductos, de1Y2rá hacerse directamente p::ir el ejido o comunidad, previo acuerdo éle 

la Asamblea General. Cuando las inversiones que se requieran rebasen la capaci

dad económica del ejido o comunidad, si alguna empresa oficial o de p:lr'ticipa -

ción estatal, en primei0 lugar, o alguna empNsa privada, ofreciere condiciones 

ventajosas para el ejido o comwüdad, pcxiro la Asamblea acolX.lar la explotaciÓT\, 

confonne a contratos debidamente autori z.ados p:>r el De¡:.artamento de Asuntos ~ -

grerios y Colorúzación, siempre que garanticen los intereses de ejidata.Pios o -

comuneros. 

Este artículo distingue a los ejidos agrícolas con terrenos forestales, de los 

ejidos propiamente foresta}_es ; ordena que la explotación de los oosques y la -
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.industrialización de los productos forestales debe hacerse, de preferencia en 

fom1a din::!cta por el ejido o comunid.:i.d. Sin embargo, cuando el ejido no tenga 

ca¡Bc.idad econ6mica necesaria, establece la ¡:x:isibilidad de que contrate de 

pr-eferencia con una unpresa oficial o estatal y, a folta de ésta, con una em-

presa privada que ofrezca y .. garantice condiciones ventajosas. No esrx:cífica -

la naturaleza de los contrutos. SiJr:plemente ordena que la Secretar'Í.a de la Re 

fornB .t..grur'ia los red se y autorice ;<:-ira que puedan ser váliGos. Es decir·, au 

tor>.iza la celehrnción de contratos c.-on -¡::articulares pcuu la. explotaci6n de los 

rosques, sin determ.1.r-.ur' la clase de controtos con la condición que deben ser -

ventajosos p:ira el ejido o canunidad y ga.rBntizar plenarnence los inte1-.eses de 

los ejidata.r.ios o co:rr,merDs y queda lxijo la resp:msabilidad de la Secretaria -

de Refonra Agraria y de los propios campesinos que estos contratos no causen 

dar1o a los recursos natuales ni perjuicios a las canunidudes. · (110) 

l.Ds ejidos y corr.un.idades estarán obligados a la c.onser•vación y cuidado -

de los bosques confonr~2 a las disposiciones que dicte la Secretaría de Agricu.l 

tillB y Recursos Hidruúlicos y a los pr-eceptos legal.es relativos; en todo caso 

habrá de contribuiP a los proeramas d<: r'E!forestación, cr>eac.lón y cuidado de vi 

veros de árLoles frutales y l!Bderables fonnación de cortinas rompevientos y -

linderos arbolados, y, en general, al fomento de la Piqueza Íorestal ·nacional. 

Asimisrro, deberán cumplir estrictamente con las disposic.iones, programas y téE_ 

nicas que sobre conser>'ación de sueles y aguas dicten las autoridades corres-

pondientes y todas aquellas referentes a sanidad anim:il b vegetal, las que se

rán infonTBdas a las autoridades ejicilles para que en general colabol'e establ~ 

ciendo sanciones a los infractores. 

r:_s1:_e _e~ ~ _pr_::_e;pto proteccionista de los recursos forestales, suelos y agua, 

(110) Hinojosa OM:íz,. H;;.nuel. op, cit. p. 104.· 
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así 001ro la sanidad vegetal animal, está obligaci6n se establece para todos -

los ejidos y comunidades y la Asamblea General queda autorj 7.ada :¡ura estable-

cer sanciones contra de aquellos campesinos que falten al cumplimiento Je los 

deberes establecidos p0!' este artículo para la defensa no sólo del interés pú

blico, sino para protección y mejorrnniento de los l.iienes ejidales y comunales. 

Q.11) 

En la Ley que res ocupa se le reconoce al ejido capacidad jurídica pro

pia para contratar p:iY'a sí o en fovor de sus integrantes a través del Cornisa

riado ej idal los cr.fdi tos que se requieran para la debida explotac.ión de sus -

recursos, reglarneme as~ misiro la form:i de administrar el crédito en cuestión. 

En la Ley Fedc~r--21 de RefoTIJB Agnwia, enoontrarros un procedimiento espe

cífico de justicia ag:\:L."Ía ¡Bra resolver los conflictos internos de los ejidos 

y comunjdades, que se !'~gula en dos instancias, una conciliatoria y la otra 

que termina con n:!solt.:=:.:ón definitiva ele la autoPidad agraria, en efecto esta 

Ley tiene dos cap:ituk:s que tratan, r,:;spectivamente de la conciliación y del -

trámite ante las Comis icn.es Agrarias Mixtas. En la fa ce eonciliatoria, los ce_ 
misariados ejida1es y -:e bienes comunales conocerán de los d.iversos conflictos 

que surjan entre ejic:::-;:s.rios y cornw1eros sobre la ¡oses.ión y goce de las unid~ 

des indiv.iduales de d:::tac.ión y sobre el disfrute> de los bienes de tr;3o común. 

lns quejas respectivas é:ober·án pT12sentarse al oomisariado ejjdal, que levanta

rá el acta correspon;_'.iente, citando al quejoso y a 1a wntrapa:rte p-a.ra una j~ 

ta que deberá celebrar:e dentro de los tres días siguientes a la presentación 

de la de11snda. En la jc;nta el comisariado dará lectura. al acta que contiene -

la queja y oirá en segeda a ambas partes, quienes pocká.n e:-:p::iner' todo lo que 

convenga a sus interes:::s; acto continuo, el comisariado, actuando CXJJID buen 

componedor, propondrá "c::"d solución pronnviendo el avenimiento de los campesi-

nos en conflicto; si les partes aceptan la solución propuesta, se hará constar 

y se dará ¡:or terminad.:i la controversia. De la diligc>ncia se levantará el ac

ta correspondiente que firmarán loas :¡urticipantes, así corJD los núe1nbros del 

comisariado ejjda. [n .::¿so de inconformidad, la ¡x¡Pte o portes inconformes ~ 

drán acudir ante la Cc;illsión Ae;rru,i<:i ~üxta de la jurisdicción, a fin de que re 

sue]va en definitiva el o:inf1icto. La Comisión /\graria Mixta notificará a las 

partes que dispone de un plaw de treinta días para aportar sus pruebas duran-

(1111 !BID p. 213 
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te el cual y hasta diez días después de concluída, podrá nandar practicar to

das las diligencias que estime necesarias parn mejor proveer; las partes dis-

JDndrán de lll1 período de diez días para alegar lo que a sus derechos o:mvenga, 

conclu}do el término legal a prueh:1s, en un plazo de quince d5.as, la Comisión 

Agraria Mixta dictará su resolución, que será irrevocable y deberá comunicar -

tanto a las p.wtes corno a lél Secretar.fa. El prop5sito de la Ley segi.'m sigue -

apuntando el J·besTrO l.;:'IT1Us, es evidentemente un deseo ele descentralizar la ad

ministrac:iéin ele la justicia agrar:ia e11 un campo que afecta en forne directa a 

10s campesino:;, por tratcLrse ele cxmflicto~> inter'ÍncLiv.icluEiles ror la ¡:Dses'ión -

y usufructo de las pan~elas y bienes de uso c'Orn\m, que se hw1 venido generando 

y multiplicando a rro::dicla que pasa el tiempo, en r>aZÓn del rrsyor nCmiero de eji

dos constituíclos, estos conflictos provocaban tm¿1 gran influencia de romisio

nes de campesinos de todo el pa5s a la capital ele la Hepública, con gran per--· 

j u..icio de sw; la.Lores en el cam¡:D y sus escasos recursrn;; ciertamente tanto 

los cornisaríados ejidales y de bienes curnunales co10CJ las corrLisiones agrarias -

mixtas, tienen una gran res¡:Dnsabilidad con éstos trámites que le U=y les otar 

ga. (112) 

(11~ Lemus Garcfa, Raú. op. cit. p .. 60. 
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CAPITUID QUINTO 

1A POLITICA FORESTAL Y SUS REPERCUSIONES JURIDICAS 

A.- PLAN NACIONAL DE DESAFJ\OLW 

Caro una consecuenc:ia ele lo nueva política nacional que intenta planifi-

car la econom5a dcd país, enc~cnln:uros el llarrado Sistema. de Planeación Derno 

crática y en consecurnc.i.a se ;::•Jblica en el año de 1982 el Plan Nacional de 

Desarrollo 198:1-1981¡, este pl2J1 es rector de los progrill11as que se llevan a 

cabo por' la Administración Pública FedeIYÜ. (113) 

Dentro del citado plan se encuentra un capítulo concerniente a "PoJJticas 

Sectoriales en e.1 cual se presentan los objecivos, estracegias y lineas de 

acción que Se llevará a Cabo en los progranBS sectoriales a mediano plazo. 

(114) 

En ese capítulo se hace un análisis general e histórico del recurso fore§_ 

tal en el cual se considere que la surxrficie forestal integrada por bos- -

ques y selvas ocupa el 20 pon::iento del territorio nacional y const:[..tuyen -

tmJ de los grupos socia1 y económicam"."!nte rezagados del pa..ís, no obstante 

vivir rcxleados de un rec1rrso cuyo enorme potencia}. ¡xx:lría utilizarse ampli~ 

rrente en su beneficio. (115) 

Asimismo, se señala que el inadecuado aprovechamiento de nuestros bosques 

y selvas ha provocado que 1.a pn:x.lucción forestal resulte insuficiente para -

satisfacer las necesidades nacionales, que los pobladorP..s de 1.as regiones 

silvícolas permanezcan en condiciones de aguda :¡:;obreza y que consi:~temente 

se pierdan, por efecto de 1.a destrucción, im¡xwtantes superficies foresta-

les. 

(113) Plan Nal. de Desarrollo p. 36 
( 114) IBID 
(115) IBID / 



En el misnn capítulo se presenta el diagn6stico que concluye que la 

problemática. fol'Cstal acttBl tiene su origen desde la época del ¡:orfiriato, 

cuando las compañías deslindadoras y las grandes rorpopaciones internaciona 

les, rcaliz.aron una intensa e irrnciona.l explotaci6n forestal, amparudas en 

concesiones que les otorgaban clt~redos sobre más de una cuarta parte del J~ 

i:encic:ü arLolado mcional. .. (110 

El IrDvimicnto arnudo de 1910, corn;olicló el principio constitucional 

del dorflinio del I:stado sobr>c los recursos naturales y defin.ió la r.x)sesi6n -

de la rrayor parte ele las superficies agrícxüas, ganaderas y forestales. No 

obstante, y a diferencia de las ár>eas ilgrfoolas y g¿rnade1,us donde }3C logra

ron importantes <1VaI1ccs de la orgillli ;;ación y par•tici¡:-...1ción pn:;ducti va ele -

Jos campesinos, las árcus forestales clotmla:; ¿¡ los n(1clc:oc; a¡i:rarios conti-

nuaron considerándose cono zonas de extr\.'lCc.ión. rn consecucmcja, no conta

ron con el. apoyo estatal requerido, ya que rc:i lxisque, ¿¡ cli fer-encía de los -

cultivos agrícolas, demanda para ¡:ocler explotm,se de unn fuerte inve1"Si6n -

(·n equipo, tecnolog'.Í.a especializada e infn::iestructura vial. (117) · 

Ante esta sit·uaci6n, los duef1os y poseeclor>e}~ de bosques y selvas ,no 

contaron con otra alternativa que practicar' actividades ap:ropE:cuarias en -

áreas de vocación forestal, dando origen a una lenta pero sjstemá.tica de-

predación del recurso. D2sde entonces han prevalecido el pastoreo nómada y 

la sobreexplotación proveniente de las talas clandestinas con fines comeI'-

ciaJ.es y doméstiros. ( 11ll) 

Posteriormente, en vista de la destrucción del reclllºSo causada tanto -

por el inadecua.do cambio de uso del suelo COOD por lo.s oortes ron fines 

domésticos, prevaleció en el período 19110 - 1957 la política conservacioni~ 

ta forestal, traducida en la prohibición total de su aprovecha_miento, me- -

<liante vedas, creación de reservas y un excesivo e ineficiente control re~ 

latorio. (119) 

------
(116) !BID p. 
U 17> IBID p. 
(l¡i@ IBID p. 
{,ll!P IIHD p. 
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Paralelamente y con la finalidad de satisfacer las necesidades de pro

ductos forestales, el estado definió una estrategia de explota~ión encainin~ 

da a facilitar el swninistro de materias pdJTB.s a la industria, al menor 

costo ¡,o:;ible; mediante permisos a corto plaw a empresas privadas y conce

siones de unidades industriales de explotación for-estal a largo plazo. Con 

ello se revivieron los viejos esqueir1-=is de concesión de áreas que llevan al 

industrial a las zonas forestales a extraer directamente el recurso. Aun-

que con ér;to se alentó a la inve1'sión y se favoreció la atención al lx>sque, 

los dueños y roseedor-es del recurso solo tuvie.iDn cabida couo rerrtistas o 

a~3alariados de la empresa. 

Sin embargo se observa un fr•acaso de esta polÍcica, que mezcla el con

servas 1on1 smo cxli:-·010 con la .-_,xplotación de enfoque puram0>nte mer'Cantil, 

ha sido evidente. 

Han surgiclo·en los últinos afias empresas parnestatales 1-Bjo diferentes 

decr'etos y clis¡.,--osiciones gube1'narnentales, con directrices Ji símiles que 

p:rovocclYon una operación clescoor'Clinacla, ele efic:i enc.ia y reclituabulidad ec;?. 

nómica y social l.x1jas. A pesar de f;er el Estado el .ccrnpresario y prormtor, 

se continuó limitando la participación de los clucfios y fDseeclores del re--

CUPSO, 

Recientenente se levantaron las principales vedas forestales y, con~ 

yor sentido social se han experimentado otras forrrBs de organización, com:::.i 

las empresas ejiclales y las unidades productoras ele ITBteria prina. 

Exlcuyendo a éstas Úl t:iJrias y en algunas einpresas ej :idales y paraestat~ 

les, el dueño y poseedores del recurso no han part:icip.1do, organizada en Í!:!_ 

depen:Li ente.mente, en el proceso pn:xlucti vo prim:lrio; lo que ha dado por re

su1 tado que venda en pie una proporción significativa del volumen naclern.ble 

producido. Esto ha originado un JJB.rCado deterioro en las relaciones de :in

tercambio con los dem3.s sectores econónúcos; lo que parcialmente exolica la 

126. 



creciente dificultad para lograr el suministro de Jas m:lterias pr:i.nas comer 

ciales. 

Se observa que en los últinns años la estrntegia anterior, ha empezado 

a cl.ür muestJ:Bs de frunca insuficiencia lo que explica en gran medida la si

tuación actual de la acti v~dad forestal, c,:iractcr.i í'..acla por Lm creciente de

terioro de los niveles de bienestar de la ¡::oblac.íón enclavada en zonas fo-

res tales; un uso y rJDnejo inadecuado del recurso; falta de integración e Ü1!!:_ 

ficiencia prn.iuctiva y com~rcidl de t111¡ircsas fon:•sti:iles; deficiente infroes 

tructura ele ca.misios ele acceso; uncJ e::;tructrn°a ele precios inadecuada; siste

mas de comercialización obsoletos CX)Jl f11e1'te intennecliL1PisnD; carencia de -

apoyo crediticio y de aseguramiento; abast:ec.ünicnto :insuficiente ele bienes 

de capitcü pura la producción; contrat.:1ción inack:cuada y altos volúmentes -

de desper<l:icio en las Sr-eas de corte y en los aserradr'!J:•os. ü1 .suma, una 

producción insuficiente para (;at:isfacer }¿¡~; necesidades inten1as cle1 país, 

un persistente deterioro ecológico y una Jf\c1rCi.lclu jnjustic.ia sociul. 

Evidencias de lo anterior se encuentran en que a pesar de que la supe.E_ 

fic:ie arbolada susceptible de explotación es de aproxÍl1Bdiurr::nte t¡11 millones 

de hectáreas, el crecimiento de la prnclucdón nederable de 1960 a 1980 fue 

infe-r:-:ior al de la econonúa en su conjunto, y tiene actua1JTr2nte una I!RlY baja 

p:wt:icipación en el producto interno bruto. 

Adeffiiis, la derranda nacional para fines corrcr>Ciales, estÍJ!Bcla en 12 mi

llones de metros cúbicos, no se satisface en su totalidad, ya que los volú

menes de inq:iortación para uso comercial son considerables e impactan de na

nera importante el déficit de la balanza comercial. 

El misrro documento hace notar que la producción nacional de no madera

bles ha disminuído en fonra. considerable. Esto se atribuye a la baja en la 

prod~ción de resinas, de ixtles, de rizonas y de ganas. Otros productos -

bajaron también y sólo la producción de ceras aw1t.mtó, en los Úl tirrns años. 

127. 
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El sector paruestatal, coon regulador, cubre actividades de proclucci6n, 

transfornación, comercialización y servicios. 

Los organ.isrros, empresas y fideicor:risos del sector parBestatal, tiene -

un alto impacto en la actividad forestal nacional. 

Por ello, estas empresas juegan un papel protagónico en el logro de los 

obj,,tivos prioritarios de la política nacional forestal. No obstante, la -

myor parte de ellas requieren de un mejoramiento sustancial en su adminis

tración.• 

PoP lo que se refiere a la actividad industrial, la de aserrío presen

ta el inconveniente de nWJErosas instalaciones de reducida cap3c.idacl y bajo 

el aprovechamiento, en tanto que la de celulosa resulta insuficiente en nú

mero y capacidad, en relación a la deiIBncla nacional, que registra un défi

cit :importante. 

La industria restante, maderable y no maderable, ocupa una psoición r.o 
desta en la actividad forestal y en su mayor parte produce 1n:iterias prinBs y 

artículos de exportación. 

En el aspecto ecológico, los problem:ts se pueden sintetizar en una pé~ 

dida considerable de lx>sque y de selvas, en lo que va del siglo, es decir, 

un alto porcioento del territorio nacional. 

En cuanto a lo social, cabe destacar que en los rosques, selvas y w-

nas áridas, se localizan gran cantidad de núcleos agrarios y pequeñas pro-

piedades, que concentran una población caracterizada por sus índic~s de a-

traso, deseinpleo y mrginación social. 

Se hace notar que ele no acrecentarse la participación de los dueños y 

poseedores clel recurso en el proceso productivo, y de no propiciarse alter_ 

nativas de empleo en las áreas sujetas a planes de reforestacjón, se agudi

zará la prnul emáti ca sodal, iJTipidiencb las labores de aprovechamiento, p~ 

sePvadón y !omento del recurso; lo que propiciare el inadecuado cambio de 

uso del suelo y so consecuente clegn-1dación general. 



Se hace la observaci6n que si se mantiene. la tendencia ·descrita en los 

próxir!os afias se afrontarían ser'ios problema.s de pi;'oducción y abasto de nu

teria prfor.i, y de rentabilidad y supervivencia de las empresas; y habrían!':_ 

cesidc:.d de continuar importando volúmentes significativos de pruductos, fu!.! 

diJJT1r>ntaJ1nente de celulósicos. lDs altos constas de capital, la inflación y 

el cambio de paridad, clific\lltarían la inversión en el subsector forestal y 

Ja crvc>ac:ión de fuentes de trabajo; paralelamente, se aglKlizaría la pn:ibl~ 

ticd :.:cx:ial incrc:;nentánclose los indices de marginación y la e1nigración a -
1 

las zonas ul'lxmas y se prnpiciar'ia el cambio del uso del suelo con la conse 

cuente degn:idac:ión del recurso forestal. 

Entre 10;3 pro¡:Ósitos que se p1antean está que la acti v.idad forestal de 

.berá 01'Íentar~3e prírrorcli.1JJ11l''íl te; ¿¡ 1 og:rar un cmnbj o de la caJ.iclad ele vida de 

los fXJLJladOY'l"S de las ZOfl<JS fOY"Q~;tafo:c;, a través ele Ja c>q)lotaciÓn raciona} 

de su recurso, baja la pI'0JILÍsa ele satisfacer los requeri1nicnto:3 de rflértePia 

prirrr3. al mcT·cado con:;Uilliclor nac.ional, conscrvanclo el equil.ihrio eccil6gico; 

que se procure el incrr:lh'~nto en el inp,l"eso de Jos ejidataio:io~;, comuneros y 

giequef1os pn:ip.ietar·ios, lo que~ se Jog1'at'á rnedi0nte e>u p.:wlicipación directa 

en la exp~.otación intcr;Pal clel :cccurso, con ajx)yos del Estado pat:<l. SL! orga

nización, asistencia técnica, financié1miento y comer>eiali.z.:ición. 

As.isrn.isrro, se considera que s;:: del)(:rú fomentar el empleo en las zonas de 

aprovechamiento, procurando una n-a.yor partfoipación de los pro::luctores en -

las empresas forestales; principalmente en las :p:iraestatales vigorizando su 

ecor.oirúa. 

Señala tarr~ién que se deberá consolidar la planta productiva, princi-

palmente la paraestatal, mejorando los índices de eficiencia y pn::xluctivi-

~d y los niveles de bastacinLiento de Ja planta industria1, cuya producción 

disminuir5'.a los requerimientos de im¡:ortación ahorrando divisas para el 

paÍs y se busque mediante el desarrollo de progranas ocmplementarios, el 

liso Óptirro de los r'eClU'sos naturaJes, articulando actividades agropecuadas 

con forestales. 

Comp1eincntariam:mte, se pr'Oímvcra una 1rr:iyor c.Llvcr:;:i f jcaci611 y ef.icfori-
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cía en la industria y se propone elaborar un progruma nacion;;:.l de desarru

llo de la "indust-ria forestal. 

130. 

Las empresas paraestatales forestales se r>eorganizarían, buscando oohe 

rencia en sus funciones y objetivos, incorporando activamente a los poseed.9_ 

res del recurso. 

También se desarrollarían prograrras específicos pare apoyar la produc

ción alimentaria y el equilibrio ecológico, asegurando lil utlizacián óptim3 

del suelo según su vocación. 

De conformidad con los lineanLi.entos de desconcentración, se estinRila-

ría la participación activa y ordenada de los gobiernos estatales en el de

sarrollo de la actjvidad forestal.; 

Para u poyar Ja realización de proyectos, se prorroverían fuentes de fi

n.:mciamiento apropiado, a fin de que el crédito sea accesible a todas las -

or>ganizaciones pro:luct.i vas. 

En apoyo a las acciones antes nencionadas, se p:xlr:ian poner en m:ircha 

progranus de investigación y clesaiyollo de tecnología apropiada. 

Resumiendo se puede decir que trata de oi:"Ümtar la actividad forestal 

con el fin ele lograr w1 cambio en la vida· de los poblador>es de lils ronas fo 

restales, a t-ravés de la explotación racional del recurso, bajo la premisa 

de satisfacer los l"eqUer'.imientos de TJBteria prfoe en el mercado nacional 
·2 t• 

sin dejar a un lado el equilibrio eoológj co. (120) '11 b:1se a estos prcipósi 

tos se fomenten la organización de los productores, se ]JYOITTJeva el cultivo 

y conservación clel recurso forestal; así cono se tonifique e_l aprovechamie!:!_ 

to; se reforeste los bosques; se diversifique y mejore la ·eficiencia ~n la 

industria; fundamentalmente se elaoore un programa forestal que a::>ntemple -

estos pro¡>.Ssitos. 

( 170) 
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B.- PLAN NACIONAL FORESTAL 1982 

Corro venos este documento ~urge del Plan Global de Desarrollo 1980 -

1982, co1ro un instn..unento de p1aneación a mediano plazo, dándonos en prirret:

término los µrin_cipios de ¡x;lÍtica y políticas de acción JX!Y'a guiar el des_5! 

rrollo de la actividad fon;~!> tal, plantea objetivos, metils y esTretegias, -

contiene tarnb.ii'..!f1 los meccirÚ!;nos de relaciones intra e intePsectoriales, así 

como la cc.:orclineción de acciones oJn las r:nticbdes fedemtivas y la concep.-

1.ución de las rrr;sm'ls con lm; scctor~.'S privado y social. (121) 

Asirn.ü:rm, hace un anií.lisis y prunóst:ico clel rornportamiento de la acti

vidad fores·taJ. 

c.-

Estos renglonr.=s son planteados considerando los siguientes subsisten13.s: 

Regula torio; constituido por ] a Subsecretaría For2stal. 

de I'tCUtºsos foresta1es; compuesto por la vegetación, la fauna, el sue

lo, e1 agua y e1 ambiente así corli'.) los valores escé_nicos de las áreas 

forestales. 

de trans fonración, c..onsti tui do ¡:or la fodustria forestal de aserrío, -

tablen:is de rradera, cehüosa y papel. 

de recursos .humanos ; formado por la r;oblación vinculada. a la actividad 

restal, tanto ejidatarios, ccmuneros, pequeños propietarios y habitan

tes de las áreas for€stales, cono por la población dedicada a la indu~ 

tria forestal y el personal técnico y administrativo de la Subsec!"'eta

ría forestal. 

PROGRN1A NACIONAL FORESTAL 1982. 

El Programa .Nacional Forestal forma parte de tm pn:¡ceso de planeación 

corro instrumento operativo anual, establece objetivos, metas y estrategias, 

así COITO los procc-dimientos administ-rativos pare la consecución de los re--

\ 
(121) Plan Nacional fo1~stal p. 9 
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cursos financieros, que pernil tan lograr el desarrollo integral y anrón.ico -

de la actividad forestal, de acuen:lo ·a la imágen-objetivo diseñada. ( 122) 

Observairos que este documento contiene un análisis escueto y general -

de comportamiento de Ja actividad forestal durante los Últim::is 20 años, tc1!l 

to de los recursos forestules, c·ü1ro de la producción forestal, la industria 

forestal (de asen'Ío, tableros, ce1ulosa, papel, resinera y la produccjón -

de dunnientes) y Ja fauna silvust:res. También hace una rcvi~;ión ele Ja pa!:_ 

tidpación de la actividad foroestaJ en el Producto Interno Bruto, la &ilan

za Comen::'ial, el consuIJo a[l<Jrtent:e de pnxluctos forestale"~' Ja ¡:x::ihlación de 

dicacla a las activ.ic]¿¡des fon:stales, As'Í COJJD lo~c; niveles de ingn;;so. 

Este doCLUfl2nto pnésenta una evaluación deL Plan Nacional de Desarrollo 

Forestal 
0

1981, (123)f11ndarnentalmente es un hn2ve enunc:iudo de lo re ali za do 

durante el año de 1982, del resultado de esta evaluación se dRsnrende que -

en general en un 90'li se: alcanzaron las metas pn::rpuestas. (12!¡) 

En ten:::er térrn.ino .este progr•aJJB pr"CJ!)()Tlf2 ciertus rni=:tas a cwnplir para 

este aíio de 1982 ( 1'?5 l así 001ro las estrategias e instnm02n tos a los que -

se recurrirá para alcanzar estas nr::tas. (126) 

Entre las metas que se proponen se encuentrb el aumentar la producción 

maderable, y por' lo que respecta a la producción no lll3.demble que ha ten.ido 

una tendencia a la baja, se p1°etende m-:mtener estable su producción. (127) 

Por lo que respecta a la meta de empleo se estina que la actividad fo

restal abs9rvere cerca de uncuarto de millón de trabajadores. (128) 

(122)Plan Nacional Forestal p, 9 

023)PrograJJB Nácional forestal 1982. p. 81 
(12lJ)IBID p. 2lJ 
(125)IBID p. 31 
(126)IBID p. 42 
C127)IBID p. 55 
(1?8)lllTD p. 1¡7 
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En lo referente al contn:ü de incerdios se tiene previsto que se. cubri:_ 

rán aJ.rededot' de 2 millones de hectár>eas ron 103 patrullas, así misnn, se -

llevará a ca:O los proyectos "responsables de zona" que tendn'ill corro objeti:_ 

vo coordinar a lils patrullas contra inc..;:;.iios y a las crnnpafü1s que anualrnen 

te se llevan a ca.lXJ para concienti zar a la población. ( 127) 

Las acc.:cnes para la su¡~rv.isión y -.·igilancia en las áreas forestales 

de los aprc\ec~1amientos, la induscria, e: comen-:io y ·transpor'l:e ele los pn;r
ductos en e2'.:e afo se nen.:c: previsto q;_;;, cubrirán alre>dcdor de 2L¡ millones 

de hectá:rtas, para ello se constY'llirán : ~ campamentos más y se contre.ta1-Bn 

120 técnicos forestales 1c.::1ra r-efo1'Zill' l::s latx:m:s de mntrol y vigilancia . 

. <128) 

fr¡ r'elación a la reforestación se :;::-.etende plantar 111 millones de árbo 

les para rtfor'2star 16 mil hectárt>..as. (129) 

OtrB ri;<:·ta propuesta es el establecer nuevos cotos de caza y decrBtar -l 

dos wnas de 1-eserva ele fow·1a, as1mism.:: se calcula que se expedirán alrede

dor de JS-:.J !:Ül penrLÍsos de ca:t.a. (13Ci\ 

TainbjÉ..'i se consicleiu que la inve;:: ::gación forestal incr'E:ln•mtará sus 

trabajos vin,::ulados al on:o.nces Siste:.¿ Alimentario Mexicano, dando priori

dad a aque2.las investigaciones que tic,::n r-elación con la produccién de ali:_ 

mentas, a "tTuvés del pn::iyecto de Uso )"~ltiple de los Recursos Fmoestales, -

fundamentaln,2nte en zonas áridas y se:-iá.ridas con el fin de incorp'.)r·ar a la 

alimcntacjén hrnrsna, especies corro el ::-ezquite, yuca y guaje y en el trópi

co húmedo se trabajará con sisterras a2oforestal es que combienen la produc

ción agrícola y las plantaciones fores:ales. (131) 

(127) 
C12B) 
(129) 
(13Q) 

_( 132) 

!BID p. 43 
IBID p. 44 
IBID P. % 
!BID p. 46 
mm p. 46 
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Asimisrro, se considera que se deberán proseguir las investigaciones s.e_ 

bre plantaciones de especies forestales pr'CJ<luctoras de frutos comestibles -

corro el piñón, chico zapote, alJnenclrx:>, etc. así corro otros productos forra

jeros (guaje, ranón). (132) 

Paru el año prugrarrBd:J se contempla que se brindará asistencia a las -

unidades productoras de rruterias prim .. '15 forestales y a las organizaciones -

de ejid.Jtar-ios, comuneros y pequeños propietarios que participan en la pr'O

ducción, adt::rrás se pretende formar nuevas organizaciones. 

Conn apoyo a lo anterior, se deberá brindar asistencia técnica a pro

ductm•es en J.as actividades de corte, tpansporte, comereialización, produc

ción y cultivo del tosque. ( 13 3) 

/1s.imisrro se propone realizar nuevos estudios sobre el inventario fore.§_ 

tal, con el fin de evaluar J.os cambios cualitativos y cuantitativos en las 

áreas f rn'2sta1es. (134) 

Ono objetivo .importante que se presenta es el de fotegrar e impulsar 

el desarrnllo ele las entidades paraestatales encargadas de la pruducc.ión y 

servicios fon:;stales, para lo cual se preve.e concluir el Plan Nacional de 

D=sarrollo de la Industl'ia For·estal, el cual deberá normar las acciones de 

la .industria for'estal paraestatal. (135) , 

Ante los constantes avances tecnoJÓ¡:icos y la necesidad ·de aumentar la 

productividad dentru del subsector forestal, se sefiala que es indispensable 

contai' o:m personal capacitado en las cantidades y nivele~, que se requie

re, ]Xll' lo anterior considera de sUJTB importancia capacitar tanto a los cam 

pesinos como a los operarios de la industria forestal. (13~) 

(132) Il3ID p. 1¡7 
(133) IBID ¡;. 47 
(134) IBID p. 1¡8 
(135) IBID p. 49 
(l:lf1) mm p. 51 
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fundarrentalmente observarros que a pers.ar de existir muchos y ~ vari~ 

dos preceptos, leyes, reglamentos, decretos, programa.s y, planes que enm:lP

can la actividad forestal, existe incongruencia entre unos y otros, así co

JID con los fundamentos agrarios y la política que rige a este sector, lo ~

que a nuestrD parX!cer debería narcar la pauta a seguir por el subsector fo

restal. 

Por otra parte la política gubernamental de México oonteir.poráneo ha d.!:_ 

rrostrndo urn intensa actividad legislativa, que ha nntivado tanto p:romulga

ción de nuevas leyes corro refornus a importantes ordenamientos, Código Ci-

vil, Ley de Amparu, Código Penal, Código de Procedimientos Civiles, y la -

Ley Federal de Refoma Agraria. 

Sin embargo en el marco del recurso foroestal, como se ha visto en el ..¡ 

desarrollo de este trabajo, la actividad legislativa ha sido escasa. 

De lo anter.ior surge una idea que puede resumirse en una interrogante -

¿La políbca forestal de la adnúnistrnción actual, requePiI'B que se reforme 

la Ley Forestal de 1960? ¡:urn que se organice la administrnción pÚblÍC.il con 

el fin de que participen los gobiernos de los estados en la pro¡;rarroción y 

cooperat1vjdad a través de esrructuras programáticas; se establezcan nonnas 

a fin de que los técnicos fo1~estales pongan sus conocinúentos y exp<::r.ien--

cia al servicio del país y los campesinos reales poseedores del recurso; -

se establezcan nornBs para el nanejo integral del recurso con un concepto -

más amplio que el simple uprovechamiento de él; se intnxluzca crnro obligat2 

riedad que el Estacb promueva y otorgue CT'éditos y financiamiento para este 

sector; se incluyan dis¡-;Ósiciones relativas a la organización para la pro-

ducción; se m:xlif iquen los conceptos sobre la conservación y protecc.ión del 

recurso así CO!lo se precisen las faltas y delitos elilllinando en lo posible, 

el enfoque represivo y policíaco que 'Se observa tanto en las anteriores le

yes caro en 1a actual. ( 137) /3 7-

(137) 



CONCLUSlONES 

I. Por recurso forestal desde el punto de vista etimól6-

gico y legal, debemos de entender toda cubierta vegetal consti

tuida por árboles, arbustos, en general la vegetaci6n de gene

raci6n espontanea, que tenga una influencia directa con~ra ]~ 

erosión, en el régimen hidrográfico y sobre las condiciones 

climatológicas, en que puede además desempeñar funciones de 

producción y recreo. 

II.- México es una nación con cuantiosos recursos foresta

les, prueba de ello es que más de la mitad de nuestro territo

rio se puede considerar forestal. 

III. Desde la época prehisp&nica al recurso forestal se 

le ha dado diversos usos, como conbustible, para fabricaci6n de 

armas, herramienta¿~ utiles domésticos, etc. 

IV. En materia de legislación forestal, se puede decir 

que no existen importantes antecedentes, hasta la Ley forestal 

de 1926, cuando se reglamenta de manera formal la explotación 

y producci6n de los recursos forestales. 

V. Es en el Articulo 27 Constitucional en ~onde se .en

cuentra el fundamento de la legislación forestal; concretamente 

en su parrafo tercero, en donde establece la facultad de la 

Nación para intervenir en el aprovechamiento y cultivo de 
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los recursos naturales susceptibles de apropiaci6n, así como 

para evitar su dafio o destrucci6n. 
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VI. No obstante la importancia del recurso forestal, es 

hasta el 24 de abril d,e 1926 en que se legisla en ésta materia. 

Esta Ley Forestal de 1925 cuya car<1cter.Ística rnás importante 

fué el conservacj_on.ísmo, considera por resé'.r·véJs forestales: 'los 

terrenos baldíos o nacionales con monte alta que tengan exis

tencias de ~ás de 50 &rboles por hectárea en promedio, sefiala 

tambi~n que las reservas forestales no podrán enajenarse ni 

estan sujetas a prescripci6n. 

Uno de los rn&s grandes errores de ~sta ley consisti6 en que no 

frenó la explotación irracional del recurso forestal. 

VII. El 31 de diciembre de 1942 se expide la segunda 

Ley forestal, cuya condici6n es en esencia similar a la anterior 

pero demostr6 una completa ineficacia, subsistiendo los pro

blemas de explotaci6n irracional del bosque. En ésta ley se -

crean y consideran de utilidad pGblica las Unidades Industria

les de Explotaci6n Forestal, para el abastecimiento de las ma

terias primas requeridas por las indus~rias: minera, papelera, 

de construcci6n, de transporte, de materiales de guerra, etc. 

VIII. En diciembre de 1947, se expide la tercera Ley Fo

restal y con ella se crea: el Consejo Nacional Forestal depen

diente de la Secretaría de Agricultura y Ganadrería (hoy Secre

taría de Agricultura y Recurso!; flidráuJicos); la Policía rede

ral Forestal que tendrá el carácter de policía preventi vil, con 
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el encargo de realizar la vigilancia en.los bosques y carreteras: 

IX. Le Ley Forestal vigente del 16 de enero de 1960,.c9n

tiene preceptos muy en&rgicos en defensa de los bosques del país, 

para evitar las explotaciones fraudulentas o destructivas, así 

como prevenir los incendios. Con espíritu r~volucionario sienta 

bases para que las explotaciones ejidales se realicen en bene

ficio directo de los ejidatarios, con asistencia técnica y eco~ 

nómica del Estado. 

X. Consideramos, sin embargo que esta Ley de 1960, que es 

la que actualmente nos rige, es ya obsoleta y creemos necesario 

que sea modificada en algunos de sus aspectos que pueden ser 

' deficientes. 

XI. Cuales ser&n las repercusiones jurídicas de la explo

tación forestal, conforme a nuestro sistema constitucional, 

existe un sistema bipartito de las formas de tenencia de la 

tierra: la propiedad y la pequefia propiedad o propiedad inafec

table, cada una con sus reglamentos específicos que influyen en 

la forma de explotación del recurso forestal. 

XII. El recurso forestal no solo puede ser explotado por 

un particular o por campesinos, sino también es necesario-de 

acuerdo con lo establecido en el parrafo III del Articulo 27 

Constitucional, que el Estado intervenga en su explotación, 

convirtiendose de fista manera en promotor. 



XIII. Las repercusiones jurídicas de una bien planteada 

explotaci6n forestal, sería una legislaci6n m&s adecuada a una. 

explotación recional del recurso forestal. 
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XIV. Por su r~g!men de dominio e importancia para el de

sarrollo económico de MSxico, el recurso forestal debe ser ~bje

to de una rcglamenTación especial en que se impongan limita

ciones y modalidades con la libre disposición de los bienes y 

productos forestales. 

XV. Se sugiere, modificar sustancialmente la legislaci6n 

forestal~ mediante disposiciones que fomenten la capitalización 

del recurso, la distribución justa de los beneficios y ~l desa

rrollo de la comunidad, enTre otros objetivos es tarea urgente, 

si queremos q11e la silvicultura alcance los niveles productivos 

de otros sectores de la economía. 

Estamos obligados pues a ajustar nuestras actividades, -

conforme a normas legales, economicas, sociales y de producci6n. 

Dentro de esce marco, estamos convencidos que urge un cambio -

profundo de la ley y su reglamento, para hacer de ella un ins

trwnento promotor, preciso, serio, sencillo y eficaz. 
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